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SLI BAST AS

PRESIDENCiA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ülRECCIOl'; GENER.AL DE AERO
NAUTICA

Junta Centul de Aeropuerto".

CO:-;Ct;HSO

El Presillente de ia Junta Cenh'al dc
Al'rOpuertos.

. liuce sllb~r: Que habiéndose a<'orda
do por hJ. Junta Central de Aeropuer
tos. en su sesion celebrada el dia 23
de Enero ce 1935. verificar un concur
~ .para la adjU'~lc$cion de las obras
que comprende el proyecto .de anden
Hfinnado. con ace.a de acceso para
peatoncs y calzada de acceso para vc
hículos. eL el frente del Pabellón de
Ser....icios geIlerales -<l.d AeroJluerto
provisional de Prat de Llobregat (Bar
celona). que ha sido estudiado )-- re
dactado por la Oiicina técnica de
Construcción afeda a <lidIa Junta. se
pone en conocimiento de ('uantas per
sonas deseen concurrir al mismo.

El presupuesto de ejeeuc1ún por con
trata es de yeinticinco mil seiscientas
setenta y cinco pesetas con cuarenta y
$cis céntimos (2;),675."6).

Los ,pliegos de condiciones. ~temoria.

planos. IJl'csupuesto Y. en general,
tuan~os antecedentes en relación con
las obras mencion::ldas interesen pará
el estu-dio del proyecto. estarún a la
vista de los interesados. todos los días
laborables. de diez a doce de la maña
na. desde el día de la publicación de es
le anuncio hasta el anterior a la pre
sent:H'ión ,le las proposidon('s. en la
Oficina del Aeropuerto de Prat de
L1ohr(.>!:lt : Bar~elona). sHa en el Pa
bellón de Servicios ¡;:enerales y en la
Secretaría de la Junta C<'ntral de Ae
ropuertos. en la Dirección general de
Aeronáutica. calle de la :\iagdalena. 11.
Madrirl.

Las proposiciones se ,prC'J€'ntarim ha
jo sobre firmado. cerrado y btTado.
~n la Oficina <lel Aeropuerto de Prat
,I~ L10hregat y en la Secretaria (h~ 13
,Iunhl rA:'ntl'sl (JI" A('ropuertos. t'l día 8
de Fehrt~ro del :lño en t'ur~o, desde I~s

(,1\('(' ~ las doee !lOl'US (le su tnai'ím13o
Serún redbidas por un ,"0(.'31 tle 18
.fllnta (entral de Aeropuertos. <jtlien bs
registrará por .()I'den .te present;¡cion.
y las pondrii n disf}osieiéJn il(' rlil'lla
.Junta, que rl'solver¡{ en el plazo muxi-
mo de quincC' flías. .

L!ls pro[losil'ionf's deherún extender
~{' en na'''{'l sdlarlo de ("~se sE.'xtn y
prt'cio ·dE.' 1.50 pesetas, y si 10 fuese eñ
papel hbnco, 1I1t,'ará'l :Iliherirla la púo
liza ('Ot°re"wmdiénte. Dch('rÍln apart"{'C'r
sin émnien<1ns ni ra'ipadur:ls. a menos
de que ést~" se s~ll\'en con nu-e-va firma..
y ~;e aju..¡tará~ p¡¡~<'tamenlC' nI mOl1e1o
in,,,,,-tn :.. l"llTI ~i nU:Il"iún o

Será condk¡im indispensable aeOIn
n:1¡;~r I:i Iwita('ión ('fin pi re~!!UaMO de
la Caja <h- Dl'l)('¡<;itos que g:lrantice hn
btor efN"tu:ldo el correspondiente a la
~n rllll tia prm'í siona l que se d ta en el
pliego dt, eonrlir.iones genl."ra1es y t'Co
nómicas. n;.C'ho rC'iguardo se presenta-

rá en sobre abierto. que podrá revisar
el Yocal designado por la Junta.

El inlvorte de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario. .

:\ln-drid. 24 de Enero de 1935.-EI
Presii:lente, Ismael Warleta de la Quin.
tana.

Modelo de proposición,

Danoo., vecino de.. _, provincia de...•
con domicilio en .... calle de .... mime·
ro .• _, enterado del anuncio publicado en
la "Ga('eta de· ~ladrid" fech:Lo del
mes. o. de .... y en el "Boletin Ofit'ial de

1:;1 Generalidad de Cataluña" de fecha ..,
del mes... de. o •• se compromete a rea·
lizar las obras de andén afirma~o Con
ul.'era de <lCceso pana p('utones y calza·
da dl' acceso para vehicu los. en el fren·
te d~1 Pabellón de Servicios generales
de! Aeropuerto provisional de Prat de
L1ob:-egat (Earcdona). con estri(,ta su
jeción a las cáusuJas 1.- u 17 dd ·pli",·
<;0 de ~ondÍ"iones generales y ('("onó·
mit-as ~probadas por la Junta Central
de Aer"puertos ~on feelIa 23 de Enero
de 1935, siendo su proposición como se
Jct:lll~ n continuación:

IrnpNte de la ejecución material y
benefiC'io industrial de ___ pesetas (.en
letra y en nilmero).

)fnrL·id. () Bart.'clona•.. _ de ,.. ;le '0'

S--6-1
-+0......,......--

MINISTERIO DE HACIENDA

DlRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisidón en concurso ¡1IJ.
lIJ.ico de 330 reSIlI3s de pa;>el tl.~ hilo
con marca de agua para d servido de
la Lotería .:'\acional. ~e hace p(wlico
que hasta el dia 21 de Febrero próxi
mo se ad:nitiráli proposiciones en d
Hegistro genera.! de este Centl'O (jjn'c·
tivo para dil.:'11'O concurso. quc hdÚ¡'~

dI: c~lebrarse con sujec.ón al pliego
de condiciones. aprobado al efecto. que
está <le lll~niJie:>[Q. dUl"illlll:: J:¡s -hO'4tS

de oficina, en hJ Seccion de Loterías
de esta Dirección general. estab!ecirla

·en la calle ue l"'lontalbán. número 8.
donde t:Jlnbién podrán examinarse las
mue.stras del papel, debiendo reda("tar·
se las proposil'Íones con urre!4Io 31
Illodclo ar>rob:ldo que se hulh.. al final
tlel citado pliego y que se inserta tam
hién a continuadon.

Es condición indis¡)ens:lble para to
rnar parte en este concurso la tie ser
espaflol, rna~-or de edad y p:..gal' COn.
tribución por (,1 l'oncepto d{' fah¡'kun
te o almacenista de papel. O que en
el ('uso de ser l-xtn~njcro ~e pn.·sehle
garantía tirrlluda 1101' un espaiiol que
acredite aquella~ cnndidolles. Asiluj:;·
1110 habrá de prcsen tarse por separado
del pliego de proposición otro 'lile
contenga la C:lrt=1 de pago justific:'lti..a
de haber depositado la ('antida de mil
pesetas en metalico o en vaiore" con
los demás documentos que d('lenn i
twn la:'> ('ondiciones 17 y HI del refe
rido pliego de condiC'i-ones.

La fianza definitiva será de 1.500 pe
seLas..<"omo determjn¡i la ('on(!íción
cuartn,

EJ acto de )¡~ apertura de los plie-..
gos que contengan las Prol>o:'>ídonl.:'s
pres.entadas se veriticará el (.tia ~:!, u

las dOte dd dia, en el despacho del
~eiior Director genel':.ll del Tesoro pú
blieo ()linislel'io de Ha~ienda) ante la
Junta que determina la condición 15
del repetido pliego.

:',!;;:d¡'id. :'!3 dI' Enl'tO de 1935.--El
Dir~ctor gener.al, Arturo Forcat.

.llodelo de pCf)posición,

Don .• '. \"cdno de o.. , que habita
culle de .. _. número .... cuarto Ji que
reúne las condiciones que exige la ley
par.a cuntratar con el Estado, enterado
del anunc.:Ío inserto en la GACt-:TA DE
MADRID. número .... fecha.o., y Bole
tin (Jjiáal de la prO\'illda, número '_o~

fccha , .•,así como del pliego de eon
dicion($ formado para adquirir en
concurso púb~ico trescientas treinta
res:nas de papel que necesita la Direc
ción g('ner31 u",1 Tesoro público. para
t'~ servicio de Loterias con destino a
la elaboraci.ón de los hilletespara el
~ol'leo extraordina.io de 21 de Di
ciembre del presente año de :935. se
comprom~te a verificar el suministrO
expres:luo con sujeción estricta a las
condiciones del referido pliego por

.. el pr~('lO dI': tcn .letra) pesetas cada.
resma, o sea p'Or un total de (en le~

tra) }Jesetaso

\ Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones purrl adquirir,
ell COILCU·l"SO, el papel de hilo que
lleCl:sila -~sla Dire.cción general pCi.
ca la elaboración de los billetes del
sorteo exlraordi¡¡(/cio de la Loteria
SUciOllU1 correspondiente al :H de
Dicit..'J7¡bre de 193;j~

Primera.

El número d~ resmas de papel de
hilo que delle swninislra("se ~s el de
lrescientas treillt:l, de producción na
cional de pasta limpia, de hilo ~. al
godón y perfectamente dislribuida. sin.
gl·UlllO~. ni pas"t:.l mecúnica; con resis
tencia en sentido de rabrkaciún de
!'i~te kilogramo, y con la llI:lrca <i~

~.. :~ua que oportunamente se indieari(
al adjudicatario, repelida die/: veCeS
en GIlla ptie;p.

Sr'gunda.

Cada resIll(l l'ontendl'ú ;¡OlJ pliegos
útile:-;. con grueso nniforme. tamaño
(Ú~ 0.39 por o.:.;¡ nIetros y peso de 11
kiio;,r.ralllos l:.¡ nSllla. dclHen<lo Ia lII:U
l'a de :,gU.l e:.. lJrl'sad:t t"11 la c:ondición
(lllteriol' estar <..'o!oc(lda en el sitio que
haya de OCUJI:ll' cada lIna de bs diez:
fr:ln:::ones clJrrr'spondÍl'nles .11 lJil1ete
para ·que el l';>;pre"=.Hlo lJ:.lpel ha de
dt,::-;tinal·sl'. facilitan dnse ;l ('stc ('fec
to 1.>1'1· 1::.. Dirl"<"('i,'JI1 g(·ner'al tkl Teso
rO vúJ¡lil-o .d que I't's\llllt :ttijudicutario,
lIloldt, o lela lllt't:ílit'i1 (Oor'r'espolldi('nt(
:l 1<1 citada marea tk agua. y que, una
n'z utiEz.ula. St'rá l!n'udla ;JI H'~lli
Z:l!' la entl-ega del p(¡J)el.

Tercera.

De In clase d!'1 m{'nl'ionado p:1pel
habrá muestras en In.Dircl't::ión gel1('~

ral del Tesoro público, p:lru ('onoci
mil'nto de los lil"itadOl'('s. \' de estas
mUl':;tra~, :lulori7.ati:.ls ('on la firma del
Diredor ~; el sello de la Dirección, se
~ntregará un t"jelllpl:Jr nI 'ldju·j¡euta-
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rio. quedando otro en el Departalllenw

!o de Operaciones Clec.2niclis de- Lote
rías para que sirva de comprobnnte
en la ,admisión del papel.

Cuarta..

El que re:..i.llle adjudicatl:.rio ,:ufianza.
rá el cumplimiento del serviCio consti
t~yeodo en la Caja general de Depó
SItos y en cO::lcepto de depósito ne1::e
sario a disposición de la Dirección
general del Tesoro público. y dentro
de los ocho dias síguientesa la fecha
en que la adjUdicación se le notifique,
la ,cantidad de 1.500 pesetas en metá
lico o sus ,equivalentes a los tipos .es
tablecidos y en las dasE:s de valores
admisibles para este objeto. con arre
glo a .10' mandado por las dispo:;icio
nes vigentes, las que se consideran
aplicables a todos los valores del Es
lado,~uya eotización en Soba se ha
lle autorizada.
. La. ex:presada fianza no podrá devol
ver.se .al adjudicatario, en todo ni e:.J.
parte, bajo ningún motivo uipetexto,
hasta que a la terminación de la en
trega se practique la liquidación deti-"
DitIva del mismo y resulte elo adjudi
~atario exento de responsabilidad.

Quinta.

En el plazo de diez días, c.ontados
desde la fecha en que se apruebe el
proyecto, de escritura, el adjudicata
rio otorgará ésta, cuyos gastos J' lus
de SUs dos copias, la primera testimo
niaday la segunda' 'en papel simple.
se¡-á¡¡ de CUenta dd mislHU, usÍ cumo
el pago de los anuoncios que para el

, concurso se publiquen en la G.....CET.-\ DE
~RID "j' Boletín qticiál de esta pro
VIncia. debiendo presentar en la Di-

- 'rección los jootiflcantes del pago de
dichos anuncios al entregar fa copia
de la referida escritura. Será taimbién
de cuenta" del adjudicatario el pago
de la contribución industrial corres
pondiente a este servicio "j" el impuesw

: 1'0 de derechos reales de la ~scritura.

, F1l1 la eScritura deberá ~onsignarse
que el adjudicatario renuncia a Lodos
los 'privilegios y fueros que le co.res·
pondan, incluso el de exlralljería, y
que la responsabilidad en que pueda
incurrir por cualquier falta de lo esti
pulado se le exigirá por la via de apre
'!Dio y p.·ocedimiento administmbvo,
eon arreglo a lo que dispone el artícu
Jo 10 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Haciellll:J pú!Jlica
de 1."de Jl,llio de 1911.

Si en lo:; plazo:; de ocho y diez días
r~pectivamenle, que se señalan, n~
constituye el adjudicatario la fianza
tlefl.nith·a. tleja de otorgar por su culw

pa la aicritura () impide que ttmga
. ~fecto. perdera la cantidad que depo-

';,' ~itó para licitar y se tendrá por res
~indido el contra~o a su perjuicio, pro
tluciendo e~ta declaración los efectos
que expreSa el arlÍl,':!llo ;11 de la ley
de Contahilidad.

Sexta.

El adjudicatario ha de entre.gilr uen
tro de los diez días ~i·guienlcs al del
otorgamiento de' fa '!scritur.a, todo el

-. papel 'a que se refiere la 'l"ondicíón
primera de este pH(-go.

Séptima.

El papel,' ha de entregarse enVasado
en cajas de 'madera y ;¡Coildicion'ado
de tal manera qUI; ningun-a resma su
fra deterioro, quedando a beneficiQ'de
la Haciend'a la tablAS. cuerdas.arplUe
ras J'demiis efectos de embalaje. ",

Todos lo~ gastos de tranSpClrleh~ta
hacer la entrega del papel deseti"a
sado d'entro del alIllae~n del Departa
mento del servicio de Qp"eracione.s-me
cinicas de Lote"rías, han ·de ~er por
CI~enta del'adjudicatario.

Octava..

El papel. será '. reconocido en 'd"ieho
all~acén. por liufI'Junta présidida -por
el Jefe de' la Se.cCiÓn de Loterias' de
la qúe tormaránparte' el'Interv~ñ~or
de la misma; el Ingeniero indqslrial
adscrito 'al servicio de Loterias, el' Je
fe del servicio de Operaciúneslllre<:á
nicasy el 'Regente dé: laimprentá' del
ranto. con asistencia del adjudicatario
ó sU t"epresentante; pre":itt dita"éión al
efecto. '-, '

CUando nocon-eurra Cl' adjudicata·
rio o'"su·representante. se hará -el'reco
nocimiento sin su presemda, enten
diéndose' que acepta el resultado' en

.' 'todas Sus 'p="rtes ,. y' que' renuncia al
derecho de· interponer rec1a!Ila-cíón al-
guna., .

El reC'Onocimiento se' .erifieará en
tresacando de cada caja el número de
relimaS que se' juzgue conveniente. 'la~
cuales' sel"'d,n pesadas, 'Y' el p~per de
estas resmas se medh:á y confron tara
(-011 la 11lIue¡;,tru' re¡;,pectiva, declarán
dose en el acto las .-e::tntidad~s que de
ban admitirse .0 desecharse' ~r,ex,ten.:'
diéndose la' correspondiente acta, que
firmarán todos los reconocedores y el
adjudicatario "o su repJ:"eserilante" en
su caso. Sera también requisito 'indis
pensable para la admiSión del papel
el de que no ~o taladren las máquí'nas
destinadas en la actualidad a 'numerar
lo"~ bil~etes ..en relieve y en tinta.

Novena.

El acta original del reconodmiento,
s,(."'Qmpañada de la, muestra. del, p~pel
admitido, ,o desechado. si lo hubiere,
se unirá al expediente para que, en
su vista, la Dirección acuerde defl.~iti
Valmente 10 que proceda.

pedma.

. Si el adjudicatario osu repre:.en
tante no estuviesen conformes con la

'calificadón de las resmas de papel
desechado, se consignará en el acta
su protesta, y en este 'caso, dentro de
los ocho Jias siguientes, tendra dere·
cho a reclamar. de la Dirección la
práctica de un segundo reconoCimien
to respecto de ellas; pero transcurri
do dicho p.lazo sin haberlo _ejercido,
se entenderá que retira 'su protesta y
se conforma con l¡¡, calificación de los
reconocedores.,

L( Dirección general del Tesoro: púo
blic9,- al acoráar la resóluCión~·de los
primeros reconocimientos, podrá dis·
poner (IUe se practique uil ~guildo de
las re~lllllS declanHl~is admisibles por
Jos reconoced'Zlre$ re.~pecto de los cua·
les no h:¡ya-'protestado el adjudi-cata
rio.

UndécilIDa,

, ',A los segundos· reconocimientos' que
la. Dirección acuerde, ya, sea :por su

...¡'ropia iniciativa o por reél-ama-ción
del adiudiCatarló, concurriran'todo:,:
los que hubiesen yerificado el prim e·
'1'0.' a no haber causa justificada que
impida la prese-nCia de alguno de ellos.

· ,Estos actos deb~rán tener lugar; 1-0
" mas-tarde quince días· después del'-en

qlre recaiga resolución de los actos que
·lo'·moliven y se ajustarán a los mis·,
mos procedimiento.s· determinados -¡)<l.

Í'a ·los· pri,meros; si bien !labrán de ha.
cerSe con la maror extensión· que' :';c:.¡,
n-ecesaria 'para apreciar el ~énero': des
pués .de un' detenido y minuciosO e1::a

"me-n;' practicindose éste por el funelo
·nario-·o ftlncionarios que al efe"cto
nombre el Centro directi\"'o, :

· 'Cuando la opinión de 'los segundos
'reconoce!ioresdifiera de la de -los' pri
meros, estos vendrán obligados a 'ex
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitiva cali.ficación. asi
como aquellos !-os en que se apoye su

, dictamen.
, La Dirección general del Tesoro'pu
blico, ron presencia de lodos. ~os' an
tecedente, acordará, dentro :del tér
millO' de ocho dias después de recJ-bida
el acta, la· resolución definitiva· 'que
considere arreglada' a justicia, ,decla-

· roodo admitidas O desechadas laS res
mas' de papel que ~ hayan sido objeto
del segund'O r;.~conocimiento.' .

De esta... decisiones podrá l'eeui'rir
en alzada el adjudicatario ante el Mi
'Ilisteriá "de HacJenda dentro ele!." Illa
'z¿,de'quin~e días.. '.

DuodéCima,; .

"Las rcsmas de papel que resuiten
,desechadas en cualquierá de los 'reco
nocimientos; $erán repuestas por'el ad
judicatario oon otras de récibo eÍ1 el
término de quince ,días.

Décimotercia.
. Una vez admilidoeltotal de lasres·

. ,mas de papel. se!Ilotificará inm.e"diata
mente al adjudicatario redamándole
la cuenta de su importe, la cual, pre·
vio ¡¡;lforme del ~egociado dé Coritaw

bjlidad en SUs funciones intervento
ras. será sometida, mediante la pro
puesta reglamentaria, por el Jefe· de
la Seoción de Loterías a la aprobaCión
de la Dirección general·del "resora púo
blico sín que el plazo para verificarlo
pueda exceder de quince días, remi
tiéndose después de, aprobada yacom
pañada por los justificantes. ·de· Tefe
rt;nda, a la Ordenación de pagos del
Ministerio de Hacjenda..a .linde'que

· po1" la Tesoreria Central de Hacienda,
previa consignación y mandamIento
de pa,go.se veriflque éste ,can ~argo

.. 3 .la,.Sección H, capitulo 3.... axtic:wo
1.", agrupación 2.", cO;De.epto l.0 -del
preS\lpueSto vigente para el prímer tri
.mestre deLaño actual, y con deduc~l)n

de los descuentos establedda-s' sobre
Pflg...t:,. ~al E~tado. '

Décimocuarta.

'Si el adjudicalario dejase t~ans(':u
rrir el término p;tra la entr~ga del pa·
peJ. Cüntratado sin haceda efecliva. ,;
se'ten-drá: por abandonado el servicio

'y. 'se 'continuará "por>:Su cuenta~ cele-
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Décimoquinta.

brándose al efecto nuevo concurso a
perjuici~ suyo "Ji haciéndose mientras
tanto por administración.

La diferencia de costt: del papel que
se compre por .llUministración Blntes de
empezar el cumplimiento del nuevO
concurso y del que en virtud de éste
se adquiera, se cubrirá con la fianza
y la cantidad qU€ en venta produzcan
los bienes que al efecto se embarga·
ran al adjudicatal'io en los tél'llIlinos
prescriptos en ~} artícukl 61 de la ley
de Contabilidad.

Si el precio del nuevo concnrso fue
se más bajo que el de la contrata, -no
tendrá derecho el adjudicatario a re
clamar la diferencia. p.-ocel,üellUO l:n1
camente la re5cisión del contrato des
pués de h:icerse la debida liquidacIón,
y la devolu"l:Íón de $U fianza en cuan·
to s-e declare que no le resulta cargo
ni responsabilidad alg•.:ma por las ín
cidencias nacidas del mismo.
l

El acto de la apei"mra y lectura de
las pl'oposJciones pre:;enL'ldas tendrá
lugar en la Dirección general del Te
soro publi-co el día y hora en que de·
signen los anuncios que al efecto se
publicarán en la GACETA DE MADRID y
en el Boletin Oficial de la prov:ncia
:Y por carteles en los sitios de costum·
bre cOn la anticipación. cuando me·
nos. de diez días consecutivos al en
que haya de celebrarse dicho· acto, an·
te el Director gcnera~, un Abogado del
Estada que designe el Director gene
ral de lo Contenc:ioso. un funci'Onario
que represente a la Intervención ge
neral de la Administ..ación del Estado
y dos Jefes de Sección de la citada
Dirección ·general del Tesoro público,
con asistencia de un Notario público,
que leva.Jtaril. y protocolizara el acta,
librando testi,monio de ella.

Décimosexta.

Durante el p}azo señahtdo en 106
anuncios y en las horas hábiles de ofi·
cina estará de manifiesto en la Direc
ción general del Tesoro público el
pliego de condiciones y en el Regis
tro general de dicho Centro se admi
tirán en las hoI"8s ordinarias de oficio
na hasta el dia anterior hábil al se
ñalado para el eoncurso, las proposi
ciones que presenten los licitadores.

La referida oficina-registro señalará
a cada pI-iego un número de orden y
expresará el día y la hora de su pre
sentación, entregando al interesado.
aunque no lo pidiese, un recibo de
aquél. asi como del pliego que debe
eontener el resguardo del depósito y
demás documentos· neces!lrios- para to
mar ;;arte en el concurso. Dichos plie
gos deberan en tregarse cerrados a sa
tisfacción del que los presente y tir-
roados por el concur~>ante en el sobre,
haciendo constar en él que se entre·
garon instaetos o las circunstancias
que para su garantía juzgue conve·
niente consignar el Í'nteresado.

DécimosépLima.

Para que las proposiciones sean vá·
lidas. deberár:.;

l." Estar redactadas en p3pe} tim
brado del sello 8.... y con aneglo al
modelo ¡nserto a continuación de este
pliego.. .

2.0 Estar suscriptas por un espaiiol
mayur de edad que pague contribu
ción por el concepto de fabricante o
almacenista de papel. y que de haber
sido contratista de servicios a cargo
del ':\{j.nisterio de Haci~nda, no haya
dado lugar directa ni indiredamente
a la rescisión O anulación de ningu!lo
de sus contratos, o bien por un ex
tranjero qae presente garantia firmada
por un español que reüna aquellas con
diciones.

3." Presentar al mismo tiempo y
por separndo del pliego de p.roposi
ción otro que con tenga la carta de pa
go que justifique haber depositado en
garantia la cantidad de 1.000 pesetas,
la cédula personal del proponente, los
documentos necesarios para acreJitar
el pago de contribu-ción industrial <-o
mo fabricante 'O almacenista de palJel
por lo respectivo a los dos trirnestres
ant,:,riores sI acto del concurso y el
justi.ticativo de haber s;ltislecho el ~e

guro de retiro obligatorio obrero. Asi
como también, tmtándose de Empresa.
Compañía o Sociedau, la cert.ü(:ac.IJu
que determina el artículo 6." del Real
decreto de 24 de Diciembre de 1928.

y 4." Expresar en letra, sin enmien
das ni rasparturas, el precio a que se
compromete entregar cada resma elel
papel objeto del. concurso, consignan·
do dicho precio por pesetas 30' dmti
mas de peseta. sin otra fracciÓn me
nor y sin agregar ninguna condición
eventual que altere, amplie o modifi
que las condiciones de este pliego.

Décimoctava.

Al acto de apertra de los pliegos pre
sentados al cl>neurso podrán concu
rrir los mismos licitadores. o per~ona

COn poder bastante, que examinará en
el acto el Abogado del Estado que foro
me parte de la Junta..

Décimonovena.

El depósito de garantía para hae("r
proposición Se c<'hl~tiLuirá ton la Caja
general de Depósitos, en calidad de
previo para licitar, en mellilico o sus
equivalentes a los precios establecidos
y en la clase de vaJores admisibles pa
ra fianzas COn arreglo a las disposicio·
nes vigentes, que se considerarán tamo
bién para este efecto aplicables ato·
dos los valores cuya cotizadón en
dolsa' se h:.tUe autor.zuda el d.a (:11 que
se publique este pliego O el anuncio del
concurso en la G..'\CETA DE M.\OIUD ~. Bo
lelin U/icial.

~·igésjm:l.

Constituírla hl Junta que ha de in·
tervenir en el concurso y dada la hora
en qUf;' éste deb3 celebrarse, el encarga·
do del Registro lÍe la Dirección geue
ral del Tesoro público entregará una
relación por orden numérico de las
proposiciones presentadas, las propo
siciones y jos documentos en que a
las mismas hay que acompañar. deter·
minados en el requisito tercero de la
condición 17 ni señor Presidente, el
cual, a su vez. se los irá entregando
al Notario por el orden numérico de
presentación,

Vigésitmaprimer::t

El Notario dará lectura de los docu-

mentas exi.gidos y que han de acom
pañar a toda proposición (condición
17) y la Junta, en su vista, acordará
si son bastantes, en cuyo caso se abri-.
ra la proposidón a eUos referente; de
no ser bastantes a juicio de dicha Jun
ta, será devuelta la proposición, sin
ser abierta, al proponente.

Vigésimasegunda.

Declarados bastantes los documen
tos que gara.nticen una proposición,
el ~otario abrirá el pliego que la con·
tenga. leyéndola en alta YOZ y tom~n·

do nota de su contenido, procedién
dose seguidamente a ~omprobar su va·
lor total y parcial.

La J unta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la inteligen
cia de que si resultase algún error por
su '·aloración total, no podrá consi
derarse CQlffiO válida; debiendo, sin
embargo. conservarse en el expediente
la que Se halle en ese caso y hacerse
menciÓn en el acta de los defectos que
la invaliden.

Vigésimatcrce.a.

En. b apertura de los pliegos que
contengan los documentos relativos a
las proposiciones y de los referentes
a éstas, se seguirá el mismo orden nu
mérico de su presentación.

Vigésimacuarta.

Te1"minado el examen y lectura de
todas las proposiciones de lú5 c·¡ncur
santes, el Presidente declarará las 'lue
sean válidas y quedarán éSt3s unidas
al expediente para dar cuenta de ellas
al ~linisterio de Hacienda. el que al"tp
tará la que considere más conyenien
te, quedando en libertad de &10 acep
tar ningu·na.

-1igésimnquinta.

Una "'ez acordada la adjudicación
del servicio. los resguardos de los de
pósitos provisionales presentados por
los concursanle-s serán devueltos a los
finnantes de l:'ls proposiciones des
echadas, pero d del adjudicatario
quedará en garan tia de Su compromi
so hasta la constitución de la fianza.

Yigésimasextu..

Declarada la adjudicación del s\.'r·
vicio, el adjudicaturÍ'O firmará las
muestras que han de sen"ir para la eje_
cución del III ismo, en las cuales esta·
rá consignada la firma de} Director ge
neral y el sel!o de la dependencia.

\"igésiIJ1as~j)tilIlU.

El eontra!o u que se refiere el pre
sente pliego de condiciones se l.elc·
brara con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, no admitiéndose por
tanto proposiciones en las que no se
ofrezca suministrar mate,iales de pro.
ducción nacional. y se considerarán
formando parte del mis.mo l'Os arUcu
los del Reglamento dictado para la eje
c-uei6n de dicha ley que a continua
ción se expresan:

Articulo 13. Cuando se hava cele
brado, sin obtener postura o proposi.
ción admisible, una subasta 'O concur
so sobre materia reservada a la pro
du·cción nacional, se podrá admitir
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concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con·
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Articulo 14. En la ·segunda subasta
o en el segundo concurso previstos
en el artículo ::rnterior los productos
serán preferidos, en concurrencia ron
los productos extranjeros excluidos en
la relación vi.gente mientras el precio
de aquéllos no exceda al de éstos en
más del 10 por lOa del precio que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda pro
ductos incluidos en la relación yigen
LI;' y productos que no lo estén. los
pliegos de condiciu-nes .Y la:,; pr6posi
eiones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estable
cido por el párrafo precedeilte. cuan
do éste fuere aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida. resu}..
ta onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

Articulo 15. En todo caso las pro
j.Josiclones han de expresar los prech>s
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en cuyo caso. los de
más impuestos, los transportes y cua.
lt"squiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega según las
c"Ondiciones del contrato.

Artículo 17. Las Autorida des y los
funcionarios de la Administración qr:e
otorgue-n cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, debel"itn
cuidar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrados en
cualquier for-ma (di,ecta. concurso o
subasta) a la Comisió~ protectora de
la Producción nacional.

Vigésimaoctava.

Las disposiciones legale-s citadas en
las precedentes condiciones. la ley de
Contabilidad y los Reales decretos e
Instrucción de 27 de Febrero y 15 de
Septiembre de 1952. se c()nsiderarán
como parte in tegrante de este contrato.

Modelo de proposición.

......... ."". vecino de ...• que habita
calle de ...• número .... cuarto y que
reúne las condiciones que exige la ley
para contratar- con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la GACETA DE
2\fADRID, nümero . "0 fecha .. ',' y Bole
tín Oficial ,de la provincia. nÚ·mero ...•
feeI13 ... , así como dt.:l pliego de con
diciones formado para adquirir en
concu:"so público trescientas treinta
resmas de papel de ¡lilo que necesita
la Dirección general del Tesoro públi
co para el servicio de Loterías Con des
tino a la elaboración de los billetes pa
1"a el sorteo extraordinario de 21 de Dl
l;iemb¡'c del corriente año de 1935. se
comprolncle a verificar el suministro
<,xprcs:lrlo t'vO sujeción estr;cta a las
con diciones del referido pliego por
el precio de (en letra) pesetas cada
resma. o Sl·a por un total de (con lc
tra) pesetas.

(Fecha )" fir.:na del proponente.)
Madrid. 23 de Enero de UI35.-Fl

Director general, Arturo Forest. .
S-70

MlNISTEJ{lO Uf: INSTnUC(;IO~

PUBUCA \' 8ELLAS ARTe.

DlRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSE:ÑANZA

En viTtud de lo dispuesto .por Orden
ministerial de 7 -de Noviembre último
("Gaceta" del 10). esta Dirección ge·
Ileral ha señalado el día 16 de Febrero
próximo. a las Once horas. para la. su
basta de las obras de construcción de
dos Escuelas unitarias, una para niños
y otra para niñas. en Selva del Mar.
provincia de Gerona, POI'" la cantidad
total de 48.617.95 pesetas. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebraTá 00
los tér.:ninos pre\-enidos en el Decreto
Pr>esidencial de 13 de Julio de 1934
("Gaceta" del 30 de Agosto). en la De
legación de Hacienda de la !provincia
de Gerona. bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado. quedando de ma
nifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el proyec
to completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la Mesa de la subasta.
una VilZ constituida y durante el im
prorrogable plazo de media hora.
transcurrida la cual se procederá a la
apertura de los' que hubieren sido en·
tregados.

En el caso de que dos o más propo
siciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el artículo
14 del eXlpresado Decreto de 13 de Ju
lio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4.50 pese
las) y se presentarán bajo sobre ce·
rrado, firmado por el licitador, acom
pañando en otro abierto la carta .de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sueursal, que acredite se
ha consignado ·previamente para to
mar parte en la subasta la cantidad de
1.500 IPesetas en metálico. o en efectos
de la Deudap(·blka. al tipo que para
este O'bjeto señalan las oisposieiones vi
gentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse
esta subasta o en el año anterior el li
citador ejercía industria relaeionada
con la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfacien
do las cuotas de Retiro e>brero.

Serán desech3das las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex~

presados requisit()s. así como las que,
en su caso (tratándose de personas jUn

ridicas), no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del inelica
do Decreto.

Cuarta. Por el adjudicata.rio del ser·
vicio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta
df: Madrid". se cumplirá cuanto ¡pre·
\'jenen los ar-tkulos 18, 19 Y 21 (reh·
cionados con el 2.'3) del mencionado
Decreto acerca de la consignación e
importe de la fianza defL1.itiva. otorga·

miltnto de la oportuna esc.ritura y pago
de los gastos correspo:ldiente:>.

Quinta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que lOe
otorgará en Madrid y también denh'o
del plazo de treinta días a contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la "{iaceta de Madrid'" la presenta·
ción del doc.umento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
D~reto de 11 de :\1arzo de 1919 y Re
glamento par~ su ejecuci6n de 21 ú·
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de la1'
obras y el de seguro de i<1cendios será
de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se fi
ja en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se detennína en el plego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares uni<lo a éste y en el de condicio
nes generales para la contratadón de
obras dependientes del Ministerio de
Instrneeión pública y Bellas Artes. de
4 de Septiembre oe 1908.

~fadrid, 26 de Enero de 1935.-El Di
rector general. Rafael Gonzálcz Cobos.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de..., provincia de...•
con domicilio en la.. ,. de_.. número ...
entera·do del anuncio publicado en la
"Gaceta ?t: ~{adrid" con ~~ha.. _. y de
las ev..<hclGüeS y requ¡~tos que se
exigen para la adjudicación en !pública
subasta de las obras de nueva planta
Con destino a, .. , se compromete a to
mar a su cargo la construcción de las
mismas COn estricta sujeción a 1()s ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se oesea hacer rebaja en el tipo fijado.
se añadirá; "con la rebaja del...
por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in
feriores a las mínimas que .rijan en di·
cha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la Construc
ción, Mnstituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 <sobre or
ganización mixta profesional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
asociaciones p'atronales y obreras, o
bien generaliza.das en los contratos in
dividuales entre empresarios y traba
jadores de los !.:orrespondiente;¡ oficios
O profesiones.

(Fecha y firma del p:-oponente).
$-65

_ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
PRIEGO (CUENCA)

Don Die,go Jiménez. Diaz. Alcalde
Prcsid-l"ntc del Ayuntamiento de Prie
go. en la provincia de Cuenca.

Hago saber; Que la Corporaá6n mu
nicipal que me honro en presidir. en
sesión celebrada el dia 23 del actual.
acordó sacar a subasta la contratación
de las obras d(' cons~rucción del edifi
cio Grupo escolar .de esta dudad. con
sujeción al proyecto confeccionado ,por
el Sr. Arquitecto D. Antonic. Cámara
Nifio; proyecto que fué aprobado al
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efl..'C1o por el )Iinisterio de Instrucciób
publica y Bella~ Artes por Orden de
14 de Agosto del año próximo pasado
de 1934, ~l &Ubvenclonada la construc
ción del mismo con la cantidad de ~
t'!n ta y dos mil pesetas.

Dicho proyec~'").que habrá de ser ha·
se de la realización de las obras. así
como el pliego de condiciones tanto fa
cultath-as, cuan10 económico-adminis
Irali~as que habrán de regír la cele
bración de la 5'ubasta }' cumplimiento
del contrato, se hallan de manifiesto
/.n la Secretaria del Ayuntamiento,
donde pueden sel" examinados por
(Ullil tas ,'personas lo deseen.

El cOlltrato qutl, como consecuencia
de 1:1 subasta Se ce.i~bre, se entenderá
j¡i'CI10 con estricta sujeción a las pres·
nipciones de la ley d~ 14 de Febrero
de 1907. así como ~mbién a las dispo
:-.iciones que regulan los accidentes del
trabajo, segu::-o y Retiro obrero }" de
más de' carácter soeia~ a cu}'o cumpli
miento y previsión queda obligadG el
adjudicatario de la subasta.

El presupuesto de la contrata es de
dento cuarenta y cinco mil ochocien
tas cuarenta y seis pesetas con cuaren
ta y siete céntimos (145.846.47),

Habrá de acreditarse para tomar
parte en la subasta haber hecho el d~
pósito provisional en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaria de es
te Ayuntamiento de la cantidad de
~iete mil doscientas noventa y dos Ipe
~etas con treinta y dos céntimos
(7.292,32), en metálico o títulos de la
Deuda, correspondientes al 5 % del ti·
po de subasta, como garaJüia para res
ponder de la proposi-ción. Se presenta
rán, además, los justificantes de encon
trarse al corriente de las contribucio
nes de utilidades o industrial, segÜD los
casos.

Las proposiciones para optar a la
SlUlasta se presentarán en :::obres cerra
uos y lacrados, e irán SUSCritas en pa
pel del timbre correspondiente o rein
tegradas con póliza de 4,50 pesetas; y
se redactará con sujeción al modelo
que va inserto a continuación del pre
sente anuncio; dentro del pliego cerra
do que contenga la proposición, acom
pañará el licitador los documentos que
justifiquen su personalidad, con la cé
dul:i perSonal. Cuando el que presente
la proposición lo haga en representa
ción de otra ¡persona, acompañará la
primera copia del poder notarial al
efecto }" dicho poder necesitara ir bas
tanteado por el Sr. Letrado D. Juan
:\lulina de la Torre, Abogado con eier
cicio en Cuenca. Asimismo se acompa
rán dentro <iel sobre los resguardos <ie
los c;~""'.mGS a que se refiere el pá
rrafo quinto dei presente anuncio.

Estas proposiciones se presentaran
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
duran te los dias hábiles y en las horas
dl" ofIt~ina, dentro de los veinte días
naturales marcados para la admísión
de proposicioI~.

La &opertura de pliegos y adjudica
ción pn. visional, tendrá lugar en el
despac!Jo oficial de la Akaldía, el quin
to día siguit'llte hábil al de haber ex
pirado el ph.'Zo de admisión de pliegos,
a las once de su mañana, bajo la jlresi
denda del Sr. Alcalde o Concejal en
quiep. dc!~gue, con asistencia de otro
miembro de l~ Corporación nombrado

por ésta, y dando fe del acto el Nota
río de Huete, a quien corresp()nde.

La fianza definitiva una ve.1 adjlldi~

cada ja subasta será de catorce mil
quinientas ochenta y cuatro pesetas
con sesenta y cuatro céntimos
(14.584,64>, para lo que se abonará en
las mismas condiciones que se hizo pa
ra la. provisional. una cantidad igual a
ésta. La adjudicación definitiva se ve
rificará por la Corporación municipal,
una vez iranscurridll el plazo de recla
maciones.

El plazo de ejecución de las ohras
que motivan Posta subasta es de diez
meses, a contar desde el comienzo de
las mismas. que tendrá lugar dentro de
los ocho días siguientes al de-la comu
nicación oficial al contratista de la
aprobación de ~scritura de contrato.

El pago de las obras de contrata al
adju-dicatario de las mismas se efectua
rá por el Ayuntamiento en la forma y
plazos siguientes: La cantidad de se
tenta y dos mil pesetas a que asciende
la subvención concedida por el Estado;
la mitad. o sean treinta seis mil pese
tas, cuando esté cubierto el edificio. y
las otras treinta y seis mil pesetas
cuando esté tenninada la obra por
completo, lo que habrá de acreditarse
con las certificaciones que respectiva
mente en cada una de dicha5 fechas o
periodos ex,pida el Sr. Arquitecto Di
rector de las obras a tales efectos. Pa
ra que el contratista pueda, si as! lo
prefiere, percibir POI" si mismo del Es
tado las cantidades aludidas, el Ayun
tamiento le autorizará en forma al
efecto.

Si por el Estado se demorase .el pa
go de las cantidades representadas por
la subvención, una vez presentadas las
certüícadones respectivas, si la demo
ra excediese de dos meses, el A}"Unta
miento, si no lo hace el Estado, abona
rá al contratista el interés anual del
5 %, en concepto de demora; más .si el
Estado abonase tales intereses por la
demora, el Ayuntamiento quedará exen
to <le tal obligación. Cuando por esti
marlo el contratista ¡preferible. fUese el
Ayuntamiento el que percibiese directa
mente del Estado la sub,'ención conce
dida. en los plazos señalados en ls con
cesión, que son 1()S que ya queda hecho
mérito, si pasasen dos meses a partir
de la fecha de la certificación expedida
por el Sr. Arquitecto Director al efecto
sin que se efectuase el pago de la can
tidad correspondiente, tendrá el con
tratista derecho a reclamar los intere
ses por la demora, al cinco pOr dento
anual ya indicado.

Por lo que respecta a la porción que
corresponde pagar al Ayuntamiento
del importe de las obras, el pago lo
efectuará el Municipio en la forma si
guiente, Entregando al pie de obra ma
teriales de maderas. piedra y cualquie~

ra otra clase de elementos; el contra
tista está obligado a aceptar tajes ma
teriales, siempre que el Sr. Arquitecto
Director, una vez examinados por el
mísmo, estime que los materiales al
efecto entregados pOto el Ayuntamiento
están en disposición de ser aplicados
o pueden ser preparados al efecto rá
pidamente en fonna que no sufra de
mora la realizadón de las obras. En el
caso de que el Sr. Arquitecto Director
estimase que los. materiales por el
Ayuntamiento entregados al contratista

de 13s obras, no estiul preparados e)l

debida forma para ser aplicados, Q la
aplicación de éstos <lo las obras no e1>
conveniente, el contratista queda exen
to de la obligación de admitirlos, ni por
lo taato, recibirlos como abono de
obras.

Los materiales que por el Ayunta
miento se entreguen al contratista i
sean aceptados por el Sr. Arquitecto
Director, serán valora-dos por éste, y
el importe resultante de la valoración
se cargará en cuenta al contratista a
efectos dB liquidación.

El resto, o sea la cantidad que el
Ayuntamiento haya de pagar al con
tratista, descontando el importe de los
materiales entregados. la abonará el
A)-untamiento al contratista, en virtud
del .esuHado de la certificación de la.
obra ejecutada que mensualmente expj,
da el Sr. Arquitecto Director de las
obras, deduciendo de tal certificación
la parte de las obras que, según la
apreciación del Sr. Arquitecto hayan
de cargarse a la subvención del Estado,
al igual que el impor~e en que se valo
ren los materiales que hayan sido in
vertidos en la obra, desde la certifica~

ción precedente. El resto lo abonará
el Ayuntamiento seguidamente al con
tratista, una vez lo indique asi a la Al·
caldía el Sr. Arquitecto, y si el Ayun~

tamiento no cumpliese tal obligación o
demorase el pago por más de dos me
ses, se obliga a pagar al contratista.
los intereses correspondientes hasta la
fecha de su pago, al 5 % anual.

La cantidad que en la liq....xidación fis
cal de las obras resulte ser cargo del
Ayuntamiento lo abonará el 1Iunicipio
al contratista en el plazo de un año. a
contar de la fecha en que haya sido
aceptada definitivamente por ambas
partes la liquidación oficial practi
ca.da.

La subasta se a.djudicará a la prOipo
sición más ventajosa. con arreglo a las
condiciones anunciadas; y caso de re~

sullar iguales dos o más propuestas se
,-eriticará en el acto licitación por pu
jas a la llana durante quince minuto...,
y si resultase igualdad se decidirá la
adjudi<:ación por sorteo.

Esto no obstante, el Ayuntamiento
podra ejercitar el derecho de tanteo
cunado las circunstancias lo aconse~

jen, por ser la proposición preferida
más convcniente para el Concejo.

Se establece como principio general
que tanto la celebración de la subasta,
cuanto el contrato consi~uientc. se ce
lebran con estricta sujeción al Estatuto
municipal. Reglamento dietado para su
aplicación y Reglamento para la con·
tratación de obras y sen'icios, de 2 de
Julio ~e 1924.

Ls. (;orporaeión representada acordó
que el proyecto, pliego de condicio:les
y dem&s :mtecedentes referentes a las
obras cuya construcción se contrahl,
estén expuestas al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, donde puede:n
examinarlos cuantas personas lo de·
seen. todos los dias hábiles. desde bs
nueve de la mañana hasta las tres de
la tarde y desde las tres de la tarde :l
las cinco de la misma,

Lo que a los legales y consiguientes
efectos se hace público por medio -del

..presen te anuncio.
Priego de Cuen.:a a 24 de Enero de

1935.-El Alcalde, Diego Jiroénez.
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CUERPO DE SEGURIDAD DE JAEN

ADMINISTRACION PROVINCIAL

El dia 24 del mes de Febrero Pró
xi.mo, a las once horas. se celebrará
concurso de industriales en la ofici
na del Cuerpo de Seguridad de esta
capital. sita en avenida de la Liber
tad (cuartel de Asalto). para contra
tar el servicio de provisión de calza
do que por tiempo ilimitado puedan
necesitar l'Os individuos de die h o
Cuerpo en la provincia de Jaén.

El pliego de condidones. modelo
de pi"ujiOsi¡;ió¡¡ y tipo que ha de ser
vir de base para la contratación de
dicho servicio se hallarán de manifies
to en la Oficina antes citada. a dis
posición de los que lo soliciten. todos
los días laborables. de nueve a trece.

.Jaén. 24 de Enero de 1935.-El Ca
pitán Jefe.

rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Modelo de proposición.

Don.... que habita en.... calle de...•
número.••• enMrado del anuncio publi
cado con fecha ...• y de las demás cou·
diciooes que se exigen fpara tomar par+
te. en la subasta de.... se compromete a
tomar a SU cargo las mencionadas
obras. con estricta sujeción a las con
diciones fijadas. por la cantidad de...
pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros· la remuneración
por jornada legal y horas extraoreina
rias, que -no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen. conforme a lo
establecido por las entidades para ella
competentes.

Madrid. 25 de Enero de 1935.-El Se
cretario. Sinesio Martinez.

AmJNClOS DE PREVIO PAGO

Oviedo.

Habiendose extraviado ~l' resguardo
de depósito número 2+~29, de pesetas
nominales 14.400. en Deuda perpetu~ l'

al 4 % interior. exped¡'·lo por este es
tablecimiento a favo1' d/('1 doña Soledad I
Patallo. se anuncia al público por una
sola. Vt'z para que el ~e se crea con
derecho a reclamar lo verifique der..tro ,..
del plazo de un mes a contar desde la
publicación de este anuncio en la "Ga~

cela de Madrid", en el "A B e" y en

B..:\NCO DE ESP~A

drid", haciéndose consta= que se abre
un plazo de treinta días naturales a
contar del en que apa..ezca. SlJ publica
ción en dicho periódico oficial. duran
te el t..-ual deberá el peticionario pre
senmr su proyecto en esta Delegación.
sita en Madrid, Fuencarral. 74. admi
tiéndose también en la misma otros
proyeclos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in+
compatibles con él.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.'
El Ingeni.ero Jefe. Francisco Bena.-
vides. P-45

--...-o~M.~--

BANCO DE ESPAftA
Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos d~ depósito TI. expedidos por
esta Sucursal a nombre de los seño
res Garcia San Miguel e Hijos, que a
continuación. se detallan:

En Deuda perpetua al 4 % interior:
Números 57.532. 62.238. 67.387. 67.533.
68.322, 68.486. &:l.780. 69.598. 69.657
Y 62.708. de pesetas nomina.les 20.AJOO.
7.600. 50.000. 75.000. 8.000. 75;000.
1.500. 8.800. 35.000 Y 20.000. respectiva+
mente.

En Deuda Amortizable al 5 %. emi
sión 15 Febrero 19"27: Números 62.514.
63.065.. .63.727. 64.452. 65.833. 66.000,
66.133. 66.560. 67.120. 68.775. 68.777,
69.172 y 02.109. de pesetas nominales
7.500. 4.000. 40.500. 8.500. 4.áOO, 45.600,
5.000. 11.500. 5 ..:¡OO. 5.000. 35.500. 6.500
y 24.000.

En Cédulas del Banco Hipotecario
de España, al 5 %. números 67.045. Y
67.729. de pesetas nominales 3.000 y
2.500. Y .

En Deuda Amortizable. al 5 %. -emi
sión 1929. el nÚIJlero 68.781. de pesems
nominales 100.000. se anuncia al públi

. co ,por única vez para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes a con·
tal" desde la publicación del·· presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid". en
el "A B C" y en "La Voz de Asturias",
según determina el artículo 41 del Re
glamento vigente de este Banco; advÍl-·
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero. se expedirá
el correspondiente duplicado de dichos
resguardos, anulando los primitivos' y
quedando el Banco ex.ento de toda res·
pon~bilidad.

Oviedo. 21 de Enero de 1935.-El s.e.
cretario. Félix. Gómez Villar. .

X-436

5-66
--....~OM.~·--

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Aguas.

Doña Josefa y doña Mercedes Caba
llero Echagiie han presentado en esta
Delegación instancia solicitando un
aprovechamien to de agua. acompañada
de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Jose
fa y doña Mercedes Caballero Echagüe.
calle Roberto Castrovido. 1.

Representante: D. Fidel Gouz.ález
Miguel. PesadiUa (Madrid).

Clase de apro\'echamiento: Riegos
cereales.

Cantid&.d de agua que se solicita:
Diecisiete litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Guadalu (curso inferior).

Extensión: Cincuenta hectáreas.
Término municipal en que radicarán

todas las obras: San Seb-<l.stián de los
Reyes (Madrid).

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto de
27 de Marzo de 1931. uue modifica el
de 7 de Enero de 1927~ se publica la
referida nota en la "Ga.ceta de Ma-

DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Modelo de propOsición.

Don.... vecino de.... según cédula
personal que acompaña y reS-gUli.roo
del depósito provisional de siete mil
doscientas noventa y dos pesetas con
treinta céntimos. hecho en... (Caja ge
neral de Depósi tos o Depositaría de
Fondos muuicipol}eS). en la forma pre
\isla en el anuncio. se compromete a
llevar a cabo las obras de construcción
de un Grupo escolar en Priego· de
Cuenca, por la cantidad de ... (en le
tra). con sujeción a la Memoria, plie
gOs da condiciones,. ¡presupuestos y pla
nos del proyecto que ha estado de nla
:ilifiesta.

(Fecha y firma).
8-67

Seedón de F4)Illt'-Ilto.-Negociado LO.

La Comisión gestora ha acordado sa
ear a subasta. con arreglo a los pliegos
de condiciones facultativas y económi
eo-administrativas que se encuentran
de manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de las
obras de ensanche de la earrete'ra prO
rinciaI de Colmenar Viejo a Torrelodo
Des. ki!ómetros del poste número 14 al
empahne con la general de La Coruña.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 142.626.52 pesetas. importe
a que asciende el presmpuesto formu
lado_

La subasta se verificará por met1ín
de pliegos cenados, de confonnidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924. -el diz; 20 de Febrero próximo.

Las proposiciones se presentarán ('oX
tendidas en papel de 4.50 pesetas y
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acreditati
f'O de haber constituido en la Caja ge
nem de Denósitos o e.."l la de esta Cor
poración la cantidad que represente el
5 po:- 100 del importf' del presupuesto
de contrata o sean 7_182 pesetas., en me.
Ulko o efectos públicos. al precio de
su cotización oficial.

Queda terminantemente prohihida la
eesión de los servicios después de ad
juokados.

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no formu
lare 'Proposición. la presentare nula o
con<¡tituyera depósito incomnleto. ~e en
tenderá que renuncia en favor de la
Benefieencia provincial a la ca.nfi
nad que represente el cinco por ciento
del depósito provisional constituido.

El licitador Q11e resulte ad.iudicatario
del ser\'icio ampliará dicha garantía al
diez por ciento de la canti(}ad Iíquirta
del rem~t~.

El plazo de presentación de pliegos
¡:omenzar:í al día shruiente de la pu
blicación de este ;;muneio y tenninará
E'l dia 19 de Febrero. durante las horas
de diez a una. y los depósitos que lOe
constituyan en IR Caja provincia) se
efet"tuar:1Tl durante el mismo piazlJ. de
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes ~n las Oficinas centrales y en la .
Dirección de los Estahlecimientos de
Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos de
flanza'S provisionales y <lefl.nitivas debe-
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"La Voz ~~ Asturias". según determina! tercero. se expedirá el cor~ondiente
el articnlG :41 del ~e~Jm.Dento vigente t cñtplicado .d~ :dieho resguardo. ·-miu~

.' de este'Banco; adVirtiendo que. tnms- lIando el prumtivo yqued.~doelBaB~
·.cuiTido. dichO plazo' sin. reclam,acl6n.re I exento de toda responsabilidad.

Oviedo. 21 de Enero de 1935.-El~
cretano. Félix. Gómez y Villar•

X-435

136.50(). O. O'

CÓIIPA1UA DE.ABAsTECJJrD.ENTO DE. AGUAS..
DE SEVJLL..4. .. o .. ;: •

Balarween 31 )far;oo de ÜJ34~. ' . ~

Obligaci()n~L Emisión consolidada al 5 %
Atitor~zadas ~................. 180.000. O; ,'4) .

.Suscritas ,....... 169.360. 0.0.
. A deducir.' amortizadaS y'
, canceladas •.. ,...... ..... ..... 32.860. 0.0 1.435. 4.11

4j·i.377~ 3. 6

16.856. 6... 7

512.362. g: 5

5.855. 1. 6

'dos en 30 Sép· .
. tiembre' 1933.. 8.i58.10.0

.0A .deducir,' stiD1a
. invertida en la

amorti2:aclón
.d e Obligacio-
nes •...••..•• u •• 2.903. 8. 6

Capital invertido en ade:ru:irir la Concesión
(queexpinL en 1982) y derecilos -de aguas,
.construcción de depósitos y cañerlas, de
Casas-"Máquinas y Estaciones de Bombas.
colocaci6n de conexiones. costo de ma
qui~atia. etc. . según ~entas al 31 de
Marzo de 1933~ ;· ;

Gastado durante el ar""i.o. 01 31 de )far:o
de 1934, .Casa-Máquinas· de Clavinque:

Por cuentadel pozo- núm. 4,
286.988. 'O. 1) Conexiones.' etc..: •. ;........ 1.158.11. 3

. Equipo 'de Grupo de. Horn-
. baso pozo núm. 3; de.re~

SE'rva •• : •..••...•••.....•.•••:.. 253.19.10
Sevilla yAIcalá. Extensio-

nes de' cañerías .de dis:--
tribúcíón y conexíoni'!S.. ~ 22.13.10

5.868. 0.0

281.1~O. O. O'

. .
350.000, O. O

150.000. O~ ()

500.000. O. O

Suscrito:
14-.056 Acciones ordinarias

'colJl'l}]etamente lí-
",.".. . ~. b.er-4das .A"'....... 'l~· ....... ~

.301 A~iones pre·
. ' .. .rerentes, íd. 6.020

A Ij e·d u e i r, plazos
atrasados •.•..•• .•••• 152.

·.~:-caPil(l1 e.n accione,:
ji:,500 A.:-:ciones ot"-dinarias

de a f 20 cada una.
7.500 Acc.~ones preferentes
.; acujnulativas id,id.

. .
Cuenta de atrasos de intereses de Obliga-

.',' ciones _ ~ _ ~...••••_.
.f'o.nd.o de .Amortización. de Obligaciones:
Saldo al Haber en 31 de

Marzo de 1930............... 11.001. 5. 1
MásContribucio

n,es adiciofili
les par a 10;;
.tres años y me-
d:i o termina-· .

.~- - 4i5.802.11.~ t

475.812. 8. 5
. .ti: deducir. Co-nerictnes vendidas .....•_........ 9.17..' 1

512.362. 9. 5

Sev"illa, 20 .le Agostó de 1931.-El Dirc,tor (Uegible)•
, " . X-429.

613. fr. 7

5.187. 5.' ti

8.399. O. 9

7.121. 6. 3

15.239. 5. {)

4.n5. 3. O

2.946. 3. 3

8.271.12. 9
6.967.12. 3

Cuenta de pérdidas y ganancias:
Saldo en contra, según cuenta adjt1nta....•~

Varios acreedores (men&s resenxr para deu~ .
das y panos dudosos). ingresos acumula-
dos y pagos ClIÚicipat!os: .

Sevilla 5.176.77.10
Londres .~ ,;.~•• ,;................ 10.17. 8""

Herrmnientas, oontadore8.
. elcéterl!' 'i?~ costo, menos
depreclaclOn. :..

-Existencias de tuberías, QC
cesol"itlS g efectos varioS"
de almacén. ..•.••.•...•..••.:.

Inversiones, al costo,' menos reserva:
Municipio de Sevilla. pesetas 143.500 en lá·

'minas municipales de "Resultas" y "En-
. sancbe's" .

. Efe.ctivo en B~oos y Oficinas y dinero a
corto plazo:

Sevilla '"
. Lon,dres "" ~.' ..

12.306.19. i

3.412.1.0... O

56.298.13. 3

7.320. 4. 5
4.270.15. 6

19.15'00

696. 4•. 8

7.938.13. 3

l5~500. O: 0-: .

32~860. '0. O

pago de. con..;.

· . Bé.nejiCi~apropiado al ca
". ".pUal" segtin' balance cm..
.:.: ~eri-or· ......•......: · ·..

Cueñta de amortización. de
o o • obligaciones:
Cantidad· nominal de. Obli-

o • gaciones adquiridas COD'
el Fondo de Amol'""tizaci6n

· ~. oY .canceladas 'hasta ~a. fe-·
. ·cha· ...., ...; ....................•

·:Fondo ¡¡e'Qmortización apro
. piado al capital, ~gún Ba

.: lance anterior•......... ,....•

" . Deudores. (Provisión para
.... tribuciolll!$ incluida):

· :" , ,

.", Sevilla' " .•..•_ .
.:;.Londres·:.: .
:: ~ Iil~ereses. 11 e ObligaCiones..
I~ ; .Cédulassiii pres~ntar..•...
;, . AC,cio~is~s 'P'lrDividenlios•.

.ldem Id .

. COMPA..-q-IAARRENDATARlA DEL
: .MONOPOLIO DE PETROLEOS. S.A.

, .·eo,c.urso 'para la adquilJiei9D de' 4.-IjO
· :. toneladas.' de .' aeeites lubrificantes.
. - priDter .triJliestre de 1935.
· :..: 'Neeesitándo adqoirir-.~ ~aiiia

.. ' ", .. :-.

: 450 toneladas': de' aceites lubrifi-cantes.
saea a conew-so'el suministro bajo las
condiciones técnicas y administrati.va,~
exprésOOas en el pliego que al efecto'
tien~ ..~ disposición -de los' señores con
cursantes en sn.s Oficinas' t:eDtra1es.

. Departa:mento de: Industria-Compras-

t·Importación, Torija. nÚInero9, 'Madrid"
'. donda puede solicitarse durante elpla"
zo de adnüsión de ofertas que tennina-

. rá el día 18 de Febrero'próximo, a las
doce horas. .

Las proposiciones han :de entregarsc
.bajo~. en Secretaria geu~ Neo
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de la vida en común de Jos mismos;
sin hacer expresa condena de <'-astas.

Así por est:J nuestra sentenci:;¡ que,
a lIlás de notificarse en estrados y de
hac.cl-se nOlor-ia por edictos, se publi
cará su encabezamiento)" parte dispo
sitiva ee el Boletin Oficial y G.~CET.-\'

[Il'; )IAJ)Rm por la r::-bddía del deman
d:zrio D. Pedro Cuñamero Fern:índez.
lo pronunciamos, I:land:unos y firma·
mos.--·fran~isco Fabié.-:Uanuel Pe
dregal.-HI:,s Sent'n l.

Publieación.-Leida :r puLlicll(la ba·
sioo la anterior scntene!3 por el señor
D. BIas Senen!, )'fagistrado Ponente

1 que hu sido en e,-;tos autos, e..;tnodo ce-

l. Jebr:uido audiencia pública la SecC'Íóll
pdmera de la Audieneia provincial dp.I )fadrid. el) el día de su fecha, de que
'·ertifico.--Ant~mi. I..~cenciado Gabriel
Espinos~."

y par'a su publicación en la GACETA
DE :\-l.\nRlu, expido el presente edicto
en :\Iadrid a 21 de Enero de 193~.-EI
Oficial de Sala, Francisco. Cudenas,

X-4S4·

goeiado de Recepción de pliegos para
etmeursos. 1) c:ll ..ia:,,~ por ('orreo cerli
fÚ':ido y COIl ..cuse de recibo, cQn~id.e

rúndu!;e en este caso como fecha de en
trc-ga la de rIXepciún e!l CA)IPSA.

:\-ladrid, ~6 <le Ene-ro de 193a.-EI Di
redor general <le(:idental, J. vii de Ra
rn:llt"s.

X-437

CU.MPA~IA VINICOLA DEL NORTE
DE EtiPA~_-\

Cumpliendo cün lo pre!;lTito por los
adiculos 10 y 13 de los Estatutus, se
CuUVl)ca a lus seih'>l'l~ accionh.tas de
esta Compañi .. a Junta gcoéral ordina
ri.a; que ttmdr~ h¡gar el dia 28 de Fe
breru, a las do<'e del dia, en el domici
lio sodal, Estadón, nUmero 8, 1 ....

Bilbao, 7 de l;ebrero <le 1935.-Por
la Compañia \'jnieola del .xorle de Es
paña, Ramon .Heal de Asúa, Consejero.

X-433

C()MPA~IA DE LOS FERROCARRI
LI!;S DE MADtUD A ZAHAGOZ.,\ y A

ALlC_ü:TE

La CompaiiÍ:.l de lo~ ferrocarriles de
~l.adrid a Zar'agoza y a Alicante. en
v irlud de la :1ll1orizaciún que le ha si
do concedida por Orden ministerial de
1[, de Enero de 19::1:-., ~ouneia suoasta
pública para contra[;J" las obras co
rrespondientes al proyecto de' Instala·
ciones D;,lrl;t d ser\'ido de 'viajeros en
la estación de B<lIT{'!ona (Sans)

El vre:;.upue~t(J de las ob'<ls ~ el si
guiente:

Pesetas

Fundaciones. piso y
esea·leras del eoi ti-
do ::~,,:.976.67

S u p e r estrudura del
edificio 6::!8.09'2,56

Andenes y sus depcn-
Qt'ncills 870.709,17

Paso inferior de via-
jeros ..... _............... 102.951,63

Sun-:."amient.o d·e la e,,-
tadón :........ 210.06;\88

Tot~l __ .•...... 2.205.79;:),91

Lus ohras se ejecutaran con cargo a
bs p:n·tidas {'ontenidas en los presu
pU~stos g1;'rll'ntl.es dd E~tado para
<.l!>r·as UC Illdur~s y a.dc¡uisidón de rrla
lerial en !:.l~ Iílll~as ;ldlu~ridas al r~gi

men f{,-I"ruvia rio, :r con forme al pro
).'('Cto Ui~rúL<.tdo. que pueden exurn';:ar
ios licitadores t"n las ufidll~1S dCl:::..-r
'vieio de \"ÜI y Obras de la C()mp:lñía.
~'II }Iadrid, Pudfieo. núrne¡'O 2, 2:',0 en
Harcdona (Estación de FI""J.n...·iu), to
dus los dias IttlJoraules, dt' diez a don::
de la mañ:lO<I.

¡"ianza proyisionaI.

Para tornar part(· t"n la subasta s~rá

conuición indi~pen~;able a,'<;.m¡)añar a
h propo~ki6n el re-;guardo st"reditati
\'0 de huber constituido una fianza
equi\'alente al uno por dento dei pre
supuesto total, O :sea de ~2.0i)7,¡:¡;; Jlese
tas t-n la forma pl'cvista en el articulo
21 del pliegiil de eondiciones generales

)" económicas que aeompaña al !pra
ye-do.

Proposición.

La pr.o.pasición. acolUpaiia<la. del res·
guardo de la fiaJUa pro\'isional,
aeberá presental's!: en sobre ce
rrado y lacrado. con' la indica
ción "Proposición 'lJ3'ra la e j e c 11
cAon de las obras panl sen icio de via
jeros de' la estación <le Barcdona
(Sans)", Se adnlilirán todos tos diu:'.>
laborables. de diez a (Ioce dIO l<l maña·
0;.1, indislinbrnente IOn las oficinas de
la Comisaría' del Estado en esta "':orn
pañia (Pacífico; 4. bajo), o en las ofi
cin:;;s del Scnicio de Via y Ooras de
~ladrid (Pacífico, 2, segundo).

El plazo pa,ra la entrega de las pl'O"
posiciones terminará a las doce hunl.s
del dia 2.-; de Febrero próximo, y la
apertura de las mismas tendrá lug¡u'
el dia:W del mismo, también atas -cioce
boras, en .el despacho del señor Inge
niero Jefe del Servicio de Vía ).
Obras, Pacífico, número 2, segundo.
siendo páblico este acto.

Moddo de proposición.

El .que subscribe, D...• domiciliado
en..., calle.... número..., con cédula
personal de..• clase, ilúmero ...• expe
dida en..., a. __ de,., de..., se compro
roete a efectuar las obras para el ser
vicío de \'iajeros en la estación de
Barcelona ISaris), con una baja de, ..
(en ktra )" cifra) por ciento en IQS
precios unitarios del proyecto, o sea
por 'un total -de ¡pesetas , .. (en letra y
c·ifra),

El Subdirector. F. Barón.
X----t~8

AUDIEXCIA TERRITORIAL DE
MADRID

Don Francisco Cadenas Blanco,
Oficial de Saja. de la .\udiencia terri
torial de )1adrid.

Cel'lifico: Que por la Sala' primera
de este Tribunal. Relatoría-Secretaría
del Licenciado D. Gabriel Espinosa. y
en autos seguidos por doña :\laría Isusi·
Perea con D. Pedro Cañamero Fer
nimdez y el )Iinisterio fiseal, sobre se
paración de persona:s )' bienes, se ha
dictado la . sentenci:l. cuyo encabezll
miento ). p.arte diSIJOsitiva son del te·
nor l1teral siguiente:

"Sentencia número 2,-·En l:J villa de
~ladrid a j de Enero de 1935. Vistos
los autos que ante ~os penden prorni
vidos en el Juzgado de primera instlln·
cia número .5. de esta tapital. por do
ña )Iaría Isusi Perea. mayor de eriad,
sin profesión especial y de esta vecin
dad. representada por el ProcuradOl'
O. Francisco de :.\lurga y defendidll
por el Letrado D. Ralue! )1arin L';za
ro, contra D. Pedro Cañamero Ferniln'- .
dez, declarado en rebeldía, )" el );Jinis
lerio fiscal, sobre di\·orcio.

Fallamos que estimando, como esti
mamos, la d.emanda interpuesta por
doña Maria ISl1si Pen':} eontra su espo
so D. Pedro Caih¡¡nero r-ernández, so·
lumente por la. ,~allsa tercera del ar
ticulo 36 de la ley de Divorcio, debe
mos d('('retar y deCI'I:tnrnos la separa
ción de personas y bienes, sin disolu
ción del vinculo de los referidos eón·
yuges, con la consiguiente suspensión

JUZGADO DE PRIMERA J~STAXCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDE!\"'TE,

DE GlJúN

Don Rufi 10 Avello Aveno, Juez de
primc¡'a inS.am·ia d('l distrito de OC'ci
dente. del partido de Gijón.

Hago S:Jber: Que en este Juzgado se
sigue expedien le sobre declaraCión de
ausencia y administración de los bie
nes de D. )I3rcelino Alvarez Suárez. na.
lund de la. 'Parroquia de la· Pradera. en
este Concejo. donde nació en' e-l año
de 1897 y ausenle cn i~normlo para
dero.a instan('ia del Proeurador don
José )IaI"Ía López Fl)mbona, en nom
bre de D. José Maria Alvarez Suárcz,
mayor de edad. ('aS~H:O. labrador y ve- .
cino de Roces. en estl." Con"ejo, herma
00 de m:ís edad que el ausen tc.' quien
solicita se le ('onceda la adminb1:ra
r-ión de les hicnps del TTlismo, h:lhien
dose acordado en providencia de ho)"
publiear segundos edictos en ~l lugar
del último domicilio de dicho ausente,
en d IUg:JI' donde están situados los
bienes e insertar otros en el "Boletín
Oficial" de esta pro\'inci~ :r l'n la. "Ga·
ceta rle 2\[adrid", lJamanflo al ausente y
a los que se "(.'re-an con den-dIO a la
administración de sus bienes. sí aquél
no se pre~entfls~. . .

y en cumplimien lo a lo aeordado,
expido este segundo cdieto. ha"il'ndo
otro Ilarn;uniento por tcmlino de dos
meses. por haber ex¡>ir;ldo el plazo de
los primeros edictos.

Dado en Gijón a 1;\ de Enero de 1935.
El SeCrl"!:lrio jurlki:ll, :\lagin Fernán·
aez.-..~EI Juez. Rllf1rro :\vl'llo.

X~-438

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEUO 4, DE !L\DRID .

En virtud de pro\'idc!leia dictada en
i!l día de ho}' por el señor Juez mu
nic~pdl e inrerin[) de prim('r;{ instanda
número ·h de esta capital. en autos
~'e:ruldos ~ instancia d c 1 Procurador
D. \~icentc Ruiz Valar-ino. en nombre
del Banco Hipotecario de España. cOn
tra 1>, Da\'i·d OrmaechE"a Zubiri. sODre
secuestro de finl'a hipoll'Ca:da, se saca
a la venta en pública subasta, que se
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('(~Ieh;-ará por ,primera vez -en la Sala
:llll.liencia de este Juzgado, el día 16"
<le Febrero próximo, a las once. y p()r
..[ pred~ de do-scientas setf>nta mil pe
~W~(lS, qu~ ha sido -pactado en la es
critura dI' pr~stalDO base del procedi-.
mií'n-to, la siguiente finca: ..

Casa. adualmente terminada, sita· en
i:t calle de Torrijas, número 48 senci
llo.

Lin<1a: por su frente. o Este. con rli
rha calle; por su derecha, entrando. o
:\1{'<lioo1I3. con parcela de los b~nnan(}S

(leña !.~:.!ra y D. Enriq-úe Baena; por'
~u· i7.quier(1a. entr-ando, o Xorte, con
p:\rt'(·la de D. Francisco Fernimdez' de
las H cra",. y por SU .espalda. u Oeste.
con finca de n. Antonio .Vcdia,

Los expresados linde!"os encierran
nna sllne¡-fh:'ie de 405 metros cuadra":
'los :r 75 centímetros, también cuadra
nos. equi,,:.>lentes a 5.2'l6 ,pies cuadra
dos ('on ~~¡" décimos de otro, también
cuadrados.

La edUkación ocupa 345 metros cua
drados. equivalentes a 4.443 pies ClIa
d:-a(k.s C'or= el) décimos de otro t::¡mbién
f"uadra<ios. y consta de subsótanos, se
misó:::¡nos, planta b ai a. entresuelo.
rri~cipal y segundo con cubierta de
tejado. distribuyéndose carla planta en
dos viviendas exteriores )' dnco inte
riores. teniendo la fachada cinco hue
(;OS por pll:tnta.

y se advierte a los licitadOores:
Que- pa ra tomar parte en la subasta

tle~erún ('(}ns~gnarpreviamente sobre la
mesa del .Juzgado ellO por 100 del ex
presado tipo de doscientas sdenta mil
~esetas.

Que no se admitirán posluras que .no
('ubran, por lo menos, las dos terceras
ra,·tes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos remataj}tes.

Que la consi~nación del precio del
remate se "t'erificará a los O<"ho días si
~lIientes al de la aprobación del, re
mate,

Que los títulos. suplidos por cerli
fit'"ación del Regis.tro, se bailarán de
manifiesto en la Secretaria del que re·
frenda.

Deb!endo los licitadores confonnarse
con dl05, sin dere<'llo a exigir ningu
nos otros.

y que las cargas O gravámenes an~.

tcriores y preferentes. si los hubiere,
:11 crédito del acto•• continuarán sub
si stentes. en tendiéndose que el rema
t:mte los acepta y queda subrogado en
la I'~snonsabmljad de los mismo". sin
destin3rse a su extinciún el precio del
remate,

~rad:-id. 16 dE' Enero de 1C¡~il_-El Se
crdario, Ricardn Gómez,-Visto bueno:
:,1 .hH'1. de primera instancia interino,
G. Patos.

X-445

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente. que se expide cum
p!iendo lo dispuesto por el :;eñor Juez
de Drimera instancia número ~. de esta
capitai. ..., los autos pl'omovidos pQr
el Banc" Hipotecario de España. con
Ira D. Juan Ocaña Hueso y doña Jo
~,r-fa I.ií~h:mo Ruiz. para la efectividad.
de un pré~tamo de 11.;>00 pesetas. se
;U1uncia la venta en pública subast~1

por primera vez~ de la siguiente finca
sita en Torredonjimeno (Jaén).
. Un oli ....ar al sitio de "la Vereda del
Monte y Mat.asnos y parte en Lagu
nG. en término de TorredonjimenQ, con
casa 'de'labor y de una superficie tó
tal de cinco hectáreas,. 99 áreas y 24
centiáreas; linda: al ::\0rte. tierras de
n.Manuel Arrazábal; -Sur. tierras de
D. ,Joaquín Estrella; Este, con tierras'
de D.' Francisco Montijano. y Oeste.
con tierras de D. Manuel GuHérrez..
, Esta finca se compone por agrupa~

c;ión de las tres que se describen así:
l.-Pieza de tierra oli"ar con 349

plantas. en- el sitio denornin:J.do Yel"e
da del ::\I.onte y Cañada de }fatasnos.
con cabida de cuatro hectáreas, 56 áreas
V siete centiáreas, que equivalen a ocho
fane~as; son SUs linderos: al Este, finca
de D. Joaquin Estrella. CastíllQ; al
Oeste, otra de D. Agustín LH:bana Ve
gaza; al Norte~ con la Vereda del :Mon
te, y' al Sur. parte de la finca de la
que ésta se segrega. adíudicada a don
Juan José Liébaoo Rlliz, y en parte la
dE" D. Agustín Li:ébana Vegaza.

2.-Otra pieza de tierra en la Yereda
del Monte o Laguna. en término de To
rredonjimena. con algunas higueras.
<:on cabida de 18 áreas 53 centiáreas,
que equivalen a seis celemines; linda:
al Este, otra de D. Francisco Ocaña
Montijano; al Sur, la Vereda del 2\lon
te; al Este. eiidos del Cortijo. y al
Norte, otra finca de D. Bartolorné
Ocañ3.

3.-Otra pieza de tielTa ('on 125 plan
tas, en el shio Monte, de dicho ténnino.
con cabida de una hectáre.a. 14 áreas y
14 centiáreas. que equivalen a dos fa
negas.

Linda: al Este. con otra de D. Cos
me García Mármol; al.Sur, la Vereda:
al Oeste, finca de D. Bartolomé Ocaña;
al Xorte. otra de los herederos del se
ñor :\farqués de Lenduy-erz.

Tasada en la cantidad de ,eintitrésmil pesetas.
y se advierte a los licitadorcs:
Que para su remate. que tendrá lugar

doble y simultáneam-ente en dicho Juz
gado número 5. sito en la caBe del Ge
neral Castaños, número 1, y en el de
igual clase de Martos, se ha señalado
el día 2 de )Iarzo próximo. a las once
horas.

Que el tipo de subasta será el <le
tasación, no admitJiéndose posturas que
no eubran las dos terceras partes de
dicho tipo. .

Que para poder tomar pal'te {'!l 18
subasta deberán· consign<lr pre"i:lme-n-.
te en la mesa del Juzgado O en el es
tablec-imicnto destinado al efecto una
cantidad i~ual, pOr lo menos. :11 10
por 100 efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán arlmílidos.

Que si se bicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitadón entre los
dos rematantes, verificándose la consig-
nación del precio del remate dentm de
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por ('ertifieaelon del Registro. es·
tarán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, debiendo conformarse
con ellos y sin derecho a exigir nin~

gunos otros.
y que las cargas o gravámenes an·

teriol'es y prefcrentes. si Jos hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes," entendiéndose que el rema·

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilid;;;d de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
I'emate, que podni hacerse a calidad de
cede. a un tercero,

~ Dado en :.\!adrid a 25 de Enero de
1935.-El Secretario, Pedro A, CasteUa-.
nos,-El JuC'z de primera instancia. ll
defonso Bellón.

X-U!

JUZGADO DE PRIMERA I~ST--\.XCL-\

NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casauo y Orejón.
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7. de esta ~upital.

- Por el presente hago saber: Que 'en
este Juzgado de mi cargo ~e tramitaD.
autos pOr el prOCedimiento judi<:ial su
mario del artkulo 131 de la ley Hipo
tecaria. ¡promovidos por la Compañia
Hipotecaria. antes La Cooperath-a Hi
potecaria. representaQa por el Procu
rador D. José López Batanero, COntra
D. Julio Cazorla Correa. ro a J" o 1" de
edad. casado. Agente de ¡\e-goc-ios y de
esta vecindad. sobre reclamación de un
crédito que asciende. según liquidación
girada el 30 de Septiembre último, a
setenta y cinco mil doscientas sesenta
y una pesetas y ....einticinco ("~ntjmos.

en (;U)'OS autos en proveido de 19 del
corriente mes, he 3('ordado la vent2 en
públíca subasta, por segunda yez. tér
mino de "eiote días y por d tipo del
j5 por 100 del de la primera. de 12(
finca hipotecada en la eserilura de 23
de Agosto de 1930. que es la siguiente:

[na casa sita en esta capit<ll y su
calle Pasco Imperial. número 17. dis
trito <le la Latina. tcrcera zona del En
san~he. h?y en construcción, que cons
tara de cmco plantas y tres patios.

Su figura es un ,polig-ono ir-regular de
seis Indos y 13 superficie es de 1;3
metros y 46 de'l.'Ímctros cuadrados.
equivalcntes a ~¿'~34 Jl<i(~s cuadrados y
16 céntimos de otro.

Es en el Registro la fint'"3 número
3.030 duplicado,

Para el acto del remate. que lendrá.
lugar en la Sala audienda de t:'ste Juz
gado, calle -del General Casta lioso nú
mero 1. principal. se ha scñ:alado 1:1
día 1 de :.\1arzo próximo, a bs once
horas. llevándose a efecto. bajo l:Js con
diciones siguientes:
. Primera. Que:;e tom:lrá C~"Il"O tipo
de esta sef{und(l subasta el 7:> P(ll' 101)
del de la primera_ o St·U ahora la call
tidad de ('iento un mil dosdcntas dll
Cuenta p~etas. y no se :uJmitir:i pos
tura :=tlguna inferior :l didw tipo.

Scgunda. Que pUl'a t0I!1:11' ¡;:otde en
el renl¡1te dl'berán eonsignar prl°\" ia
mente lo-s licitadores ellO por ¡(JU efec
tivo deJ tipo de Ycntn, sin n:yo requi
sito no- sedn admitidos.

Ten'cru. Que los autos y la "Cl"Í:flr':I
ción dl'1 Heg-istro de la Propicll:¡,1 a que
~e refiere ]a regla cmll'fa 01(') ~t1·tículo

131 de la lcy Hipotccaria. esLJr:"l:1 de
manifiesto en la Sccrct.nia del rcfrC'll
dante.
- Cuarta. Que se entende:-ú tY¡H: t0do
licitador acepta como bastanle Ja titu-
iación. •

Quinta. Y que la.. '"'H[.pS r) g¡-~'",-,"

menes anteriorcs y Ins pr'(:fen,nl('s. ~i

. los hu1Jiere. al crt-dito de h~ :1('tOI':I.
continuarán subsistent ...". ('ntl'ndi~'nd()~l'

. que el rematante lus acepta :Y qued,;.),
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,~ubrogado en la responSAbUi lud de Jos
mismos, sin destinars~ a su exlirición
el precio del remate.
,Dado en .Madrid a 21 de Enero de

1935.-EI Secretario judi.cial, ante mi,
Joaqui.'"l Argole.-E! Juez. A<loHo Or
tiz-Casado.

X-432

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En Tirtud de providencia dictada
por, el señor Juez de :primera instan
cia número 9, de- esta capital, en au
tos que sigue el Banco Hipoteca:rio de
España, contra D. Francisco Gil Sa
borido, sobre secu~stro, se saca a la
venta en pública y segunda subasta,
por término de quince dias y ea la
cantidad de 60.000 ~e.<;·~las, reba,jado

"ya el 25 por 100 -de la p;'lme¡"a, la finca
, siguiente:

Un !predio rústico, situado en .el par
tido de Arrayán, tt~nnino de Jimena
de la Frontera, compuesto de las suer
tes números 11, 12, 13, 14 Y 15 de la
Majada de Arrayán, cada una -de las
cuales tiene 19 hectáreas, 39 áreas,
:S7 'centiáreas, por ]0 que ]a cabida
total de ]a finca es de 96 hectareas,
59 áreas, 35 cenlif¡reas. Linda al Nor
te, con la suerte número 1 de Ñla1ada
Vieja, que fué de D. Baltasar l\Iedi-na,
y hoy pertenece a los Sl'es. Lados; al
Este, con el rio Guadiaro; alSllr, con
]a suerte número lO de la misma Ma-

- jada de Arrayá.n, y al Oeste; con ]a. gar.
~aIlta de la Puhw, Peiión de Onces v
)Ii\iada de la Lapa, también pertene
ciente a los Sres. Larios, formaooo
esle lindero una línea recta con el
moj'ón anterior de esta finca, nombra
do de Canuto Largo. Hay en ella otros
mojones de piedras clavadas y move·
diza,s; está atravesada por la vla fé
U~ del ferrocarril de Bobaüilla a Al

'gi:.-ciras, y contieÍle dentro de su pe
;-im.etro 'una casa de mampostería y
una huerta contigua a ella. Según me·
dición reciente. el área edificada de la
casa que antes se cita, es de unos 100
metros cuadrados.

Para cuyo remate. que será doble y
:;imultáneo en este .Juzgado y en el de
igual c!:,¡sc de San Roque, se ha, seña~

Jado el día l(j de Febrero próximo, a
, las doce de la mañana, en la Sala au

di-encia de anIDo S, advirtiéndose que
para tomar p¡¡"rte en la subasta d,ebe
rán C"ünsignar los licitadores ellO
por 100 del indicado tipo; que no
se admitinin posturas que no eu-

'bran las dos ll'rceras parles del mis
mo; que si se hicieren dos posturas
i~u2,les se abrirá nueva licitación en·
tre los -dos ¡'cmahmte,,; que la COIl
,signaci(m dd precio ,se verificará á Jos
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; que los títulos de pro
pied3d suplidos por certifleación del
Registro, están de mnnifie!ito en Se
cretaria, debiendo los licitadores con
f()rmarse con ellos sin lcnc¡' der{'Cho a
c"Xigir ningunos otro'>; y que hs e::tr
;:as o gr-a\"úrnen(~s ant<;riorcs y los pre
ferentt'5, si los hubiere. al crédito del
:;ctor continuariín subsistentes, enten
diéndose qU{~ el rematante- los acepta

, ,:.; queda st1Í)rogado en la responsubili
,l:ad de ]o~ mismos, sin destinarse :1

:-;u (Xt ineiún el !pTerio d(-l remate.

y para ~H .'publicación en la "'Gnce.
ta de ,:Madrid", se firma el p~te en
Madrid a 10 de Enero 'de 1935.~El
Secretario, Franciscp de P. Riy,es.
V.o B.": el Juez (ilegible),

X--"-4i6:

JUZGAno DE PRIMERA INSTANCIA
NUiMERO 10, DE M.<\.DRlJ)

En los autos de s~uestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número 10, de esta ~pit!ll,. a ins
tancia <lel Procura-clor D. Luis de Pa
blo, en nombre del Banco Hipot~o
de España, para hacer:".e cobrp de dos
préstamos de 220.0{}O y 90.000 !pe~etas>
hechos a D. León Lizarriturry, en las
escrituras base de los mismos, por pro":
videncia del día de hoy he ~coI:dado

sacar a la ven:ta nuevmn~te en p~li,·

ca subast¡t, VOl' segl1nd?- vez y co~ la
'l'ebaj2. del 25 por 100 de la suma que
sirvió de ,tipo para la primera la finca
hipotecada en garantía de iIJaicaaos
préstamos, Jo' que es la siguiente: '

En Porzuna.-Dehesa llama.da ~Iata
Campillo y Robledo, que' se compone
de tierra de labor y monte de pasto,
sita en el quinto de B'.l1l3que.

Pa'ra Su remate, que será doble -~. si·
multán20 en las Salas de audiencia de
este Juzgado, y en 'ef dePieo.í-abuena,
se ha señala<io el dia 13 de Marzo pró
ximo. a las doce de' su mañana.

Lo' que se hace público por el pre
sen'tc, advirtiéndose:

Que indicada fi.nca' sale a segunua'
subasta nUC'\'amente en- ~a ca-tnidad de'
euatrocienta5 ciricuema y- tres mil -se
tecientas pesetas. descontado ya el. ~;}'
por 100 de laque si.n"ió de tipo para
la primera. ,

Que para 'tomar parle en ésta llebe·
rán congignar previamente en- la ,mesa
del Juzgado -:J en el estabJedmiento Je,s
tinado al efecto unacantid~d ,igual,
por lo menos. al 10 por, 100 ,de ,la ,in
dicada (~antidad tipo de subasta; ~j[]

cuyo requisito nO ,serán ,admi-tidas sus
prop05iciones. '

Que no se admitirán postUI'as que no
cubran las ¿os ter~~cras pa:-tes de la
cantidad tipo de ..ubas~a., '

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nljeva nUC\3 licita~:i;)n

entre los dos remal(lnlcs..' ,
Que Jos autos yJa ee"lific~ciónde

títulos propiedad de la finca ~:;<pedida
por el Registrador de la Propiedad co
rrespondiente, se hallan, de ,mani,fiesto
a 10~ Iicil~dores en la Secretaría 'del
infrascrito, entendiéndose que, tOdo Ii.;
citador acepta como bastante la, titu
lación de la finca. sin tener derecho a
exigir ninguna otra. ' "

Que las car,qas o' gra."ámcnes an~

terio¡'es y vrefc:renü~s. si Jos hubiere"
al crédito reclamado por el Banco Hi:
púlecario en estos autos, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
malante los aeepla y queda suprcgado
eo In responsabilidad. de, los mismos,
sin destinarse a su extinción, el' precio
del remate, el cual" descoritado 10 que'
se \.kpo~¡te par~ tomar j)srte en'la'
subasta, se consignará' d~ntl'o de, los
Ocho días siguientes al <fe 'la l:Iproba-
pión dl'l remate. '

:\1adrid, 19 <le Enero :de 1935. - El
Secreturio, P. S.• C:ú'Jos, Is:tac: ....:... El'
JUl'l, :\bri:mo Luján.

J'lT.2;GADO .DE PRJMERAINS.TA~Cl..-\

NUMERO '-13., DE HADRU>· "'

En virtud de lo -:acordado en proyi
d~nc1a dietada en .el día de hoy pare!
Sr. D. AritonioDoinínguez.y ,F~rnán·
dez, Juez de'primeminsbincra del Juz
gado número 13, de los de -esta capi
tal",-en los autos seguidOs. por él 111'0
,ced.imiento especial swnario" establé6·
.do ,por la ley Hipotecada, a ,instancill
de la Compañia Hipotecarlá. :represel'l.
t,á.da por el 'Procurador iD. JoséLópez
Batsnero"contra,:D.' Válentín MolineJlo
Quesadlcl" sobre'pago del:tleinl~:y -~
tromil pesct"$ de principal, mteres.es,

:,gastos y Gil'stas, se: saca a, la-venta~ PIlr
primera vez, en.,rpública suOOsta-; y:pl>r
la cantidad de se!óenta mil pesetas; fIh¡
da.~n la es('.ritura origcll de 'dimos au·
fos" la finca en -ella hipotecada, e.oIl$i;s-
tente en: -

Gua parcela de terrenositooda: ~n
térin1no municipal de \'ilIaverde, al -:oii
Ho 'Domb-rado Camino de' lós' AD'gel~s
i/ ~ladrigueras. la ,-,ual s~ eJlcuentn{jm
Sil centro, dividida de Norte'a Sa.-'por
calle partieular, titulada de Ma'llrr-:e 1
Paino, á que esper-teneciente e&ta
finca; ocupa una superficie de '4.-29lJ
metros cuadrados j igual 11 4i:,281 :pies
jo': 90 decimos; también euadrados; ilin·
da: al Norle, en linea de 58m~to5"~5
decímetros, con el, camino lakral -&,'43
vía f'érrea<le M-ad-rid iI Cilldad~l:
al Sur, en línea de 23 nietros,&), <ferio
metros, -<:on finca: de D.?lariana M~k.

sanz~al Este. en línea de 106 metrasJO
decimetros. con finca de' D. Fedeñeo
Re)'~- 'y -al-Oeste, e-."1 linea ire 85· ~~Q5.

, -Con finca de doña. ,Cipriana Rodrigu~l..
'" Dentro ;;le 'la expresada, pareeiai«]e
terreno existe, una nave de fábrica:-Qe
ladrillo, conarrnadura de hiet-ro ycñfH·
dera, cubierta de teja '¡Fahe;'-que'~u.

pa una superficie de 367 metros'~d'e

címetros cuadrados, destinada a' ii&dus·
tria, '. .,,;
Asimi~mo, dent.ro de dicha pa~~éb.

(o;üs1é ona' caseta para tt'imsforma~.or

de' 15' metros '(jO m:címeITos cuadra
~L'

Cuya subasta deberá lener lugai"~n
la Sala audien<'ia de' este ,JuzgaUO. :Sito
en la cane del' General Castaños.' ri'l:t
mero 1, ,el dia 26 de Febrero ,priii4n,o,
a las, once ,de sli mañana. "pre'Yiníen-
~~:' ':

,Que no se admitiránlposturas '~e
no cubran el tipo señalado~,

Que para t{)mar,patte en la subasta
'deberá.n consignar pre,'iamente -lOs'1i·
citadores que lo intenten en la mes:.4.
del Juzgado' O en el establecimi<..'1f.lo
destinado al efecto una canlidad- igual.
por lo menos, sJ 10, por 100 del refe·
rido tipo. .

Que los autos, y la certifi,cación'de
,cargas a que Se rdier~ la regta' cua¡;la
del artículo '131 de la le)' Hip,ótec:,nja.
estar:í.n de manifiesto en la'Sccretat1:.t.
donde podrán ser examinados por lo~
que dese(:l1 interesarse en la licitación,
y que las cargas OgraYámen~ aoterio
rse y,los preferentes, si los, hUbiere.
al cr('iiito'del actor,éontinuarán subsis
te~,tes y :sin cancelar, entenrliéndos{'
que el rematante los acepta y (Jued:l
subro¡;¡ado ll. '~U extinción·clprecio del
remate. '
"Dado en Jladfid' 3' 11'de Ener{)'~de
.193?~~EI·Sc(·I·e,t,ariQ.P.S'.~Artur'óR(}l~
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X-t40

dÍln.-Vi·:to bueno: el Juez d~ primera
instancia, Antonio Dominguez.

X-431

JuZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 1(. DE MADRID

Por el Jazgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en los autos
seguidos a nombre del Banco Hipote
cario de España con D. Segundo Vicen
te Moreno, sobre secuestro de una ftn
CIi hi,potecada" se saca a la venta en
núbllca subbta, por primera vez, tér
iaino de quince días. por lo menos. y
precio de ci.!lcuenta y ocho mil pese
tas la mendonada finca, que es la si
guiente:

En Zamors.-Una porción de terre
no, al pago del Convento de San Be
[úto. conocido ahora con el nombre de
prado del Tuerto, que mide 680 me·
tros; linda: al Este. camino que de Za
mora conduce al prado titulado Tuer
to, llam.ado a1.lora camino de prado
Tuerto; Sur, parte de la finca de donde
se segregó, que !Ülora pertenece a don
Antonio Vicente Sobrino; Oeste. tierra
de herederos de D. Antonio de Jesús
Arias. hoy de Concepción de Luis Gar
cia. y ~orte, parte de la finca de donde
se segregó. que ahora pertenece a don
Luis Torás Carvajal. sobre la finca des
crita anteriormente se está constru~"en

do una casa a (los plantas, sobre un
área de 264 metros ~:uadrados. y a una
planta SO metros cuadrados, destinán
dose el resto a patios.

Para cuyo acto de la suhast¡, qüa
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado y en el ~ igual clase de Za
mora. se ha señalado el dIa 27 de Fe
brero próximo. a las once, anuncián-
dose ipor medio del presente, y previ
niéndose:

Que no se admitirán posturas que
no cub.an las dos terceras partes del
tipo.

Que para tomar p'!rte en la subasta
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 de dicho tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado.

Que los titulos han sido suplidos por
certiftcación del Registro y se hanar~n

de manifiesto en Secretaria, debiendo
10s licitadores conformarse con ellos.
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos. otros.

y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tas, si los hubiere. continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en ]a
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el p-recio del
remate.

Madrid, 23 de Enero de 193:•.-1'.1
Secret~rio, José r.J'Uz.-El Juez interi
no (:legible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el preseri.te en virtud de provi
dencia dietada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 15, de esta capital. en los autos se
¡;¡uid.os Q instancia del Procurador dOll
Luis. de EabIa, en nombre del Ba1wo

HiPQtecario de España, contra don
Francisco Javier Van - Baumberghen
Bardaji. sobre secuestro de finca hipo
tecada a la seguridad de un préstamo
de cuarenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, íntereses, gastos y costas. se sa
ca. a la venta en pública subasta y ¡por
primera vez, la siguiente finca, radican
te en Talavera de la Reina:

Finca.-Una casa en cunstrucción so
bre un trozo (le terreno, en el prado
~ la inmediación de esta ciudad y a la
d~l'echa de la Avenida de Moya, hoy
del Capitán Galán. que constitu~·e la
parcela número 5 de las varias en que
fue dividida la finca mayor de que pro
cede por el Municipio de aquella ciu
dad,. anterior propietario de aquélla.

La linea de fachada del solar es de
15,50 metros pnr un fondo de 20 me
tros. que arroja una superficie de 310
metros cuadrados. de los cuales 250
metros cuadrados ocupa el edificio en
construcción. destinándose el resto de
la superficie a patios de luces.

Linda: Norte, con la parcela núme
ro 6. no enajenada aÚD por el A:;.un
tamiento; Este, la finea P r a d o del
Ayuntamiento; Sur, la parcela nÚJne·
ro 4. de D. Luís Ballester. y Oeste,
Avenida de Moya. hoy del Capitán (la
lán.

La casa estará distribuida en ocho vi.
viendas y. su porteria correspondiente
y dotada de todos los servicios de con
fort moderno.

Advertencias.

Pri.'T.era.. El remata ~l"á doble '!i- si
multáneo ante este Juzgado y en el de
igual clase de Talavera de la Reina, y
tendrá lugar a las once y media de la
maiíana del día 28 de Febrero pró
ximo.

Segunda. Servirá de tipo para el re
mate de dicha finca, la cantidad de no
venta mil pesetas al efecto fijada por
las .partes en la escritura de préstamo
base del procedimiento.

Tercera. No se admitirán posturas
Que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo. y para tomar parte
en la subasta deberán consignar los li
citadores en la mesa del Juzgado a que
concurran ellO por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será de,,"Uelio
una vez terminado el acto. excepto al
que resulte mejor postor.

Cuarta. Sí se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nuel"a licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
Se verifica'rá a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y los licitadores deberán con
formarse con ellos. y no tendran rle
recho a exigir ningunos otros.

y las cargas o gra\'ámenes anterio
res y preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preeio del re·
mate.

Dado en lfadrid a 24 de Enero de
1935.-EI Secretario judicial. Angel Ca
naJes.-El Juez, Ignacio Infante.

X---443

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el p.resente y en virtud d~ pro4

videncia del señor Juez de primera ins·
tancia número 20, de esta capital. me.
tada en el día de hoy. en los autos pro
movidos· por el Procurador D. Luis de
Pablo y Olazabal, en nombre del Ban
co Hipotecario (le España. contra don
Manuel Albarrán y Martinez de Teja
da, sobre secuestro y ¡posesión interina
de una finca hipotecada en garantía de
un préstamo de ciento sesenta mil pe
setas. se saca a la venta, por primera
vez en pública subasta, la siguiente
finca:

En Badajoz.-Una dehesa denomina.~
da de Telena, en térnúno de la ciudad
de Badajoz y sitio de su nombre, de
cabida 5íl fanegas. equivalentes a 367
hectáreas y 70 áreas; lindante: por el
Norte, con el río Guadiana; por el Eg.
le, con olivar del }Ioñito, ~ercadcs y
viñas del CodGral y olivar denominado
del Alamo, ccnoddo por Olivar de Or
duña, de la pr4Jopiedad de D. Juan San
taella Begijar; pOi el Sur, con viñas:
y olivares en terrenos de la Corchue
la, de varios particulares. )' por el Oes
te, con parte de la antigua dehesa de
Telena, que se adjudicó a D. Ernesto
Albarrán.

Contiene esta dehesa una casa-eor
tijo. llamada de Telena. otro caserio
más pequeño que dicen la Casa Vieja
y una edificación que fué encerrado de
toros. hoy aplicada a otros usos.

Esta dehesa tiene a su favor la servi·
dumbre de poder utilizar el pozo y
pila de la dehesa colindante, denomi
nada La Castellana, ¡propia de D. Er~

nesto y D. Leopolrlo Albarrán Pérez~
sita junto al límite de ]a dehesa de
Telena, habiéndose señalado al efecto
corno abrevadero un cuadrado de 80
metros de lado. en cuyo centro está el
pozo y una colada de 40 metros de
ancha. desde el abrevadero hasta esta
dehesa. para que de la más cómoda ma
nera pueda el ganado 'pasar a abrevar.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamen le en este Juzgado y en
el de primera instancia de Badajoz. el
día 27 de Febrero próximo :r hora de
las once y media de SU mañana, bajo
las siguientes condiciones;

Primera. La referida fin<'a sale a pú
blica subasta. por primera vez. en la
cantidad de 32U.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar 'lurte en la
subasta deberán consignar los l.icitado
r~s en la mesa del J uzgauo o en la
Caja general de Depósitos el 10 por
100 de la expr-csado suma.

Tercera. Si se hicieren dQ<s postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes y la consig
nación d('1 precio se l"crificará a los
ocho días sigll~entes al de la aproba
ción del remate.

Cuarta. Que los titulos, suplidos por
certificación del Registro Oc la Pro
piedad corrt·spondiente. se hallarán d-e
manifiesto en la Secretaria hasta el
acto del n·mate. debiendo conformarse
con ellos los licitadores. sin tener de
recho a exigir ningunos otros, •

Quinta. Que las cargas o f.,'Taváme
nes anteriores y los preferentes. si ]0&
hubiere, a] crédito del aC~J[. ~o"(1tinua

tin subsistentes. entendi~r·'ose que el
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extensión de veintitrés hectáreas, se
senta á.reas, quince centiáreas; el mOD.
te se halla dividido por el río cauual
titulado Bayas, y está poblado de ár·
boles en su mayor parte, siendo el
rabie predominante, por más que ha;ra
algunos cllopos y hayas; la caSa está
señalada con el número 2, correspon
diente al !pueblo de Luquiano. constan
do de planta baja, piso principal y
desván; linda toda la finca con monte
del Ayuntamiento y camino de Apri.~

cano en medio y con río de Ojunda;
al Sur, con herederos. de D. Fennin
Arberas y otras de D. Gabricl. Letona y
D. Pedro Vea; al Este, con camino
carril. que dirige para Ap.erregui y
monte titulado de Murguia, propio del
pueblo de Vitoriano, ~T al Oeste, COD
herederos de D. Francisco Eguiluz.

En jurisdieeión del pueblo de LuquÍ&Jlo.

Madrid, 21 de Enero de 1935.-El Se
cretario. P. D., lliC31'do Alemany, -
Visto bueno: el Juez -de primera ·ms·
taD.cia, Solano. X--430

JUZGADO DE PRIMERA L~STANClA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALLADOLID
Don Felix Buxó Martin, Juez de pri

mera instancia.del clistrito de la Plaza.
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria del que refrenda. ha promo
vido el Procurador D. José Maria Stam
pa, a nombr~ de D. Cleme:lte, doña
Consuelo, düña Felipa, doña Tomasa,
O. Guillermo-Leandro y D. Casto Al'ráiz
Inchál.liI'Tegui, expediente para la de
i;:!aración de herederos abinte~tato de
su .h~rmaD.o -de doble vinculo D. Ber
nabé. hijo de Clemente y Felipa (di
funtos), natural de Vitoria, el cual fa
lleció a los sesenta y cuatro años de
edad, en estado de soltero, el 2 de No
viembre último ell Santander, donde
residía accidentalmente en la Casa de
Salud de Valdecilla, teniendo Sil vecin
dad en esta capital. no habiendo de
jado ascendientes ni descendientes, ni
ot.orgado disposición algunates-tamen
Lada.

El) su virtud, se llama a aquellas per
sonas que se en-cuentren con igual o
mejor derecho a 'la herencia referida,
para que dcntrc del térmíDO de treinta
días, contados desde la publicación de
este edicto en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletines Oficiales" de esta ,provin
cia y las de }o..la:v~ y Santander, oom..
parezcan en este dicho Juzgado a re
clamarlo; previl1'iéndoles q u e, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Valladolid a 21 de Enero de
1935.-El Secretario, Licenciado Pedro
del Hio.-EI Juez, Félix Buxó.

X-427

liaa heredad de segunda clase en el
barrio de Echavarre, titulado Las Ra
nines, que mide dos hectáreas, se~Dta
y dos itre2'S y cinCU'2Dta centiáreas;
linda: Norte y Oeste, con el río Bayas;
Sur, camino de servidumbre v here
dad. de D. Fennin Arberas, y. por el
Est-e, el camino que dirige a Victoria
no y Murguia.

Otra heredad en el término de As
paro o Asparro, de tercera clase, que
mide tres hectáreas y dos áreas; lin
da; !por Norte. cerradura del monte;
Sur, acequia y heredad de D. FermÚl
Arheras; Este. con otra del citado se
ñor Arber.as, y Oeste, con camino pú
blico que dirige a Victoriano y Mur
guia.

Otra heredad en el término de Tras
de la Ennita de Santo Tomás. de ter
cera clase, que mide veintitrés áreas.
diez centiáreas; lindante. por Norte, de
D. Juan Gochicoa; Sur, de doña Ramo·
na Murguia; Este. ribazo. y .Oeste, de
D. Fermin Arberas.

Se ha' señalado. para que tenga luga,r
dicha subasta, el día 23 de Febrero

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL\ próximo venidero, a ras once de' su
DE VITORIA mañana, en la Sala de audiencia de

Don Antonio Fernández Rañada, este Juzgado (Paz, 4, 1."), bajo las si
Juez de primera instancia e instrucción guientes condiciones:
de la ciudad de Vitoria y SU partido. l."' La venta· tendrá lugar en un

En ,"irtud de lo acordado en los liolo lote y bajo el tipo de 100.000 pe
autos que por el procedimiento judi- setas, fija'lio por las partes en la es
cial sumario de la ley Hipotecaria.se eritura de constitución de hipoteca.
tramitliln en este Juzgado a instancia 2.· Para tomar parte en la subasta.
del Procurador D. Antonio Criado y todo licitador consignará previamente
Sáenz, en nombre y con poder de la sobre la mesa del Juzgado ellO por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 100 de la tasación. •
de la ciudad de "itoría. contra doña 3.6 No se admitirán posturas que
Elisa del Rey y Sarralda, mayor de no cubran el importe total de menta
edad. propietaria y de esta vecindad, da tasación.
¡para la efectividad de un crédito hi- 4.6 Podrá hacerse el remate a cali-
potecario, se Sacan a la venta en .pú- dad de ceder a un tercero.
blica subasta por ténnino de veinte 5.· Los autos y la certificación del
dia$ las siguientes fincas: Registro a que se refiere la regla cuar-

En jurisdicción del Valle de Zuy... la de la ley Hilpotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndo-

Vn monte situado en dicha iurilSdic- se que todo licitaodor acepta como bas
dón y valle de Zuya, denominado t::;:te la titulación.
")Ionte y Caserio de Echavarre", con 6.· Las cargas y gravámenes ante
sus pertenecidos de casa de labranza, riores y JQS preferentes, si los hubie~
con su cañada, era de trillar y rain, re, al crédito del actor, continu~r~n

r más un edificio de nueva construcción . subsistente:>. sin que se destine a su
destinado a cuad~a o establo, ,pegante extinción el prf.!cio del remr,te.
a la caM, la ram cercada de pa,·ed. Dado en Vitoria a 21 de' Enero de
que es el solar de la que fué casa 1935.-El Ju~, Antonio Fernández.
número 1, hoy. d~rruida. todo conti- El Secretario, P. S. M't Francisco Lo
gua y, por comagwente, fOrIDan>do una J renzo de la Higuera,.
sola finca o terreno redondo en una I . X-439

rematante los acepta y queda subroga
do en la ¡responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su .extinción el precio
del ..remate.

Dado en Madrid a 21 de Enero de
1935. - El Secretario, P. D., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez de pri-
mera .instancia, Solano. X-i42

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de ¡providencia del señor
Juez de primera :instancia número 20,
de esta capital, dictada en el día de
hoy, ~n los autos promovidcs por la
Compañía Hipotecaria, represen t a d 2
por el Procuradar D. José L6pez Bata
nero, contra D. Leopoldo Crespo Novo,
sobre procedimiento sumario para el
cobro de ·un crédi10 hipotecario de no
\'eIllta y dos mil quinientas ochenta y
ocho pesetas nueve ceutimos, se ·saca a
la venta, por segunda "Vez, en pública
subasta, por término de veinte dias. la
siguiente finca:

Una casa sita en esta capiial y su ca
Ue del Divino Pastor, número 23, cuyo
solar formó ;parte del número 2, man
zana segunda. letra H. ¡procedente de la
posesión de Monteleón () Parque "\'i-e
jo de Artillería.

Consta dicha casa de piso bajo, prin
cipal, segundo, ter-cero y buhardillas.

Linda: a Oriente, o izquierda. con
casa númerO 21, de D. Antonio Retor
tillo; al Poniente, o derecha, con casa
número 25, de D. Felipe Querejeta; al
Mediodía, o testero, c.on una casa de la
Plaza del Dos de Mayo, y al Norte, o
frente. con la calle de su situación· las
líneas de sus lados determinan ti n a
flgura ~ectangular que comprende la
superficte de 284 metros 50 decíme
tros.

La subasta tendra lugar en la Sala
áudiencia de dicho Juzgado el día 27
de Febrero próximo, a las once de su
mañana. advirtiéndose :a los licitado
res:

Que para tomar parte- en .ella debe
rán consignar previamente en hi mesa
de re-ferido Juzgado o en el ~stableci
miento públieo destinado al efecto el
10 por 100 de la cantidad de cien10
treinta y un mil doscientas cincuenta
pesetas. por que sale a subasta.

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se il'e
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario.
donde podrán examinarlos los licitado
res. sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador
acepta corno bastante la titulación, y
que las c:Jrgas o gravamenes anterio
res :y pref<'rE.'ntes al crMito del actor,
continu~.~án subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que este se aprobará en ·el acto a
favor del mejor ])o;;to1', quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rematan.
te para tomar parte en la subasta, en
poder del actuario. y devolviéndose a
la~ dcmás licHadores sus respe('tivl1s
consignaciones.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Blijo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legalt!3. de no pre
sentarse los procesados que Q conti
lluación se expresan, en el plazo que
se lel¡ fija. a contar desde el día de
la publicación del wluncio en este
periódico tJficial y ante el Juez o
Tribunal que se seJiala, se les cita.
lIa...Tla y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades !I Age:ates de
la Policia ¡udidat, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez () Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3-971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Meü-ina.

580

ALIAGA GRACIA, José; natural de
Zaragoza, de estado soltero. profesión
herrero, de dieciséis años, hijo de
2\larcelino y de Dolores, domiciliado
úHimamente en Zaragoza, procesado
por robo; comparecerá, en t,:rmino
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núlnero 1,. de Zaragoza. al
objeto de constituirle en prisión. de
cretada por ]a Audiencia de esta ca
pital en causa número 66 de 1934;
bajo apercibimiento, de no compare·
cer, de ser declarado rebelde.

735

581

ALIAGA GRACIA, Jase; n~tural de
Zaragoza. de estado soltero. profesión
herrero, de dieciséis años, hijo de
Y-arcelino y de Dolores, domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado
por tentativa de robo; comparecer:!,
l'n término de diez días, en el Juz~a

do de instrucción número 1, de Za
ragoza, al objeto de constituirle en
prisión, deeretada por la Audiencia
de este territorio en causa número SS
de 193'4; bajo apercibimiento. de no
l;offiparecer, de ser declarado rebelde.

734

582

A:\DREU :.\L-\.RTINEZ, Juan; natu
ral de Badalona, hijo de Jaime e Isa
bel, de diecinue..-e años, marmolista,
que vivía en la calle de Santa María,
número 4, bajos, procesado en suma
rio números 331-6.011 de 1934, por
hurto; comparecerá, en el término de
ocho dias, ante este Juzgado de· ins
trucción número 11, de Barcelona, pa
ra ser r~d:lcido a prisión; bajo u¡:>er
ciJ¡irniento, si no lo v~rifica, de ser
declarado rebelde.

íll>
583

AR~lENTIA JUBETE. ~iiguel; de
veinticinco años de edad. de estado
soltero, de profesié.n Abogado }~ de ig.

norado paradero y domicilio en la ac
tualidad, se le cita y requiere por la
presente con objeto de que comparez
ca en este Juzgado municipal de Lo
groño y utisfaga la multa y respon
sabilidades pecuniarias a que rué con
denado en yirtud de sentencia dicta
da en procedimiento instruido contra
el mismo por faltas contra el orden
público; apercibiéndole que, de no
comparecer, le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho c;)U

arreglo a lo dispuesto y determinado
por lu ley.

584

CANDIDO DASILVA, Manuel; ~ecino
de Granada, domiciliado últimamente
en Granada, Elvira, 8. natural de Ca
bezada de Braga, de veinticuatro años
de eáad, soltero. hijo de Antl>nio y de
Maria; y José Expósito Diaz, vecino de
Granada. doxniciliado últimamente en
Granada, posada de Pila':' del Toro, na
tural de Arenilla, hijo de Cecilio y de
Nieves, de treinta y nueve años de
edad, casado. albañil, procesados por
el delito de hurto en causa núm. 70
de 1934; comparecerán ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Campi
llo. de Granada. sito en el Palacio de
Justicia, en el término de diez días, a
responder de los eargos que resultan
en dicha causa; bajo apercibimien10
de ser declaradl>s rebeldes si no lo ve
rifican.

721
585

CQLL GALOBART, Francisco; natu
ral de Fornells (Gerona), de estado sol
tero, de profesión comercio, de cua
renta años de edad, hijo de Juan y de
Josefa. domiciliado últimamente en
paseje de la Virreina, 3. pral.• procesa
do en causa núm. 243 de 193<1, por el
delito de contrabando. seguida en el
Juzgado de instrucción núm. 3. de Bar
celona: comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión. como compren
dido en el núm. 1." del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; ba
jo apercibimiento, si no lo yerifica, de
ser declarado rebelde.

712
586

GO~iEZ )iI~A:-;A, BIas; de veinlisie
te años de edad, hijo de José y de Isa
bel, natural de Castellón, soltero, del
comercio. que habitaba en la calle Cer·
deña. número 284, tercero. segunda
(Barcelona), procesado en sumario
número 54 de 191.7 de 1933; compare
cerá. dentro de octavo día. ante e~te

Juzgado de instrucción número 11, de
Barcclona. para ser reducido a pri
si¿n; bajo apercibimientc., sí no lo ve·
rifica. de ser declarado rebeld.e.

i13
587

LASA LA TUS, Victoria; de ln:íni..
y siete años de edad, de est~do cas.'l
da, sus labores. hija de Virgilio y To
masa. natural de Garrapinillos, domi·
ciliada últimamente en Zaragoza, pro
cesada por la causa número 260 de
1933, sobre hurto; comparecerá. den--·
tro del término d~ diez dias. ante este
Juzgado de instrucción númeI'Q 3.l de

Zaragoza. Secretaria del Sr. Lizandrn,
para constituirse en prisión, que le ha
sido decreta.da por al\~O de la Audien
cia provincial de esta ciudad, fe'.:ha
4 de En~ro de 1935; ~percibida que,
de no comparecer. será iteclarada re
belde.

736
588

MARTA LAPORTA, Susana; hija <le
Antonio y Ursula. de -veintiséis años,
natural de Francia, soltera, habitante
en la calle Vila Vilá, 55, tercero,
segunda, Barcelona: pro(;('satla en
sumario nÚIDero 952-9.983 de 1931,
del J u z g a d o de instruccinó del
distrito del Sur. por burto; cornoare
cerá. dentro de octavo dia, ante el Juz
gado de instrucción númerQ 11, de Bar
celona, para ser reducida a prisión; ba
jo apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarada rebelde.

7It
589

MARTIN TRIGUEROS, Tomás; natu
ral de Cañete la Real, provincia de }lá
laga, de estado viudo, ;profesión joma·
lera. de vei:.ltidós años, hijo de José
y Angeles; domiciliado últimamente en
Cañete la Real, parador del Triunfo;
procesado por estafa en el sumario nú
mero 222 de 1934; comparecera, en ter·
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Alameda,
de Málaga, Secretaria del Sr. 1-1iralles;
bajo apercibimiento de ser declarQdo
rebeide.

729
590

l\IOLTO IBORRA. José; natunll ue
Cocentaina, de estado soltero, de pl',;

resión herrero, de veintitrés años de
edad. hijo de Ramón y de Sabina; do
miciliado últimamente en Valencia, sin
domicilio; procesado en causa número
72 de .1934 por delito de estafa segui
da en el Juzgado de instrucción nu
mero 3, de Valencia, como comprendi
do en e.l número 1.0 del articulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de \"Cinte días,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en ':~S Carceles de
esta ciudad y resJ-onder de los cargos
que le resulten; t.,jo apercibimiento de
ser declarado re:"elde y pararle el per
juicio a que haya lu;:lar.

733
591

XAYA GO:.\IEZ, Juan; de v~intiCU:J

tro años, soltero, zapatero. hijo de
Agustín y Sacramentos, natural y veei·
no de Albacete, con domir·.i}io en la
calle de Xúñez de Balboa, número 3,
travesía. y cuyas señas personales son:
estatura regular, delgado, enf:"nruzlI,
pelo castaño, ojos al pelo, \'isticndo
traje lanilla mezcla, color marrón ('"')11

rayitas. sin nada a la cabeza y botas
color d.\·ellana. cuyo actual parade¡'o
se ignora ;compareceni el'. término de
diez días, a contar de la publicación
de esta requisitoria, ante este Juzgado
de instrucción de Alhacete. a. fin de ser
reducido a prisión, recibirle declara
ción indagatoria y pl"aClicar otras di·
hgencias acordadas en el sumario se
guido contra el mismo con el número
201 de 1934 sobre estafa; cou aperci-
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bimiento que, de D(.I comparecer, será
dee!a·rado rebelde.

7(lB
592

POR LA PRESE..."TE, y como com
prendido en el número 1.0 del amen
1(.1835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a José
Rodriguez Diez, de veinticuatro años
de edad, soltero, residente ti.ltimamente
en el pueblo de Vozmediano, de este
partido, de oficio vendedor ambulante.
pues asi lo tengo acordado en carta
orden de la Audiencia provincial de
Loon, dimanante del sumario 81 de
1933, por violación; apercibiéndole que,
de no comparecer dentro del término
de cinco dias, será declarado rebelde
y le paracrá el perjuicio a que hubiere
Jugar en derecho.

593

RODRIGDEZ PAZ, José; cu~·o do
micilio ). paradero se ignoran; com
parecerá ante este Juzgado de Saha
gÚll el día 2 de Febrero próJÚmo,
y hora de las once de su mañana, a
fin de celebrar el juicio de faltas que
se le sigue por estafa, como conse
cuencia del sumario que cOn el núme
ro 269 del año 193"3 le fué instruido
por el Juzgado de instrucci6n de Pa
lencia; apercibiéndole que, de no com
parecer, le pararán los perjuicio;;; aque
hubiere lugar.

742
594

SE CA...'\CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado Ja
mes Salcedo Salcedo, natural de Sa
yona, hijo de Federico :r Sidonia, de
sesenta :'. llueve años de edad, viudo,
banquero; en causa que se le sigue
por estafa, con el número 382 de 1932,
en el Juzgado de instrucción número
11, de :Madrid, Secretaria de D. Luis
Moliner, :r cuya requisitoria se publi
l'Ó en el Bolelíll Oficial de esta pro
vincia de 18 de Julio de 1934 y G..'-CETA
PE )IADHID de 9 de Agosto de! mismo.

728

595

27 Enero 1935

ducido a prisión. bajo· aPercibimiento. I
si no 1Q "verifica, de ser declarado rl> I
belde.. .

7U
597

SUAREl LOPEZ. Marina.. vecina de
Granada. domiciliada últimamente en
Granada, calle .de Horno -San Martín,
número 6, perjudicada en causa por el
delito derobC) nlhnero 577 de 1932;
comparecerá ante el Jutgado de ins
trucción -del distrito del Campillo, de
Granada. sito en ellPalacio de Ju,sticia"
en el término de· diez. días,. a respon
der· de Jos cargos qn~ restiltan en di
cha CSU$a; bajo apercibimiento de ser
declarada re~lde, si. no lo ver¡fica.

.122
- 598

UN TALGER.\lAN, que dijo ser no.
no de un 'Pueblo entre Guntico y Pa
las de Rey, en esta provincia de Luao-.
que aparenta tener unos .veintisiete o
,·eintiochoaií.os de_ edad, cuyas demás
cireunstanc,ias y actual paradero se ig
noran, de estatura más bien·haja, poca
barba. color blancO, viste- pantalón de
pana a rayas~ con chaleco y america
na negra y pola:iuas de cuero negras,
con hebillas hasta la rodilla; compa·
recera dentro del término de diez dias
ante el Juzgado. de instrucción de Lu
go, con elfln" de ser- Dotldlcdo del auto
de procesamiento, _indagado y reduci
do a prisión. decretada en sumario
contra el mísmo. seguido bajo el nú
mero 497 de 1934. :por wbo:

. 726

5"99

ABDEL.\L, .Mohamed Ben; natural
de Marruecos, y cuyas· demás.circuns
tandas se ignoran, come;. comprendido
en el casoprimero·delartíeulo 835
de la ley Procesal, domiciliado ültima
mente en esta plaza,. procesado por
robo, en causa nÚIIÍero.S4.8 de 193.4;
comparecerá, ~n término de diez dias.
ante este· J·uzgado, de Yelllla., ·para ser
constituido en. prisión;· aperciliido
que, de no yerificado~ le parará el
perjuicio que hubiere Jugar en dere
cho y se-le decbrarárebel~.

- 1027

cunstancias se ignoran, y ÚDicamente
se sabe que era Secretario del Smdi.
CAto de :Metalúrgicos de Zsrag02.a <GA.
CETA. DE M&DlUD fecha 13 de Mayo de
193'4, bajo el Dmnero 7.012). por me
dio de la presente se cancela y deja
sin. efecto dicha requisitoria por haber
sido capturado el procesado e iDgresa
do en esta PrisiÓD· a dispoloición 4e
este Juzgado de inslruc:ción núme
ro 1, de Zaragoza; pnes .!Si. lo tengo
acordado ea ramo de siblación. díJna..
nante del sumario que instruyo con
el número 114 de 19M oobre tenencia
de materiales para t-ibricar bombas.

967

ALONSO CAo.'íEAN, Pedro; de trein·
tay cuatro aii06 de edad.. de estado
soltero, natural de Carballo. partido .de
idem. ,provincia de La: Coruña. vecino
de -idem,. CUYD Boetual fP8I'8dero se ig.
nora· procesado en swnario número
562 de 1934. sobre estaCa; comparece.
rá. dentro del término de ocho días.
ante ~ Juzgado de instrucciÓD del <lis
trito de le. Audiencia, de La Coruáa,
P.alaci<l de Justicia, 'COn objeto de seJ."
iDdapdo Y reducido a prisión;. previ.
niéndole que, si no comparece, ~
declarado rebelde y le parará el per-
juk:ió a que haya lugar.

663

ALVAREZ LAZARO. Salvador; hijo
de A.-ngel. Y de Maria Josefa, natural
de Minas del Condado. profesión jorA
nalero. de estado soltero, de veintisie
te años de edad; domiciliado últiIIia·
mente en Córdoba. calle San Loreí:l:to.
mímero 5. hoy en ignorado paradero;
procesa-do en causa por atentado y uso
de nombre supuesto, número 560 de
1932; comparecerá, en término de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
del distrito del SalvadDr, de Sevilla, Y
Secretaria del SI'". Ganzinotto, calle ·AI·
mirante Apodaca. número 4, ~ara ser
constituido. en prisión.

954

SE CA~CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado Ja
lOes Salcedo Patry, hijo de James, de
treinta y tres años de edad, casado,
industrial, en causa que se le sigue,
por estafa, con el número 382 de 1932
en el Juzgado ·de instrucción núme
ro 11. de :\ladrid, Secretaria de don
Luis ~loliner; y cuya requisitoria se
publicó en el Hole1.in Oficial de esta
pro,-incia de 1H de Julio de 1934 :r
GACETA DE )1.....DRID de 9 de Agosto del
mismo año.

-')
1_1

596

SERAFI:X LE:\~DRO, ~(alias; de
cuarenta y cinco años, hijo de pact~'es

des-conocidos, natural de Barcelona,
domiciliado en la calle Riereta, 16, 1..

"1., procesado en mérito..') de sumario
números 80-943 de 1933, por hurto;
comparecerá en el término de octavo
día ante este Juzgado de instrucción
n'ümero 11, de Harc:elona, para ser re-

GUO·

AGUILA RODJUGUEZ, Tomás del;
natural de Granada, de estado casado,
profesión ebaniSta, de treinta años de
edad, hijo d-e ·Franci~oy"' de Julia.
domiciliado últimamente ·en 'el Paseo
de la Esperanza, número 51, entresue
lo letra D, procesado, por hurto, en
causa número 241 de 1931; compare
cerá, en término: de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción núniero 14. de
Madrid, Secretaria de D. José Cruz
Garcia, para se~·reducidoa prisión, de
cretada en dicha causa, en la Careel
de esta capital, .como preso comunica
do; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el pe..juici~
a que haya lugar_

9a1
··661

AM.:\YA CASTRO, José; hijo de J()sé
y de Sebastián, de veinticuatro anos.
soltero, jornalero, natural de Marbe1la
(Málaga), con domicilio en Sevilla.
Vega de Triana, o en Málaga, Avenida
de la República, número 1; Antonio
Cerón FerÍlántIez. de veintiocho .años.
soltero, jornalero; hijo de José yde
Maria. natural de Málaga, de donde es
vecino, en A"~ida de· la República.
número· 1, o en Campillos (Málaga);
comparecerán, en término de quinto
día al de.la inserción de la presa;!e"en
el "Boletín Oflcíal'" de la provincia y
"Ga<:eUl de Madrid"', -ante el Jt1ZJ1ado
de instrueción'de Morón ·je·la Fumte
ra, si~o en la calle· Cánovas del Casti~
Ho, número 17. para cons.ti:tuírse .en
prisión; bajo· apercibimiento de que"
si no-lo verifican, seran declarados re
belde:$. acordando cumL)lduiento orden
de la Superioridad en causa. número
153" de 1934~ por hurto, contra lo$
mismos.
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924

988

614

ESPERO:\, PAZOS, Aquilino: n:l1u
ral de Pollo. y cuyas demús circuns
t~ncias se i~norlln. domiciliado úHi·
mamente en Ban:elon:l, calle Cal des,
número 15. primero; r-omparece'd,
dentro del ténnino de diez días, ante
este Juzg3do de instruecii.1l numero 2.
de Barcelona. a fin de cumplir la pena
subsidiaria de doscientos diec1sé:s
días de prisión, impuesta pOI' la hm t,l
Administrati,-a de la Delegación de
Hacienda de esta prodnl'ia, enexpt'
diente número 162 de 1934, sobre con·
trabando de tabaco; bajo aperci!)i
miento de pararle el perjuicio a que
ha~'a lugar en derecho..

618

EGlJERA GARD.-\.SOL.-\, Pedro; de
treinta y seis a cuarenta años ó'e edaa,
tratante. ambulante, y cuyas demás
drcunstancias se desconoren; ccomp<l
recen'i, en el término de diez dias, an
te el Juzgado de instrurd"l!l del dis
trito de Occidente, de Gijón; p3r:~

constituirse en prisión en ('ausa por
estaCa, instruida por di('~lO Juzgado.

1012

617
936

COLOME TIO, Juan; natural de San
Fausto de Capcentelles. de estado sol
tero. profesión chófer, de treínta y
ocho años de edad, hijo de Jacinto y
Maria, domiciliado últimamente en
Barcelona. calle de Asturias. número
16, tercero, primera; procesado por
daños, causa número tiOJ de 19;~3;

comparecerá. 'en el término .-.le diez
días, ante el Juzgado tlúmero 2. de
Barcelona, Secretaria de D. José MarÍ3
Guardiola; bajo apercibimiento de .,ser
declarado rebelrle,

61'.5

CASTILL.~ VL~UELA, José; natural
de Sevilla, hijo de Vicente y de Fer
nanda, de cuarenta )" cinco años de
edad. casado, encuadernador. domici
liado últimamente en la calle del León.
nlÍmero 4, cuarto; comparecérá; den~
tro del término de diez dias. ante el
Juzgado de instnlcción número 2. de
Madrid, Secretaria del Sr. Yáñez. a
'responder de los cargos que le resul
lan de la causa instruida con el nú
mero 356 de 1934, por estafa;aperci·
bUlo que, de no \'"erifi-carlo, será de
claFado rebeld~ y le parará -el perjui.
cio a que hubiere lugar.

990

616

CRUZ DE LOS REYES.. José"y Pe
dro Delgado Laina. de profesión tra
tantes: el primero. de veintiséis años
de edad, rubio. bajo, metido en car
nes, usando pelliza oscura; el segun·
do, de treinta y dos años de edad. al
to, rubio. con el labio superior partido
en el centro, vistiendo traje oscuro;
procesados po hurto de caballerías;
comparecerán, eu término de diez

. ,días, ante este Juzgado de instrucción.
de'Ma!'~hena, sito en la calle Coullaut
Valera. número 16, para constituirs~
en pdslón.

932 •

" :.<;:; _,'..-..'~~ ~'~:': ~ '~_~.~~~'~f .:••••.

'¡.~':.:·_~~.~MJJSÓ?~~'M~~;'.<.iev~in.
'ticaa,tro:'8$s.de,,edad.,. soltero, .Jornale-
'~i-O,~~a¡~.!;.i¡~.a.wlQ~:ay..'(eC.mo .'ge
Cór~;:, d~~o~ ·:!'ilt.iJ:nanle1l-teAn
CÓ.-rd0ba, con domicilio en Nieva Vie
ias; comparece~~jm término <le diez.
días, ante este Juzgado de La Caroli-

. n!l, y -S4tc.!=';e~ clEl-J,"--Sr-·Vel,asco, para
...nptpJ~re~.~ut:O.~~~ ~aJD,i~" re
••~.r¡-l;e; l~~tpna ~~,-otr.~s .diligenetas;
~s"<!'Si.~t*",@!lr-da40en .<:a~ nÚIne
·m e 11O.-.de- 19a4., por·infra~ón '3., la
-.ley, ~·Ca.z~ .. ~ :~.,:..:. _--:~

.. : ". _ " .,.:~ ·~9!) ,.~ .' .. ;." ..~;.;,¡...
...~ "'," ~~', ,;~ ' ,..6::' r'-:: '., + .• ".,. ,L,'" ;'" ,.' '':' .....~ ..o ':"•

.• ' AE~I!JC19 .)jtO,ºlJ.E:ll-"'.~;·jla~
. ral-,J~(~a, .~yas d~~;"~
"hllle~a;,s se:-·.~o..r,an;. 4.0W1~~0<'";. ~:

i;.rl~tt ..M ~~<::it~:d.· <;~l~:',~e",,::

~. AAeJ:a.,,~~U~·Jer~:;. ~~.<
. ,;;,t. i9.eDtF9.:A~·, !~rmin.P.- d.e.di(Z ~ .di3:s,:,
.;.3nle..•.,~ec ..J'u.zg~d.º::~: in$tJ:::q,cciQn :~-;.
·.,JUU,o ~_~~.}.\a~lo~, ~~.tin:·ge Cf;Kl;Sti.-'
·.J~'~áI~tl P-ll.l'~.~:Pfu: la;p~a;
·.,~lIt~idi~~~;.--d~ Ga~ta y" ~.dfa~
,¡-:\lt: ·pri,sillllO; i~e:s.J.3- :$u~sit:Uari.-a;Q:w!'te:
,¡.p.,.~; ,la: hnta ~$tJ;1ll1iva-,de--.Ja:f)e.:·
.;~~n..Ae'·:~elI.~ dfl·,es~"pr<Win~

f:f:i;' en expediente sobre CO'Iltrabando
d\." eneendedores. nÚQ1ero 27 de 1934;:
Da·jo apercibimie~JP de pararle el per.;'
juicio a que haya"]ugar en derecho. "

,~.',:;;~;. '~':'!.:: ',Li:, ',:~~.':'::~,~ :.. '~,.':J ~9:8~
'j . ;',..; .:~'.•'" ':' ·';·.~.oOO ~,~-:, J.'; ';<. -':'
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623

Gaceta de )Iadrid.--~úm. 27

628

917

1016 bis

¡"ERNA..~DEZ ALC.\IDE. Antor-io;
de \'einti::;~is años de edad,casaúo,
jornalero, natural y \'~cino de Pozo·
bl::mco. hijo de Láiaro y ~ati\'idad;

comparecerá. ante este Juzgado, d'e Po
zoblanco, dentro del término de .:I:(;'~

días, a contar desde el sigult:nte al el~

que la presente aparezca inserta en la
G.'CETA DE 11ADRlO, con el fin de COns·
.tituirse en prisión. para l:umplir la
pena imp.uesta en la causa número 21
ue 193-1. por hurto; aiJ~f'dbit:ndole
que, de no verificarlo, le parara e1per
juicio a que huJ.¡jcre lugar.

620

FER.:\'A:'\DEZ COHTES, Eloisa; de
treinta )' nueve años de edad. hija de
Pedro y de )Ianuc!a. natural de \'iHa
carrillo y vecina de Aldea de )Iogé.n,
de profesión gil:lI1a, sin instruccic:.n.
d.olllid1i:¡da 1I1Lli¡<l11:ltn{e en la Aldea
de )logón (Yillacarrillo), cuyo actual
paradero se ignora, Tn'(H:csada en call- ,
sa nÚ¡:lero 390 úe 1!:JJ::!, por el, delito
.de hurto de caballerías; comparecerá,
dentro del término de diez días, .anie
el Juzgado de instrucción de Jaén, Se
t:relaria de1 Sr. Carrasco, para :-oer
constituido en prisión; bajo apercibí
:mienlo que, de no comparecer, ser:.!
declarada rebelde )/ 1:1 parará el per
'juicio a que haYá lug~lr.

101~ bis
621

FERXA..'WEZ )IARTIX, Julio; domi
ciliado últimamente en la calle del
La\'apiés, número 26, piso primero, de
recha, como huésped de lsabet ,"ito
ria; ~. ~Iigl:el Angulo Fernándt:z. U(;

lIliciHado últimamente en la ~aHe de
~lanuel Fern5ndez y Gon.l.ález. núme
ro 8, piso segundo, nílillero ... domi
cilio de Socorro To;-rijo.;, de unOs
treinta y cint'o aiios de t~dad, natural
de San Sebastiim. habiendo expresado
ser elllpkado de Adu:.¡;:Js. y e-l cunl
pUI'cee ser se t'llC'lIen ~ra t'n la actuc
liJad en la ciudad de .:\lálaga; ambos
·lll'ocesados t:1l c.lUS;.i W.!' estafa. ins
truida (:on d JllJOTl""O -li1 cl~ 19M, por
el Jllz~4ado de iJl~i!"1w('lún número 1,·,
de :ltadrid. S~"I'daria de n. Juan
Conte-Lacoste y Aragó; comparece
r{m. dentro dd tél"nino de diez días,
~:lle (ücho Ju.quJo y Se('l-~taria. al
(.bjeto de notitkal'i,'~ d aulo de ·l,ro
ces3m:enlo, I·...d~il'lcs d..:coc;a:·aclón in
dugatoria .r ~cr rd~\l=](los :l ¡)r'~!ún;

. Laja apercibi:nieaLo de :-.er l1C'l'lar:l(los
rebeldes.

I02.l
622

FER1'A='DEZ, Augusto; sin segund<>
apelli¿o. casado, cantero, de .cuarenta
y nueve ailos, natural de Braga (Por
tugal), y domiciliado úHimaruente en
t"sla ciudad; eomparcl'crá. en término

.de diez dial;, ante la Audiencia provino
cial de Oren:.e. pal'a l"umpllr la eon
dena qU(~ le fue impuesta, por virtud
del sumario quc se le siguió e·n este
Juzga-uo por el delito de estafa; bajo
:l;pel"Cibimiento que, de no verificarlo,
seni declarado rebelde ~- le parara adc
m;.ís el perjuicio ;l que hubiere lugar
en UC¡"CdlO.

940

. G.\.LL.-\RDO• .Manuel; ignorándose el
segundo apellido ;). demás circllnstan
c.ias, .vecino de Come:lU; domiciliado úl
timamente: en Riutelán; procesado .-.0
causa núm~ro 2 del año adual. por in
sulto~, di~.paros y amenazas la noche
del 30 al 31 de Octubre último; eompa
recerá, ante este. Juzgado de Villafran
ca del Bierzo. en término de diez dias,
a ser indagado y ~onstitll.irse en pri
siórl que le fué deC'ret~fia en dicha cau
sa; baJo apel'C'ibimienlo de que. si no
lo verifica. será declara-do rebelde y le
paTa¡'á el perjuieio a que hubiere- lu
ga:' en derecho.

965
62l

GARGA. CALLJ':ALTA, Frandsco;
rle veintitrés años de edad, llijo de lla
nuel y de Ana, soltero, ('olchonero. na.
tural de )[edina Sidonia; domiciliado
últimamente en El Ferrol; Saladina
Tcllado Fernández. de veintidós anos
de edad, hija ·de Edelmiro y de Angus
ti:{s; soltera, prosti:uta, natural de Re
rlon~lela~ domiciliada últimamente en
El Ferrol; procesados en cau~ núme
ro 179 de 1983, 'por robo: conY~al"ece

rano dentro del término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de El
Fel"rol para ser roedllcj.dos a prisión;
bajo apercibimiento de ser declar3dos
rebeldes.

912
625

GARCJA LlJIS. Felipe; domiciliado
illti:namente en Enjames. ::\Iunicipio de
ViIlardevós (Verín-Orellse); compare
l'erá. en ténnino de diez días. ante este
.Tuzgadoo de instrucdón de Verin. para
ser- oido, indagado. notifiC'arle auto de
procesamiento y C'onstituirse en pri
sión en causa por ·homiddioó instruida
por este Juzgado eún el número 145
de 1931, pen¡;etrado en la persona de
su convecino Antonio Núnez el dia 16
de Diciembre último; bajo apercibi
miento de J·eheldis.

962
626

GARCIA PEREZ. Antonio; ibijo de
José y de .Tosefa. de veintinueve años
de eiiad. de estado soltero. profesión
fogonero, natural de Puerto Real; do
miciliado últimamente en Cádiz, calle
de Plocía. número 3, piso segundo, cuyo
actual paradero se ignora; procesado
por hurto. sumario número 28 -de 1933;
comparecerá, en ténnino de veinte
días. ante el Juzgado de- instruc('ión de
Carlet (Ya len l'ia ), paroa <~onstituirse en
prisión y notifkarle el auto en que la
mi~na se acuerda.

903

GARCITúRAL, A1icío: l'uyas demás
circunstancias y último domicilio sa
ignoran; eomparecerá, dentro del tér
mino de cín90 días. ante el Juzgado de
instrucción núrnero 2, de Madrid, Se
crt:taría del Sr. Yáfiez. para recibiJ'le
dec]aradón como i.ncul'pado en el su
mario instruido en dicho Juzgado con
el número 7 del corriente año, por es
tafa; apercibido que. de no verificarlo,
lc .. parad, el perjuicio a que hubiere
lugar.

i 921

GO:.\.IEZ SA~"TIAGO, Rafael; de -diez
y nue-,,'e años., hijo de Antonic y de
Dolores, natural de Lacaice~ de las
Torres, y vecino de Gra.nada. de profe
sióo gitMO. sin in:Hrucción; domicilia
do últimamente en Granada, en Cue
vas Colora-das. número 6. cuyo aetual
paradero se ignora; procesado en cau
sa nÚlUero 390 de 1932, por el delito de
hurto de caballerías; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Jaén. Secre
taria del Sr. Carrasco. para ser consti
tuido en prisión; bajo apeITibimiento
que. de no comparecer, será declarado
rebelde ~. le parará además el !perjuicio
a que h:aya lugar.

629

GO}iEZ TORXERO. Jo~é; vecino ó'e
AIge..lllesí (Valencia). cuyo actual para
<!erose igool'a, inculpado en el expe
diente instruido por la Junta adminis
trativa de la Delegación de Hacienda
de esta provincia, con el número 15.
por infracción de la ley de Contraban
do; comparecerá, dentro del término de
die1; días. ante el Juzgad<> (\e instnlc
ción de Jaén. Secretaría del SI". Ortiz,
para ser constituido en prisión y su
frir el arresto de ochenta dias a que
fué condenado por diCha Junta; bajo
apercibimiento que, de no comparecer.
será <Iedarado rebelde y le parará ade
má.s el .perjuicio a que ha:ra lugar.

1015

630

GOMEZ TORXERO. José; '·el"ino de
Algemesí (Yalenci-$), cuyo actual para
dero se ignora, inculpado en expedien
te instruido por la Junta administrati
va de la Delegación de Hacienda de
esta pro,-incia, .con el número 17, por
infra('Ción de la ley de Contrabando;
compllreeerá. dentro del ténnillo de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción de Jaén, Secretaria del Sr. Ortiz.
para ser cqnstituído en prisión y su
frir· el arresto de ciento sesenta dias
a que fué condenado por dicha Junt~;

bajo apercibimiento que. de no compa
recer, será deelarado rebelde y le Pll
rará además el perjuicio a que haya
lugar.

631

GOXZALEZ GARCIA, Daniel; natu
ral de Buján 010nforte de Lemos).
Lugo, de es.tado soltero. ,profes-ión co
cinero, de treinta y ocho años, hijo de
José y de Concepción, vecino de Bu
hin; domiciliado últimamente en Ovie
d<l. Santa Clara. número 8; pr-ocesado
por tent3ti\'3 d~ estafa, sumar~o núme
ro 23-1 -de 1931; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante. es~ Juzgad;)
:J. fin de conc'itituirse en prisión decre
tada por la Audiencia provincial de
Oyiedo. '

. ·1013
6.12

GÜXZALEZ JOAQUINA, A\'elino;
domiciliado últimamente en TeneguE'
los (Yerill); comparecerá, en término
de diez dias, ante este Juzgado, al ob
jeto ~e. declarar. ofrecerle el proc~di-
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L'1lento que determina el articulo 109
tie la ley de Enjuiciamiento crim.in.al.
y ser reconocido por el Médico roren
~e para, en su caso, ratificar su sani
al::id en causa por lesiones causadas al
mismo, instruida por este Juzgado de
instI"uoCción de. Verin, con el número,
139 de 1933'; apercibiéndl)le que, de
no ~eriflcarlo, le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho. '

961

633

GONZALEZ MARI~O, )lanuel; de
treinta y ocho años, soltero. depeo
d:ente; domiciliado úlHmame.nte .en
~Iadrid, calle cfu la ~ladera, número (O,
bajo: comparecerá, en termino de. cin
e-:' mas, ante el Juzgado <.le instrucción
del .:li.strito de la Plaza, de \'alladolid,
Steretaría del Sr. Díez Beites. para no
i.5ficarle una resolución en expediente
de la ley de Vagos. instnrido por di:..
cho Juzgado. con el número 5 de 1933;.
b::do apercibimiento d:e que, si np com~
paree.e, será decretada su prisión y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
ga, en derecho.

634

GONZ•.\LEZ CA...-";-CHEZ, Rl.\ffiÓn; mi
nero, n.atural de San. l\[ifmel de Lillo
(Qviedo), cuyas demás circunstancias
y señas personales se ignOl"an. residen-,
t:: últimamente en Las }linas de Fi
gols, término municipal de Serchs,
hoy de ignorado paradero; compare
cerá ante este Juzgado de instrucción
de Berga, dentro del término de diez
dias. como comprendido en el núme
ro pr~mero del. articulo 835 de la vi
gente ley de Enjui-ciamiento iriminal.
~. constituirse .en prisión. que tiene de
cretada en méritos del sumario núme
ro 115 de 1934, sobre lesiones.

'1 (}OO

GRADO RIVILLA, Santos; de vein
tiocho años de edad, hijo de Angel y
Victoria, casado, natural de Puertolla
no, domic;liado últimamente en la ca·
lle de Pi y ~~Iargall, número 3'2 (Pt'en
te de V21lecas), procesado en causa
por hurto, instnlida ('on el número
164 de 1932, por ci Juzgado de instruc
ción número 17, de :'ladrid. Secreta
ria de D. Juan Conte-Lacoste y Arag¿;
comparecerá, dentro del término de
diez <il~s. ante dicho Juzgado y SeCre
taria. al objeto de ser reducido a rri
l>¡,jn, decr€ta,La por auto df>. la Sección
tercera'de esta Audiencia con fecha 11
de Diciembre de 1934; baJO apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1021

636

GUlSA.:."\iDO Bt.:'E....W. Eduardo Anto
n io; n~ltural de Hueh.-a. hijo de An to
nio y de Dolores, de estado soltero,
.sin profesión, de vcinHcuatro años de
e~;.;;.~. domiciliado últimamente ee.
lIuelva. en la calle de baac Peral, nu
mero 20; procesado por delito de ten
t::.tí,,'''' de robo, en causa ll.úmero 321
de 1933; comparecerá. en término de
~:tiez dias. unte la Ilma. Audielicía ,pl"O
vincial de Hucha, a responder de los

cargos que contra el mismo resultan;
apercibido que. de no hacerlo así, ~e
párará el perjuicio a que ha)'a IU~ar.

.'. . 915"

637

HEREDIA., José; .que es gitanl>,ve':
cino de Sevilla, en la Vega de Triana.,·
cuyas demás. circunstancias y parade~

ro se ignoran. procesado en el ·suma
rio número 523' de 1934, por hurto
de' caballerías; comparecerá, dentro
de !término de cinco dias,.en elJI,1~
gado de, instrucción IlÍ!.mero. 3, de Se
villa, o se constituirá en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re~
belde_

638

HERRERA, LL~"i.ER.. José; Ge esta
do soltero, profesión joyero, (le cua
renta y cinco años de edad. domicilia
do últimamente en :.\ladríd, calle ·de
la Redondilla, número ~, tercero de
recha; procesado por estafa, núme-.
ro 230 de 1930; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins
trucci(,.n número 1, de Sevilla.

950

639'

HURTADO CRESPO, Manuel; de
veinte años de e<lad, hijo de Francis
co y de Pastora, soltero. natural de
Ecija (Sevilla), dooníciliado última
mente en la calle _de! La~'apiés, núme
ro 15 penado en causa seguida por
hurto ·frustrado. n(nnero 823 de 1932;
comparecerá, dentro del término de
diez ·dias. ante el Juzgado de inst~c- .
ciónnúmero 3. de Madrid, Secretaria
de D. Pedro Pérez Alonso. con el fin
de ingresar en' la Cárcel Celular a
cumplir la pena que le ha si.do impu~s-.

ta por sentencia. dictada en 9 de Ene
ro de 1933 por la Sección segunda de
esta Audiencia en la indicada causa;
apercibiéndole que, de no comparecer.
le parará el perjuicio a que hubíere
lugar.

640

IGLESIAS N., José; domiciliado úl
timamente en la calle de Ausias March,
número 36 (Barcelona), procesado ~n

causa .número 599 de 1934; compare
cerá, en término de diez dias, ante, el
Juzgado de instrucción número 7, de
Barcelona, sito en el Palacio de Justi~

cia. para constituirse en. prisión; ba-'
jo apercibimiento, si no lo verifica, de
sel" declarado rebelde_ . I

992

641

JODAR JnIE....~EZ, Antonio; domici
liado últimamente en Vélez Blanco. cu
yas demás circunstancias se ignoran;

'comparecerá. dentro del término de
diez días, contados desde el .sié;uien
te a la publicación de este edicto en.
la GACETA. DE ~l'WRID. ante este JuzHa
do de instru<"cián de Vélez ilubio, a
fin de recibirle declaracíón, eu el su
mado que con el número 81 de 1934
se instruye por malversaci,)ll; a')("J"ci
biéndole que, de no comparec~~r.. le

parará el perjuicio a que hubi~re lu
gar.

!t60
642

LACHAMBRE. BLA.Z\iCO, .Saturnino;
de veintiocho años de edad, hijo de pa
ares desconocidos. natural de la .Bia%a,
proviDcia dé Segovia. veclnode l\!a
dri#, .sQlterQ. tipógrafo, COIl. instruc~
ción; procesado 1P0r el'J uZgado de iDs
trucciÓll de Burgos en el .suma.r:io nú
mero 16 de 1934; por hurto; oom¡¡are
cera, en el térinino de diez días, a par
Urde la ínSerción de la presente~ ante'
dicho Juzgado. sito en el Palacio de
Justicia de .la misma ciudad, con obje
to de ser r.eduddo a prisión; aperci
biéndole que, de no comparecer, le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar eon arreglo·a ];;1 ley.

901
643

LOPEZ CARRASCO, Antonio; natu
ral de Vi.J.lena, d"eestarló soltero, de'
profesi~n 'albañil.,' de veintiocho años
de edad; hijo de Juan ~i 'de DOlores;
domiciliado' últi.mamente ea' Villena,
calle de la Rambla. 'número 21, bajo;
procesado en causa núÍner0208 de
1933, por delito de lesiones. seguida en
el Juzgado de instrucción nÚ1D.eró 6,. de
Valencia, como cmnprendido en el DU
mero ~egundo del articulo 835 de laley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en. término de .diez días. ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prísión en las Cároeles de esta ciudad.
y responder de los cargos que le re':'
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado r-ebelde' y pararle el.pe:¡'juiciQ
a que haya lugar.

1050

LOPEZ GOMEZ. Angel; de veintiséis
años de edad,. soltero, oolcbonero,na-'
tural 'de Vald.ilecho, ambulante•. que
tiene una, talla aproximada de 1,000
metros, máS bien delgado, moreno, bar
ba negra. pelo negro, largo, vistiendo
traje de .pana 'de cordoncillo' fino, co
lor aceitUIÍa•.gorra, pelliza y .alparga·
taso que Sépallaba detenido en este. De
pósito municipal desde el día 12. del
actual a disPosición del Juzgado .de
Cuenca, por- robo de caballerías en el
pueblo de' YilIar de Qlaila, y de este
Juzgado por el delito de uso de armas
sin lkencia, y se fugó de dicho Depó
sito en unión de otro detenido. en la
madrufiada -del día de ayer, abrienoio
dos b()(lUetes en los muros del .propio
Depé-síto municipal, para que en tér·
mino de óiez días, com:parezca en este
Juzgado do: instrucción de Cañete para
notificarle el auto de procesamiento y
pri$ión dictado contra el .mismo, reci
birle indagatoria. !practicar, las demás.
diligendas. que procedan y ser reduci
do a prisión; apercibiéndole que, de no.
comparecer. sera dedaraxto rebelde y
le parará el. perjuicio a que .hubiere
lugar en derecho; pues asi lo t~o

acordado en el sumario que instruyo
sobre uso de annas sin licencia con el
número 1 del corriente año.

1008
645

LOPE SANCHEZ, Antonio; de vein
ticinco años. hijo de Baltasar y -de Do-
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653

, '"MONTERO ':CABEZAS,Arsenio ;'har
bero,- :v~cino . de Sevilla, calle. llu
nesta, nüitiero 21,.cuyas' demás ciréuns

·tancias .Se d~onoCen; procesado· en .
swnario por délito :Contra' elordim pu
blico, T!~~ro·4~8·d~ 19~;· par3:.que en
el térmmo"de diez <has; ~ontado.s desde
el sigWenté' en:' qiJ.e la presente .aparez~
ca inserta. en la "Gaceta de ·'Madríd"'. '
comParezca ante este Juzgado de ins.
trucción dd. distrito de la Magdalena,
Secretaria de D. Antonio Tellez Nieto,
para refWOnder ~e los cargos que can·
~~ 'eJ,~o ~~l~n ..·~_ ~ci.lti ~-

897

985

654

MORALES LLORCAS. Rafael~ de
treinta y dos añOs, scrltero, comisionis·
ta. hijo de Vicente y de Joseta¡ domi
ciliado últimamettte en San Baudilio de
Llóbrega't, calle Miguel. nlÍlllero 6H.
Torre; comparecerá. en términó de
",einte días. ante el Juzgado de instruc
ción de Albaida. para constituirse· en
pI1Sión·. -y responder de los· carg~ qUe.
le resultan en'lá causanúmem lO del
año 1931, sobre· estafa; bajo· a'percibi·
miento de ser declarado .rebelde. .

981

no· apercibido, si no lo veriflca, de ~r
dee'larado rebelde_

'~51

656

NONELI. REYES. José; 'natural' de
Ba.reelona. de· estado. casado, de prol'e
sión-chófer, de veintiséis años de edad,
hijo ,de Guillermo y de Anto.nia;" doini·
ciliado últimamente en la calle oe GUi
ter, nííinero 52, bajos;, procesado en
causa número 144 de 1934. por el deli
to .de . robo, seguida en el Juzgado de
mstnicci.ón 'n;ímero 15. de Barcelon::l;
comparecer8. ante el mismo, dentro del
.término de diez días para'con~tituirse

"éu prisión, como comprendido en' el
número rprimero del articulo 835 de la
ley d'eEnitrlciami"ento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo verifica. de
ser declara.do rebelde.

651

OLEA R.OiJRIGUEZ, Félix; de vein
tiún años de· 'edad. solterO, mecliriico,
natural de Castrillo ·Tejeriego, hijo do.
Félix y de Maria, vecino de Vallado·
lid, calle de Mantería. número .17, hoy
en ignorado para-dero; compar~rá,

dentro <'lel ténriino de diez días, ante
la Dma. Audiencia· provincial' .de Pa
lencia para responder de los cargos qne
contra el miSlllo se .le hacen en causa
(rIle en iuii6n de otros se le siguió por
el JUzgado c:e instrucCión d~ Palencia
con elnúinero 250 de. 1934; por; tenta~
tiva de' robo; bajo 'apercibimiento .si nO

. comparec~, de ser'declara1io rebelde; :;
además' le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a ley.' .

, . .. 1034

6S8

OLIYA PE~ARANDA. Francisco;
'. natural de· Muxc.ia•. de mareara y cua~
',;". ~ " j

ij.5'5

NAVARRO BA..-qo, Martín; natural
de Ma·taró, y cuyas demás circun:staD
eias .se ignoran; domiciliado última
mente en Santa Coloma de ·Gramanet;
comparecerá. dentro del término de
diez mas, ante este J'uzgado deinstruc
ción .número 2, de Barcelona, a fin de
constituirse en prisión para cumplir la
pen;¡ subsidiaria de treinta y seis di~s
de prisión impuesta por la Junta ad
ministrativa de la Delegaci6n de Ha
dendade' esto. provineia en expedien
te sobre c()ntrabando.de encendedores,
número 181 'de 19M; bajo aperdbi-

, niientt. de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

923

949

1039

1011 .

..651

.' ~: ... ,'.

'"

, w2-
-MmR· GARCIA, .,Juan; ~tatura ;regU

lar, grueso, buen color, poco pelo, mo·
r~no: clarO casi. rubio, afeitado, cabeza
grande, .viste elegantemente, cuyas·de
más 'cirCUNtancias y. último dom¡ci1io
se ignora, y José Bastos, del.que t8m
bién se ignoran sus circunstancias y
domicilio, siendo las señas personajes:
alto, moreno, cal'a·.eniuta, de unos se
senta años de edad, pelo algo canoso,
l::ompletamente .afeitado y list~ .traje de
paño.ob~,en,: ¡;eguJar. uso, gabardi- .
-ªa gris.,ob~a, bufan4a café oJJscura.
y sombrero negro; comparecerán•. den
trqj:lel termíilo- ~e diez dias, ante el
JuzgarliQ .~e i,n.strucci6~' número 2, de
Madrid, Secretaria de D. Antonio Yá
ñez, Arroyo, a rils.pon~er .a los cargOs
.que le resul~ en, el ~wnario .instruido
en dicho Juzgado con el ,número 310
de.19M, por estafa; apercibidos que, de '
no verificarlo, serán declarados rcbel·
des.

, -
MERINO INGELMO. Pedro; Dgtoral

de.' Soto (Carr.ión de los Condes). de
estado soltero, de treinta y siete años,
bijo de AntOnio y de Caya; domicilia·
d(), .últimaDiente en Sant~er; proce
sa<lo.por.. expedi.ente de la l~y de Va
sos y Maleantes, número. 9. ·de 1934;
comparecerá, en. el término de diez
días, ante este Juzgado ,deillstruociÓll
dt¡<I OE:Ste, .de Santander,. a constitui:t;SEl
~ pIjsión.

comerciante; .domiciliado últimamente
en Lomires- procesado en causa núme
ro 1~·de {9as; sobre 'lesiones por im
prndeNla; comparecerá, en término de
diez días,· ante el Juzgado deinstruc
ción de Estepona, sito en el piso bajo
de la casa número 67 de. la' calle de
Alcalá ZaDlora. de' esta villa, para. cons.
tituirse en' prisión'; ,bajoapercibimien
to- que, de no verificarlw strl' declara
do rebelde. - '

950

MARTL~ SOLOHAG;\, l)iego; Da
tural d-e' Dicastillo, de estado· ea-sado,
pMfesión Jornalero, -de treinta y 'dos .
añoS de edad, hijo de Telesf'-oro y de
Eulalia, 'de ignorado paradero; !proce
sadO por· lesiones, número 233 de 1934;
comparecerá, en termino de -die7; días,
ante" el ·Juzgado .de instrucciónntlme
ro-·2~ de SIlÍ1' SebasUán· (Guipúzeoa),' a
firt· 'de 'noiliicarl~ ~ auto 'de prisión-.y
COnstituirle en tal estado.- '.'

649

. "'MARCH HENB.Y, J()seph; d~ eS.lado
ca:sado, de treinta 'afios, ~e ~ro~esión

647

6W

LOPEZ SELVA, Vicente, n'atur~ de
Elche, de estado viudo, de profesioo
vendedor a.mbulante, de sesenta'· y un
años, hijo de'Sebastián y Maria; domi
dliado últimamente en la Posarla. de la
Paja; procesado en causa numero 192
c.e 1933, por el delito de estaia, segui
da en el Juzgado d2 .íns1:ri1cciÓ11' núme
ro 6. de· Valenda, como comprendido .
en el D.lÍ1D.ero segundo del articulo '835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en ténnino de diez dia:s.
arrte el expresado J'u~ado para cons
tituirse en pdsión en las Cárcel~ de
esta' ciudad. y responder de loS' eargos
que le resulten; bajo apercibimi.ent-o de
ser declarado' 1'Cbelde y ·p.3.1'8!"!e e!¡pe!"-

,J,w.cio a que haya lugar•. ' .
1051'

LUCIE~"TE GUIJARRO. Asunción;
00 veintiún años, soltera. natural 'de
Santander; procesada en el sumarlu 'se
gIDdo :ante el' Juzgado de' instJ"uceión
mímero 5, de Madrid, Secretaria', del
Licenciado Sr. Alvarez Castell3Iloo; ron
el nÚInf;I"O 408 de 1934. por estafa;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante iddcho Juzgado y Secre
taria.. 13. &. de notificarla el· auto de
procesamiento y llevar' a efecto'SU pri
sión; bajo apercibimiento de que, si no
lo' :verifiea~'será' dedara<la reb~lde. .

. . ... '927

648

. LUClEJ.'ITE GUIJARRO, María Tere
~a; de 'veíiiticuatroaños, soltera, nato..
fal de Santander; procesada' en el su
¡uarlo seguido ante el Juzgado de· iris~
trucción número 5, de MaJdrid. Secre
taria del Licenciado Sr. Ah-arez Gaste
lla:n.os, con el número 40S de 1934, por
el delito de estafa; comparecerá, den·
11'0 del término de diez di,as, ante di
ého Juzgado y Secretaria, 'a·.fin de no·
tificarla el auto' de procesamiento y ser
ieducilda a: prisión; bajo apercibimien
to de que,tra!IlS\."1lI"rido .dicho' término
sin verificarlo. será ·declarada rebelde,
pal"ándola el !perjuicio a que hubiera
lugar en derecbo~ ,-' .

926

ralea. natural y veciDo de Madrid. sol
tero, estucador; comparecerá, en· el
tél"71Jfuo de diez días. ante el Juzgado
de insLrucción de Burgos. sito en el
Palilcio de Justicia dé la misma ciudad,
a :fin de ser reducido á prisión y de
c~etar su inte~a¡niento en tul estable
cimiento de custodia destinado avagos
y'maleantes por término indetermina
do "no inferior' ';1. un año y que no' ex
eederá de cinoo, por haberlo a«lrdado
asila Audiencia provincial de Burgos.
én -certificación 'deducida del ~rio
que se le ha seguido con el número' 407
de 1932, ,pQ'r' tenencia de' útile'5 para el '
rabo; .a:percibiéndole que, de no com
;parecer. será declarado rebelde y le
pa'rarán los perjnicios a que hubiere
lu.gar con arreglo a la ley. _

1003
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tro años de 0000; domiciliado mttma
mente en Valencia, calle Alicante. nú
merO 7, tercero; procesado en causa
número 21 de 1934, por el delito de es
t~ra. seguida en el Juzgado de instruc
ción del número 2, de Valencia. como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá. en término
de diez días, ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
oc los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que ha)"a
lugar.

1048
659

ORTIZ GUTIERREZ, Antonio; hijo
de ~ateo y de Calixta, industrial; do
rniciliado últimamente en la calle de
San Eugenio, número 8, tienda; proce
sado en causa por alzamiento de bie
nes., seguida por el Juzgado de instruc
dón número 17, de Madrid, Secretaria
de D. Juan Conte~Lacoste y Aragó, se
fial::lda con el nÍ1Illero 7 del año 1935;
<,:omparecerá, ante dicho Juzgado~ den
tro del. plazo de diez días. al objeto
de notificarle el auto de ¡procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de declarársele re1>elde.

1022
&60

ORTIZ MAR.\!OL. Pedr-c; mo.yor de
edad, soltero, minero, vecino de Ser<:hs.
Con domicilio últim:Hnente en la calle
de Los Tilos, número 2, y actualmente
de ignorado paradero; comparecerá, en
el término de diez días, ante este Juz
gado de instrucción de Berga. con el
fin de declarar en sumario número 107
de 1934, sobre· estafa, que contra el
mismo va dirigida, respondiendo a las
inculpaciones que tiene hechas· con
apercibirniento que, de no compa~ecer, •
le pararán los perjuicios procedentes.

999
661

ORTIZ YAZQUEZ. José (a) "Boina";
cuyas demás circunstancias se desco
nocen; comparecerá, en ténnino de diez
dias, ante la Cárcel de Cádiz, para ser
constituido en prisión provisional sin
fianza, decretada en el sumario número
1.014 de 1934, por dellto de hurto.

1004

662

PARDAL PERALTA. José; marido
de Carmen Román Carmona, vecino
que fué de Ecija, de donde se ausentó
para ingresar en el Tercio de Extran
jeros, en Ceuta, se le ofrece el prcce
-~;miento del artículo 109 de la le)" de
Enjuiciamiento criminal, como padre
de la menor Ca-rmen Pardal Román, de
diez y ocho años, en virtud del suma
!"io que se instru~'e en el Juzgado de
instrucción de Ecija, con el número 6
del corriente afio, por rapto de la Car.
me!l Pardal Román.

910
663

PARDO SOUTO, Luis; de treinta y
euateo años, casado, peón. hijo -de An-

gel y de Josefa, natural de La Co.rn
ña. y vecino que fué de la misma, a.c
tualmente ausente en ignorado para
dero; procesado en sumario número
526 de 1934. sobre lesiones; compare
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Instituto, de La Coruña. eon
objeto -de ser indagado y reducido a
prisión; ¡previniécdole que, si no com·
parece, será declarado rebelde.

909

PEREZ DOLDAN, José Xaria; cuyas
demás circunstancias se desconocen;
domiciliado últimamente en la Colonia
Popular Madrileña, hotel número 474;
procesado por estafa en causa núm,el"o
292 de 1934; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de in.s
trucción número 20. de Madrid. Secre
taria del Licenciado D. Rafael López
de Pando, para ser reducido a prisión
decre~ada en dicha causa, en la Cáreel
de esta capital como preso comunica·
do; bajo apercibimiento de ser declara~

do rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar.

933
665

PEREZ MARTINEZ. Domingo; natu
ral de .-\lmeria, cuyas demás circuns
tancias se ignoran; domiciliado última.
mente en esta ciudad, calle Leiva, nú.
mero 36, principal. segunda; compare
cerá, dentro del ténnino de diez días.
ante este Juzgado de instrucción nú·
mero 2, de Barcelona,-a fin de cumplir
la pena subsidiaria de veinte días de
prisión. impuesta por la Junta admi·
nistratiya de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, en expediente so
bre contrabando de encendedores. nú.
mero 98 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

986

666

POTENTEX RODRIGUEZ, José; na
tural de Madrid, de estado soltero, -de
veintidós años, hijo de Antonio y de
Francisca; domiciliado últimamente en
Santander; procesado por expediente
de la ley de Vagos y Maleantes· coro.
parecerá, en el término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción del
Oeste. de Santander, a constituirse en
lPrisión y ser oído.

948
667

PRUNERA ARDEVüL, Luis: Wltura1
de La Bisbal de Falsel, de estado soite
domicdíado últimamente en La Bisbal
de Falset; procesado por tentath'9.. de
estafa y uso de nombre supuesto; com
parecerá. en el término de d5t'z días,
ante el Juzgado de instrucciÓir. de Ta~

rragona; bajo apercibimiento, \~so de
_ incomparecencia, de ser declarado re

belde y pararle el perjuicio que en de
recho haya luKar.

1044

668

PUJOL BRUGUERA, Miguel; de
treinta y ocho añoSz -biJo de Francisco l

y de ~Dolores, casado, namral de Cal·
des de Montbui (~arcelona);domicilia
do últimamente en ésta. calle Consejo
de Ciento, número 51, bajos; compare
cerá, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción número
8, de Bareelona, Secretaria de D. Juan
C. ~iIluendas. en calidad de penado,
para que se constituya en prisión a
cumplir la l]>eDa que le ha· sido im
puesta en la causa seguida en dicho
Juzgado, bajo el número 140 de 1933,

- sobre tenencia de útiles paTa el roOO;
baio apercibimiento de declararle re
belde.

895
669

R\SET SASTRE, Emilio; hijo de
Juan y de Dolores. natural de Llagos
tera, de estado casado, profesión del
comercio, de sesenta y cinco años de
~dad, domiciliado últimamente en
Barcelona; prQcesado en causa núme
ro 223 de 1933, por estafa; compare
c~r.i, en término de diez dias, anle
el J\.:¡zgado de instrucción número 2,
de Sevilla., calle .-\lmirante Apodaca,
númerO 2, a responder de los cargos
que le re~ulten en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

1041

670

RE1NES HUGUE, José; bijo de Al·
berto y Rita, - natural de Barcelon:l.
casado, de profesión sastre, de trein
ta y cinco afios de edad. domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Ari·
bau, número 2-1, tercero, segunda; pro
cesado en causa número 4¡}O de 1!t32,
sobre falsedad en un testamento sa
cramental; comparecerá, en término
de seis dias, ante el Juzgado de ins
lruoción número 13, de Barcelona, Se
cretaría de D. Silverío Valls; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

995
671

RODRjGUEZ CASTRO, José Luis
(a) "El Triana"; hijo de Mauuel '"
Juana, de veinte años de edad, Datu~
ral y vecino de Sevilla, soltero, pintor.
sin antecedentes. domiciliado última
mente en Se-dHa, calle Peral, núme·
ro 11: l)l"(\cesado en el Juzgado de ins
truceíón número 3, de Sevilla, en el
sumario número 046 de 1931, por ten
tativa de hurto; comparecerá ante di
cho Juzgado o se constituirá en pri
si¿n; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

953
672

RODRIGUEZ GARCI.-\., José (a)
"Cojo de la Rornanita"; de veintiséis
años de edad, casado, chófer, hijo de
Inocencil> y de Ramona. natural de
Alba de Tormes y vecino del mismo
punto, donde estuvo domiciliado últi
mamente, y cuyo actual paradero se
ignora, procesado en sumario núme
ro 144 de 1934, por hurto; comparece
rá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Salamanca.
para notificarle el auto de conclusión
del- sumario, emplazarle para antel:J
$up.erioridad 1: !C:9Dstitui~ eA l2¡-i-
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1040

sión en la Cárcel del partido;. bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el' perjuicio lit que
baya lugar.

945
673

RODRIGUEZ PA......UAGUA. Antonio.
y Diego Gómez; domiciliados última
mente en Almería. procesados en cau
sa número 417 de 1934. sobre reunión
clandestina; comparecerán, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de
instr,uccíón del distrito de San Sebas
tián. de Almeria; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pa·
rarles los perjuicios consiguientes.

890 y 891

674

RO~IAN CA..1'o¡"O, Luis (a) "Zapatero";
natural de Villanueva del Arzobispo,
de estado soltero, de veintiocho años'
de dad. de estatura mediana. color
moreno. pelo castaño. cejas al pelo. na·
riz afilada, domiciliado últimamente
en VilIanueva del Arzobispo; procesa
do por tenencia de armas y robo en
causa del Juzgado de Villacarrillo.
número 318 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instmcción de VillacarrilIo para
constituirse en prisi¿n y practicar
las demás diligencias necesarias; apero
cibido que. de no comparecer, será
declarado rebelde.

1056
675

ROM.A...'l SlRVENT• .R.amón. y Mar
garita Morán Cáceres; cuyas demás
circunstancias personales se iguoran;
así como la hija de aquél :r su hijo
politico, que se ignoran sus nombres,
y que últimamente residieron en el
p.ueblo de Venta de Baños, de dOjlde
1ie ansentaron, encontrándose en ig·
norado paradero; comparecei"'án ante
el Juzgado de instrucción de Palencia,
dentro del término de diez días, para
ser oidos como denunciados en ('ausa
que se -sigue con el número 370 del
año 1934, por el delito de robo de ga~

Uinas; aper-cibiéndoles de lo dispues..
to por la le;y, caso de no comparecer.

1033

676

RQ:\IERO SAR\UE.:."\TO, Francisco;
de treinta y siete años de edad, casa
do, hijo de Francisco y Josefa. natural
de La Linea de la Concepción, de di
cha vecindad y partido de Cabotaje;
Rafael Gonz.ález Martínez, hijo de
Francisco y de Ana, soltero, natural
de Cádiz, vecino de Ceuta y mecáni
co; Alfonso Roja TrujilIo, casado, hi
jo de Alonso y de Isabel, natural de
VJS Barrios, vecino dt! dicho pueblo
y marinero; comparecerán. en térmi
no de diez días. ante la Cárcel de Cá
diz, para ser constituidos en prisión
provisional sin :fi.anza, decretada en el
sumario que con el número 1.092 de
1934 instru)'o por delito de contra
bando de tabaco.

1005
677

RUIZ GARCIA, Francisco; natural
de Atarfe"hijo de José y. Dolorest ca·

sado, de oficio sillero, domicilia.do úl
timamente en Pinos Puentes. cu:ro ac
tual paradero se ignora; comparecerá
ante el ,Juzgado de instrucCión de
Santafé para ser reducido a prisión.
a fin de que cumpla la pena que le
ha sido impuesta en causa de dicho
Juzgado, número 225 de 1932, sobre
lesiones.

678

SALAS, J uán; domiciliado última
mente en Zaragoza. con el fin de cons
tituirse en prisi¿'n y practicar las de
más diligencias necesarias en sumario
que :¡e instruye con el número 523
de 1934. sobre estafa; con avercibi
miento que. de no verificarlo, &erá
declarado rebelde.

1057
679

SALCH SOLIMA.."'I¡', Solimán; natu
ral ~ Egipto de estado viudo, de pro
fesión vendedor, de cincuenta y dos
años de edad. hijo de Solimán y de
Fatman. domiciliado últimamente en
Valencia, calle de J. J. Síster, núme
ro 22, primero (G1"ao); procesado en
causa número 373 de 1934. por el de
lito L.~ amenazas, seguido en el Juz
gado de instrucción número 4, de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el expresado ]·u.zgado para consH
uirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1(}49

680

SALINAS, Pedro J., José Salas Va
cas, Constantino Franco, Antonio Pa
lomo, Antonio Cepeda. Antonio Sáin~.
Eugenio Romillo, José Vicente Porti
llo Ventura y Vida} Vázquez, y .'\.nto
nió Pérez Quijano; cuyos domicilios
y demás circunstancias se ignoran;
comparecerán, dentro del término de
cinco días, ante el Ju·zgado de instruc
ción número 2. de Madrid, Secretaria
de D. Antonio Yáñez, para recibirles
declaración en causa por quiebra frau
dulenta, instruida por Jicho Juzgado,
con el número 498 de 1930; apercibi
dos que, de no verificad':). les parará
el perjuicio que nubiere lugar.

922

&81

S."'-'''\CHEZ CA.:.'\iPOS, Emilio; de
treinta y seis años de edad. casado,
natural de Valencia, limpiabotas, de
ignorado paradero; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante este
Juzgado de instrucci¿'n número 13. de
Barcelona, Secretaría de D.. Silverio
ValIs. para ser reducido a ·prisión y
'otras diligencias, acordadas en suma
rio número 441 de 1934, sobI"e escán
dalo público y amenazas; apercibido
de ser declarado rebelde.

896

682

SANCHEZ, Manuel, y. Nicolás Si:-.
\"ent; cuyos segundos apelEdos y de
más circunstancias se ignoran, en ig~

norado paradero; procesados por esta
fa. número 311 de 1934; comparecerán.
en término de diez días. ante el Juz·
gado de instrucción número 2, de San
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de notifi
carles el auto de prisión y constituir
les en tal estado,

947
683

SANTIAGO- RODRIGUEZ, Sara; de
dieciocho años. hija de Francisco y
de Josefa, natural de Hueneja y ved
na ue GraL.ada, de profes:.":'n gitana,
sin mstrucción; domiciliada última
mente en Granada, Cuevas Coloradas,
número 6, CU}"Ú actual paradero se ig
nora; procesada en causa número 390
de 1932. ¡por el delito de hurto de ca
ballerías; comparecerá, dentro del tér~

mino de diez días, ante el Juzgade de
instrucción de Jaén, Secretaria del s~
ñor Carrasco, para ser constituida en
prisión; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarada ~belde JI
la parará además el perjuicio a que
haya lugar.

1016 bis
684

SERRANO IGLESIAS, Micaela; de
treinta y cinco años, soltera, sus labo
res, natural de Martín Muñoz (Sego~
via) , partido judicial de Santa Maria
de Nieva, hija de Vicente y de Jeró
nima, cuyas seña-s personale-s se i~no·

ran; domiciliada últ:imamente en Cha4
martin de la Ro-sa. calle de Pablo Igle
sias, número 22; procesada por hurto
en sumario número 8 de 1934; compa
recerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de Cohnenar
Viejo. con el fin de ser reducida a pri
sión en la Cáreel correspondiente.

9Q7

685

SORIANO PARRA, Angel; natural
de Alborea, de estado soltero, de 6)ro
resión jornalero. de veinticuatro años
de edad, hijo de Perfecto y de Teresa;
domiciliado últimamente en la calle del
Maestro Ripoll, número 21, bajo; pro
cesado en causa número 139 de 1933.
por delito de ihurío, seguida en el Juz4
gado de instrucción número 6, de Va
lencia, como comprendido en el núme.
ro segundo del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare.
cerá, en término de diez dias. ante el
expresado Juzgado para constituirse
en -prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1052
686

T O R R E S BEfu~ABE, Baldomero;
hijo de Baldomero y de Joaquina, na
tural de Elche (Alicante). estado sol
tero, profesión zapatero, de diez y nue
'Ve años de edad; domiciliado última
mente en la Carretera Sarriá, número
73; Iprocesado en causa número 520 de
1933~ sobre estupro; comparecerá, en
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támino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 14. de Baxcelo
roa, sito en el Palacio de Justicia, para
responder de los cargos que resultan
G'úntra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

99G

GS7

U:-;OS L""'IDIVIDUOS hasta ahora tan
'súlo conocidos por "el hijo de la Tor
da", el padre de éste. y "el Asno"; do
miciliados todos últimamente en Jaén;
comparecerán, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Huel

'ma, para prestar ~edaración como m
mJpados en el sumario número 97 de
193-1, sobre robo; previniéndoles que,
si no compareciesen, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

1014

YARG..\.S CLAVEL, Manuel; cuyas
demás circunstancias, se ignoran; do
miciliado últimamente en la calle de
.-\malia, número 6, quinto, segunda;
procesado en causa número 555 de
1934, por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrueción número
15, de Barcelona; comparecerá, ante el
mismo, dentro del término de diez
días, ;-ara constituirse en prisión, como
comprendido en el númerO primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento. si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

99'i1

689

VILLARES SANTIAGO, Mareelino;
natural de Montevideo, de veinte años
de edad, soltero. jornalero; domicilia
do últimamente en la ealle de la Mon
lera, número 23, piso principal; com
parecerli, dentro del' término de diez
días, ante el Juzgado de instruccioo.
número 9, de Madrid, Secretaria del
Sr. Rives" con el fin de ser oido en el
sumario número 552 de 1934, por es
ta,fas, notificarle el auto de procesaw

miento, recibirle declaración indagato
ria y llevar a efecto su 'Prisión; bajo
apercibimiento que, si no lo verifl
('a, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugaT.
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VIVAS TEJERO, Antonio; de veinti
trés años de edad, hijo de Epifanio y
de Angela, natural y vecino de Ma
drid, C3S3do, albañil; procesado en
causa por tenencia de útiles para el
robo, ins.truida con el número 198 de
1933, por el Juzg3do de instrueción nú
mero 17. de Madrid, Secretaría de don
.Tuan Cente-Lacoste y Aragó; compa
rece;:-á, dentro del ténnino de diez días,
ante dicl:to Juzgado y Secretaria, al ob
jeto de ser ingresado en la Cárcel Ce
lular :para que cumpla la pena impues
ta por si'ntencía de, la Sección tercera
de esta Audiencia, fecha 24 de Abri!,
de 1934, en méritos del swnario alu
(.lido.
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VIVES ~IARTINEZ,Manuel; de unos
cuarenta y dos años .de edad, hijo de
José y de Francisca, natural de Elche;
procesado por estafa en méritos del
sumario número 415 de 1934; compare
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 8, de Barcelona, para declarar en
dicho sumario y co.:nstituirse en pri.
sión; bajo aperciliimiento que, si no lo
'\'eriflca será declarado rebelde.
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ZARCO ?tIORALES, Manuel; natural
de Madrid, cuyas demás circunstancias
so ignora~; domiciliado últimamente en
esta ciudad, calle del Olmo, número 14,
primero. segunda; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción número 2, de
Barcelona, a fin de cwnplir la pena
subsidíaria de cien días de prisión, im
puestos por la Junta administrativa de
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia en méritos de expediente núme
ro 403 de 1934, sobre contrabando de
encendedores; bajo apercibimiento de
!pararle el perjuicio a. que haya lugar
en derecho.
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala. de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certi.tko: Que ante la Sección cuarta
de esta Audiencia se siguen autos a
instancia de doña Casilda, conocida por
Agustina Cerezo de Grado, contra don
José Torres Rodriguez. y el excelen
tisímo señor Fiscal, sobre divorcio. en
los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encaibezamiento y parte dispoSi
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 31 de Di
ciembre de 1934; vistos por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial
los autos sobre divorcio y procedentes
del Juzgado de primera inst3!Ilcia nú·
mero 17. de esta villa, .sigue doña Ca·
silda Cerezo de Grado, conocida por
Agustina, representada por el Procu
rador D. Pedro Ortiz y de Novales y
defendida por el Letrado D. José Puig
de ASlprer contra D. José Torres Ro
dríguez, en situación de rebeldía; en
los que es parte el Ministerio fiscal; y

Fallamos que desestimando la de
manda debemos declarar·y declaramos
no haber lngM al divorcio del matri-

. mC!nio contraído por doña Casilda, co
nocida por Agustina Cerezo de Grado,
contra D. José TOITe$ Rodriguez, im
poniendo a la aclora las costas del
pleito. . .

Así por esta nuestra sentencia. que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edicto, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de esta !provincia por la
rebeldia del demandado D. José Torres,

lo pronunciamos. mandamos y .firma.
mos.-Modesto Domíngo.-Joaquin DeI
gado.-Aurelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada tué
la sentencia anterior por el señor don
JoaquinDelgado, ~ragistrado Ponente
que ha sido en estos autos hallándose
celebrando audiencia pública la Sala
cuarta .de esta Audiencia, acto seguido
de su pronunciamiento, certifico.
Ante mí, P. D., Licenciado Juan P. Ber
mudo."

y para que con.<;.te e insertar en la
"Gaceta de Madrid" pongo la present~

que firmo, en ~Iadrid a 18 de Enero
de 1935.-El Oficial de Sala, P. R.• An
tonio Ruiz.

Don José Fernández Alonso. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que an te la Sala cuarta
de esta Audiencia se siguen autos. a
instancia de doña Matilde Granja Alba,
contra D. Pedro Mauriz Villanueva y
el excelentísimo señor Fiscal. sobre
sepa:ración de ~rsoIl3S y bienes, en
los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo eI!cabezamiento y parte disposi·
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Di
ciembre 1934; .islos ,por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial
los autos sobre separación de pers~

nas y bienes. seguidos en el Juzgado
de primera instancia número 8. entre
doña Matilde Granja Alba. en situa
ción de rebeldia actualmente, y que
en el Juzgado estuvo representada por
el Procurador D. Eduardo Navarro, y
después por su compañero D. Antonio
Puga, y defendida por el Letrado don
Fr:lIU:isco Alemany; y D. Pedro Mau·
riz Villanueva, representado por el
Procurador D. Fernando Pinto y de
fendido por el Letrado D. Fraucisco
Alemany, en los que es parte .el l\fi·
nisterio fiscal,

Fallamos que d~oomos decretar y
decretamos la separadón de lPersonas
y bienes, sin disolución del vinculo
de los cónyuges doña Matilde Granja
Alba y D. Pedro Mauríz Villanueva,
con decIamción de culpabilidad de
éste, a quien con<l.enamos en las cos
tas del pleito.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis-o
positiva en la .GACETA DE MADRID y Ro':'
letin O/icillJ de esta provincia por la
rebeldía de la demandante, doña Ma
tilde Granja Alba, lo pronunciamos,
mandamos y finnamos.-Modesto Do
mingo. - Joaquíll Delgado. - Aurelía
Artacho.

Publicación.-Leída y publicada, fué
la sentencia anterior por el Sr. D. Joa
quín Delgado, Magistrado que ha si·do
en estos autos. hallándose celebrando
audieneia pública la Sala cuarta de
esta Audiencia, acto seguido de su
pronunciamiento, certifico.-Ante mi,
P. Do, Licenciado Juan P. Bermudo."

y !para que conste e insertar en la
G.o\CETA DE M.WRID, pongo la presente.
que firmo en Madrid a 18 de Enero
de 1935.-EI Oficial de Sala, P. H., Ar
turo Ruiz.
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Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado df; los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia ter'rito
rial, Relatoria·Secretaria d~ D. Joaquín
Garrigues, se tramitan unos autos se
guidos por D. Jacinto Chi-eo Rubio
con doña Fel'mina Aceituno González
y el Ministerio fiscal, sobre divorcio,
en los cuales se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dís
posiuva dicen asi:

"'Seriteneia núm. 365.--En Madrid a
5 de Noviembre de 1934; habiendo
visto la Sala primera de lo Civil de
esta AudIencia territorial los autos
iniciados en el Juzgado de primera
instancia número 1í, de esta capital,
). seguidos entre partes: de una, como
demanriante, D..Jacinto Chico Rubio,
de trE"inta y ocho años de edad, natu
ral de Oropesa, en la provinda de To
ledo, hijo de D. Eusebio y de doña Do
lores, empleado y con domicilio en
Madrid, calle de San Isidro~ ,número 4,
tercero, representado en concepto de
pobre por el Procurador D. Enrique
de las Alas Pumariño, y defendido por
el Letrado D. Jerónimo Mallo, y de
otra, como demandada, doña Fennina
Aceituno Gonzir.lez, de treinta y nue
ve años de edad, natural de Toledo,
hija de D. Jesús y de doña Inocenta,
domiciliada en Barcelona, c.alle de Vi
ladomat, número 59, principal, segun·
da, que no ha comparecido, y con
respectn a la cua} se han entendido
las actuaciones con los estrados del
Juzgado, en cuyos autos es parte el
Ministerio fiscal, sobre divorcio.

Fallamos que estimando la deman·
da de autos formulada por D. Jacinto
Chico Rubio por la eausa número 12
del articulo 3.° de la Ley de 2 de :Mar
20 de 1932. debemos decretar y de
cretam.os el divorcio del matrimonio
forma<io por dicho señor y doña Fer
mina Aceituno González, con disolución
del vínculo; no ha lugar a hacer de
claracién algÜna de culpabilidad con
respecto a los cónyuges ni expresa im·
posición de costas. Cúmplase a su tiem
po lo dispuesto en el artieu.lo 69 de la
ley especial.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldia de la demandada doña
Fermina Aceituno González, se notifi
cará en Estrados y publicará su enca.
bezamiento y parte dispositiva en el
"Boletín Oficial'" .de la ¡provincia, y en
la "Gaceta de ::\Ia<irid", de no in·tere-
sarse notificación personal en término
de tercer dia, lo pronunciamos, mandll
mas y firmamos.-José Temes.-José
Méndez Novoa.-José Aguilaz Oviedo.
Pedro Xavarro.-José Arias Vila.

Publicadón.-Leida y llublicada ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. José Aguilaz Oviedo, Magistra<io
de Sala primera de lo Civil de esta Au
dieneia territol"ial y Ponente que ha
sido en los autos, estando la misma ce
lebrando audiencia pública en el día
de III fecha, de lo que como Relator-Se
cretario. certifico.

Madrid, 5 ~e Koviembre de 1934.
A.nte mi. P. B .. Licenciado Antonio
Bermudo."

y para que con.ste y en cumplimien4

to de lo mandado, pueda tener lugar
SlU inserción en los periódicos· oJlciales.
por lo que respecta al litigante no
C'~arecido doña Fermina· Aceituno
GoI1Zwez. atiendo la preseJ1te. que I

firmo en Madrid' a 17 de Enero ~
19:15.--El Oticial de SaJa, Enrique Ca
vián.

JC-64

Don Enoque Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrado d.e los Trihun.ales.

CertiJico: Uue ante la Secciun segun
da de esta audiencia territorial, Re
latoria-Secretaria de D. RaJfael Garcla
Valdés, se tramitan unos autos seguí
do.s por doña· .Reme\i.ios Morando (jar
cia con D. César de cabo Ortiz y el
Ministerio .fiscal, sobl-e div<)rcio. en los
cuales se ha dictado la sentencial cuyo
encabezamiento y parle dispolOitiva ui·
cen así:

"Sentencia número 58.-En )a villa
de Madrid a 7 de Diciembre de 1934;
vistos los autos procedentes del Juzga
do número 2, ae esta capital. seguidos
entre partes: de una. como demandan
te, doña Remedios Morando· Garda.,
mayor de edad. sin ocupación especial,
de eda vecindad, representada por el
Procurador Sr. Puíg y dirígída por el
Letrado D. Eduardo Pancorbo, y·de la
otra, como demandada, D. César de
Cabo Ortíz. rebelde, habíendointerve
nido el Ministerio fiscal,· sobre divor.
cio,

Fall.2mos que debemos declarar y de.
claramos haber lugar al divorcio soli~

citado a nombre de doña Remedios Mo
rando Garcia, y en su consecuencia, se
acuerda la disolución del vinculo ma
trimonial verificado· el <lis. 20 de Mayo
de 1901, declarando culpable sI mlin
do y demand.ad(l D. César de CaboOr.
tiz, a quien se imponen las costas de
este proceso. ). se manda, asimismo,
hacer la correspondiente.oootación de
este divorcio en el Registro civil de
Colmenar Viejo. Se acuerda, además.
que no ha debido intervenir en aufos
el Ministerio fiscal, por no encontrarse
La demanda en ninguno. de 105 casos a
que se refiere el artículo 48 de la ley
de Divorcio.

Así por esia nuestra. sentencia, por
la rebeldía del <iemandado, se notifica
ra en la forma que determina el ar
ticulo 769, en relación con el 283 de ·Ia
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun·
ciamos, mandamos y firmamos.-Ma
riano Rodrigo.-Eugenio de Ameun.
Ernesto Sánchez Novellán.

Publicacion.-Leida y publicada· ha
sido la anterior sentencia por el se
or D. Eugenio de Arizcun, Magistra
do Ponente que "ha sido en estos autos,
estando celebrando Audiencia pública
la Sección segunda de .esta Audiencia
en el dia de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Rafael Garcia Va].
dés." .

y para que conste y en cumplimien
to .de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
por lo que respecta al litigante no
cOIqparecido D. Cesar de· Cabo ·Ortiz,
extiendo la presente que finno en Ma·
drid a 31 de Diciembre de 1934.-El
OfIcial de Sala, Lkénciado .Enrique
Torres. .

.Je--6S

Vacante la plaza de Secret9l\io del
Jw;gado municipal de Guadalajara·, ¡l(lr
~eDcia del que la servia, Y desierto

el concurso .de traslado que se anunció
conform~ al Decreto de 31 de Enero
de 1934, se convoca por el presente a
oposición para proVNlr dicha plaza,
que se celebrará en los 10csJes de esta
Audiencia, con sujeción al Reglamento
de· 7 de Diciembre de 1908. Las solici·
tudes, con los docwnentos que tal dis
posición exige, se presentarán e::t la Se~

cretaria de gobierno de est.a Audiencia
dentro de los treinta días naturales si
guientes al de la inserción del presen.·
te en la "Gaceta de Madrid".

Madri.J, 2 de Enero de 1935.-FéIh
S. Santullano.

J0-1058

Don· José Fernáooez Alonso. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que ante la Sección cuarta
de esta Au<iiencia se siguen autos a
instancia de D. Juan Francisco Barca
Laiusticia, contra doña Rosa Laguerra
y Posta y ~l Excmo. Sr. Físcal. sobre
dívorcio, en los cuales se ha dictado la
senttmcia, cuyo enéabezamiento y !par·
le disposítiva dicen así:

"Senteucia.-En Madrid a 31 de Di
ciembre de 1934; vistos por la Sección
cu-arta de esta Audiencia provincial
l-:>s .autos que sobre divorcio y .proce
dentes del Juzgado de primera instan·
cia número 2, de esta :;iJla.. sigue don
Juan Francisco Barca Lajusticia, con·
tra doña. Rosa Laguerra y Porta, el
primero, representado por el ?rocura·
dor D. Julián Zapata y defendido por
el Letl-:9do D. Gerardo Tostiliano, y la
segunda. en situación de rebeldía, en
los que es parte el Ministerio fiscal.

Fallamos que debemos declarar y de
clararnos no haber lugar a decretar el
divorcio de los cónyuges D. Juan Fran
cisco Balrea Lajusticia y doña Rosa La·
guerra y Porta por las causas quinta y
duodécima alegadas, con imposición de
las costas al demandante. Notifíquese,
sal~o otra petición, confonne a Jos ar·
ticulos 282 v 283 de la ley de Enjuicia·
miento civií, y 'PUbliquese en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronuncianlos, mandamOS y firmamos.
Modesto Domingo.-Joaquín Delgado.
Aurelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada fUe
la sentencia anterior PO;" el Sr. D. An
relio Artecho, Magistrado Ponente que .
ha sido en estos autos., hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala
cuarta de esta Audiencia. acto seguido
de su pronunciamiento. certiflco.-Ante
mí. P. R •• Juan P. Bennudo."

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de Madrid", pongo la presen·
te que finno en Mad rid a 14 de Enero
de 1935.-El Oficial de Sala, P. H., Ar·
turO Ruiz.
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AUDIENCIAS PROVINCIALES

LERIDA

En virtud de lo 'Clispuesto par la
:iala en el jllíc.io de divorcio promo·
cvido por el Procurador D. Santiago
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Don Enrique Torres EStrada, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Seuión segun..
da <IC esta Audiencia -provincial. Rela
toría-Secretaria de D. Rafael Garcia
Valdés, se tramitan unos autos seguí.
dos !por D. José Zamora Lazcano con
doña, Aurora Torres Rodrlguez y 'el
JIinisterio &cal. sobre divorcio, en
los <.."Úales se iba dietado la sentencin,
cuyo encabe¡.aznj,ento y parte dispositi.
va, dicen asi:

"Sentencia número 59.-En la ''''illa
de ~Iudrid a 9 de Díciembre de 1934;
vistos los presentes autos procedentes
dél ;Juzgado nÚInero 16, de .esta ca.rpi~
tal, ~guidos entre partes: de la tlIUl.
'.~odemandanle y. en conceptu d.o

~~'---. J""':':' .~.

"Sentencia número 61.-En la villa
de Madrid a 18 de Diciemhre de 1934;
vistos losauto5' procesales del Juzg.arlo
IJÚInero 2. de esta capital, seguidos en
tre partes:'de la una, como deroaIl(fQn~

te yen concepto de !pobre, doña Ma
ria 'Antonio López :de Ler.ma y' Sán
ch~ mayor de edad. dedicada a· sus
labóres y de esta vecindad. repreSen
tada por el Proeurador Sr. Rniz Rey,
y dieigida' por el Letrado D. Higmio
León de Lerma, y por SU rebeldía ~n

los estrados dpl Tribu.71 &1; hab~~ndo-;ti
lervcnidotambién el Ministerio fisc9.1

, sob~ d.ivorcio, y
F811nmos que debf'!l1loS a<'.ordar, y

acordamos haber lugar al divordo
plante'nao por el Procurador Serrani
llos'a nombre de la demandalnte, y en
su ~con'secuencia.. se disuelve el matri
monio contraido en 29 de Noviembre
de 1913, entre D. Félix MáJ'quez de Pra~
<lo L6pez y Lerma y Maria Antonia
Lóp~ de Lerma y Sánchez, declaran
do culpab!eal marido, a quien. se im·
ponen l:ts costas, m.andsndo se trans..
criba esta resolución -en su !parte neca
Saris, en el Registro civil; dGDde .6gu~
rn in!iCrito el matrimonio. Se acuerda,
además, que no ha debido interveni,r ~
~utos el Ministe:ri() fiscal por no en
contrarse el 'demandado en ninguno de
¡¡)s en sos .a que se refiere el articulo
48 de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que
por' la rebeldfa del demandado se no
tificará en la forma que determina el
articulo 7~9. en relaci6n CaD, el 2$3
de la. ley de Enjuiciamiento dvil. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Marian o Rodrigo.-Eugenio de Ariz-'
con_Ernesto Sánchez Movellán.

Publ icaeión.........Leida y publicada ha
sido ~a anterior sentencia por el señor
D. Eugenio de Arizcun, Magistrado
Ponente que ha sido en estos auma. es
tando celebrando audiencia pública la
~ión segunda de esta Audiencia, en
el día- de su fecha., de que certiBco.-
Ante mí, Licenciado Rafael Garcia Val..
dés." . '
, y para que con-ste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar SU
inserción en' los periódicos oficiales,
pOr lo que respecta al litigante no
comparecido D. F-élix Márquez de Pra
do López de Lerma, extien.do :La ;pre
sente que fimo en Madrid a 29 de Di·
ciembre de 1934.~El Oflcial de Sala.
Licendado Enrique Torresl
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,- :.lA 'See~6n 'euarla,.de e~ta Audicnda
,Pt'O'fÍ1lC,ia1;f)')' '9l1 proveido;" feclJa ,5 d~
Enero. del corriente.. eño, dietallo eJ1

, causa ·;eJe! JIl'7.Slldode ColmeJ)ar.' con
tra Vicente, de la Fue~te'Pérez, por el .

,delito delesiúnes por-imprudencia, ha :
acord.ad.o la. publ!cacV1'l del prl;lsenta
cdír.'.lo' en h)s periódiCos, oficiales, que
,servirá ~e requerimie-nto en forma a
doña "l\fm-ia Mazarr@do, para que, en

: ,lel"mían, de di~dias., a contar desi.~
el, siguiente al pon q1Ie la insereibn se
:y<:rifique, se ;.:e!'sone,en forma le:-:al en
.I~causn ,~. (~r:" el con~pto de resjlons~:
ble civil subsidiaria; eon a.perrib:lDien~ .
to, de que. si no lo ,verifica, se- le nom~

bt:ar,ñn para su defensa y repl'-es.ent.l
~i&n, 01. AlJogado )' Procurador que' se
hallen en tut'nÜ. , '

y parDo que conste y, en cumplimien
to d,: 1... mant.l:J~O ¡p~eda tener lugar su
inscrción en los, periódicos oficiale!'l,
sirvi~ndo d"l l'!otjfi(.~.Jción, rc-querimil',n
to y' apercibimiento en fonna n doña
Maria ~fa:za.rredo. cxt¡endo la pl'esente
que firmo en )iadrid a 15 de Enero de
.1935.~E.l Oficial -de Sala, P. H .• Artu~
ro' Rui%.

> Don Enrique TOiTCS 'Estra<Ül. Oficial
de, Sala. Letrado de 10.<; Tribunales.
.,'Certifico: QUe ante la S(.~ón segun

da' de, esta Aqdienda provincia.l. Rela
toria·Secre-l-aria de D. Rofael G8.r:cja
V~Jdés, se' tr~míhm unos al,ltossegui
dos por doña María Antonio López de
L~ ,y Sánchez,. con D. Félix Már
quez de Prado Lopez de Lerma y el
Ministel"io fiscal, sobre divo!'Cio. en los
cuales -se ha dictado la sentenein. cuyo
encabezamiento y parte disposit.iva di·

,-ccu as,h',

Jené y AhalA, en representación de Fallamos que debemos declarar y de
D. Francisco FarréCabt'é. contra do- clll1'aIDes el div'Orcio' 'cId, ID9.trimonro
(in Teresa Mayoral BQUesté. ésta de- ' eanóliicO',celebnldri por Ramón' Bena
claT'ada en rebeldia. 'se dictó' senten- :: vent Aresté y Mercedes Prats Bena
cia, que en la parte 'necesaria ..dice: \tent 'el ella 31 de Diciembre del año
comO sigue: 1912, con disolución del viDCUlo matri-

"Sentencia núm. 23.-Señore'i: ilus- monial, 'tin hacer expresa condena de
lri;;imo Sr. Preside~te. D. 'Juan 'de Ma- 'co5fás,'Y un:a ver firme esta sentenCÜl,
dariaga y Bernaldo de Quirós•...,....Ma- cúmplase' con' le dispUesto en el ar-
~rstrados:, . Modesto Reñé Melc.iPJ', tieuIo 89.de ,la r~etida ley de 2 de
Francisco de· P. Jené Aixalá•..,.....En· la Marzo' de 1933. y, dada ,la rebeldia de
·ciudad de Lérida a29 de Octubre de la . deniandada,notifiquese como dis-
1-934; visto el presente .pleito de .di-' pone la ley esta 'sentencia, de no solici-
\'o1"do, promovido ,por D. Francisco ta1"sepor' eldMnSll1\iant:e la notificación
.-farro Cabré. maY,ór de edad. easado, person'al.' y 'téngase en" eUeDt~ en lo
labrador, vecino de Lédda.. ¡:ep-re,sen- 'sucesiva~'.}(r ::declarado .en . el'último
la;do po~ el Procurador D. Santiago -Considenm.do; , . .
Jené AixaJa y dirigido por el Letrado Así: por ,esta' .nuestra- sentencia.. ¿e-
D. Francisco Giné Gili, contra, su es- finitivamente juzgando, lo pronuncia-
pO~ll doña Teresa ~fa:roral Aresté, de- 'mos, mandarnos Y'-firmamOs.-Jllan de
clarada en rebeldía por no haberse' Madariaga'. -<José Bravo. - Modesto
personado, Reíié.. ' .

Fallamos que debemos cIeC::larar' y Publicación.-La anterior, sentencia-
declar.amos el divorcio del watrimo- 'ha -d l-'d ubl' d It o
,Jlio contraído el día 16, ,de ,n..+ubre'"de ,'SI i)-- ...1 a y J) lea a en a a v z

""""~ poI:' el Ilmo.' Sr. Presi~Dte D. Juan de
1907 'entre Francisco Fané' C~r.e· .y , ' Vadariaga, )" Bemaldo de Quirós, Po- :
Teresa Mayoral Aresté, siv hacer ,ex- 'nente en ,este' pléito, estando el Tri.
presa condena de costas~ Y una Vez bunal celebrando audiencia pública el
ftrme esta sentencia, cúmplase COn el . __1.. tifl
urtiCuIo 69. Y se-dice a laSecretárla riüsmo ¿fa de 'Su f'XUa;; 'de que cer ~
del Juzgado' de primera instancia de co.-Ante mi. oJ~ A. Esteve;".
J..érili...¡ que cuide en lo sucesivo de •.y -Para", que"':sirva de notifl('ación .a
observar lo dispuesto' eu el último la 'demandada, rebelde ,doña Mercedes
Considerando, y que los autos llegU'en Prat!> Bcnavant. libro la presente·en
a esta Áudien~ia en la fecha en que se Lérida a.18 de Enero, de 1935~-ElSe-
'hace·constar en la respectiva diligen- cretaricr. José A.' E~te'·e..
da, pn~s de lo contrario, se le exigi~ , " " ' .' '; - . JC-61 :
~áIl: la.$ respcnsabilidades _8 q~e haya . ~ ..··1 . :-

lugar. . . ." .. ' '-,. . ., .,;
Así, por esta nuestrQ' sentenHa,. 1!!!~.

finitivamente' juz:gaildo, lo' pr.onuncia
mos, mandamos y firmamos.~nan -de
~dariaga.~Modesto Reñé...:....Francis-
eo de P.'Jené.', ,',

La anterior sentencia' ha sido le~da
y publicada en alta voz por el ílustri
~ilDo Sr. Presidente de esta Audjen~
cia, D. Juan de Madaríagay Bel'naldo
de Quíros, ,Ponente en este pleito. es
tando el 'Tribunal celebrando audien
cia' pública el mismo dia de-su' fecba,
de QUe certifico.-Ante m~, José.A,
Esteve...' , ' :"

y para que sirva de notificación a
la demandada rebelde doña Teresa
:Mayoral Aresté, ,libro la presente .. en
Lérida a 21 de Díciembre de. 1934.-
El Secretario" José A. Esteve. :

JC-60

En virtud de lo dispuesto por b Sa~
la ene! rollo, de iuicio, ,de divorcio
promovido por D. Ramón Be118veut
Aresté. repre~ntad()por eL Procuradol'

'D. Francisco Mateo.Montull y defendi
<.lo por el Letrado D. Francisco de P.
.J ené Aixalá, <:ontra doña Mercedes
Prats Beoo'Ven-t. de ignorado paradero.
se dictó sen~encia que en la pal'lte ne
f:esaria dice ,como sigue:'

"Sentencia· nÚlnel"O 25.-En la ciuda(:
de Urida a 10 de Diciembre de 1934:
vLstOel pleito de divorcio promovidO
por D. Ramón Ben.a.v,cnt Aresté, ma·
yor de edad. <:asado, del comercio, ve·
(~ino de·' Beziers (Francia) ~ repr~sen.ta

do por el Procura4or D. Francisco Ma
ieo Montull y dirigido por el Le.trado
D,. Francisco de P• .'Jené. contra :m E!5
posa doña Mercedes Prats Benavent,
[:!'\ l'ebeldia, y,Resultando que etc..:

'COusideraado gueetc.~ ~-,' ":,',
¡.. . . - •
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pobre D. José Zamor$,' !..azeano, mayor
de edad, empleado, represt:ntado por
el Procurador -Guerra ).' dirigido por
el Letrado D. jose ~1aría La\'ernia, y
<le la otra. (:ow.Q deman<iada. doña AU4

rora Torres Rodríguez, mayor de edad,
sinocup.ación especial. representada en
las estrados del Tribunal, por su in
comparecencia, amb&S partes de esta
\"t;,Ctn03!IÍ, habiendo intervenido el Mi
nisterio fiscaJ. wbre di.vorcio,

Fallamos que debemos aeclarar ).
declaramos haber lugar al divorcio $0

licUado, y como consecuencia, la dlso
lución del víncuJo matrimonial contraí·
uo el dia 21 de Julio de 1929, entre don
José Zamora Lazcano ~. dona ~urora

Torres Rooriguez, declarando culpable
a e§ta señora, como incursa -en la causa
octava del articulo 3." de la ley de Di
vorcio, ~n expresa impo&.Ídóu de las
~3S~ ,u la ml~IDa y la privación de
SUs derechos cerca de lo~ hijos, los cua
les quedarán de:o.dc luego en poder del
padre inocente; mandando.asünisnl'3.
se transcriba esta resolución en su par
te neecsarb, en 'el Regi:>tro civil, don
de aparece inscrito el matrimoni.o.

Así por esta nu.estra sentencia, <»a&
por la rebel-dia de la demandada. ae
notificará en la fo~a que determina
el artículo 769, en relación con el 283
de .la le~· de Enjuiciamiento civil, lo
pronunciamos, mandamos )' finnamos.
Mariano Rodrigo.-Eugenio de Ariz
cun.-Ernesto Sánchez Movellán.
, Publicación.-Leida y publicada ha

sido h anterior sentenda por el señor
D. Eugenio de Arizcun, Magistrado
Ponente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la
Sección segunda de esta Audiencia pro
:vincial en el día de su fecha, de que
certifko.-Ante mí, Licenciado Rafael
García Valdés."

y para que conste y en cwnplimien
to de 10 mandado 'Pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
¡por lo que respecta al litigante nO
comparecido doña Aurora Torres Ro
driguez, extiendo la presente que ílnnú
en Madri.d a 31 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sala, Lkencia.do Enrique
Torres.

J<:--;.70

'La Sección tercera de esta Audíencia
provinciaL. !por su proveido, fecha de
hoy, dictado en causa procedente del
Juzgado instructor del'número 15, con·
tra BIas DeUml :Malonda, sobre a:sesi
nato, se ha servido señalar el día l." d~

Marzo. y hora de las diez de su ma
ñana. para. dar comienzo a las sesio
Res del juicio~oral ante el Tribunal. y
al propio tiempo, ha dispuesto se cite
a los testigos Florián Sa-slre García,
Alfonso ~. (peluquero), Pablo ~. (pe
luqu.ero), y J-osé :María Deusa Malonda.
cuyos actuales domicilios .se ignoran,
como lo verifico .por medio de la pre
sente, ~l objeto de que en diclJ.o dial y
hora. ('omparezcan ante el expresado
Tribunal, establecido en la call~ del
Marqués de la Ensenada, número 1,
haciéndoles saber la obligación, que tie·
nen de concurrir a este primer llama
miento, bajQ la multa de ;; a 50 !pese
tas.

Yadrid, 18 de Enero d{: 1935.-El
OficiaJde Sala, Licenciado Román San
~rtin. J~105~

La Sección segtmda de esta Audien
cia provincial. por su proveído, fecha
2ll de los corrientes, dictado en causa
seguida -a Francisco Mora Gonzálvez,
por el delito de lesiones, lPor ~pru
dencia, se ha a.cor-d3.dola inserción del
presente en los periódicos oficiales, a
fin de hacer saber al perjr::.dic3dc.-en
dicha caUSa D. celestino Martiil Sanz,
mediante a ignorarse su paradera ac
tual, que ha .si4o ingresada en ,la Caja
general de. Depósitos la cantidad de 50
pesetas, impo¡·te de la indemnización
Gtclarada a su favor por la sentencia
dietada ea este procedimiento.

y para que oon.ste y .5.Íi"\-a de notill.'
cadón en fOrtrn.a a V. Celestino Martín
Sanz, extiendo la presente que para su
inserción remito a los periódicos' ofi
ciales, en :Madrid a 31 de Diciembre de
1934.-El Oficial de Sala, Licenciado
Ell:l"i-que Torres. '

J C-l060

SA?\TA CRUZ DE TEXERlFE

Don Felil,pe García de Jalón y Estan
«a, Secretario de Sala de la Sección de
lo Civil de esta Audiencia provincial
de Sama Cruz de Tenerm~. .

Certifico: Que ,en los autos de divor
cio a que se .ha hecho mención, bao re
~do sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Santa
Cruz de Tenedfe á lí) de Enero de
1935; vistos ante la Sección de lo Ci
vil de esta Audiencia provincial. los
autos de divorcio seguidos en ej Juz
gado de primera· instancia de .la capi
tal, a rlrtud· de demanda deducida por
doña, María de los Dolores Garcia Es
tévez, cigarrera y de esta vecindad, l"c!

presentada en turno de oficio por el
Procurad<Jr D. Juan Vicente ~landillo

y Tejera, y dirigida por el Letrado
D. Sebastián Castro Diaz. contra don
José Tadeo Expósito, camarero, actnal
mente en ignorado paradero, y deda-

I,rado en rebeldía por su incomparecen
cia, en cuyos autos es parte el Minis-
terioftscal, .

Fallámos que debemos ,declarar y de
claramos haber lugar al divorcie de los
cónyuges D. José Tadeo Expósito y
doña Maria d-e los Dolores García Es
tévez, por las causas cuarta y quinta
del articulo 3.0 de la ley, y en su con
secuencia, disuelto el matrimonio cele
brado entre los mismos en esta capi
tal el dia ,11 de Diciembre de 1926, e
igualmente disuelta la 'SOCiedad conyu
gal que entre ellos existía, y declar.8J
mos suipable al cónyuge demandado
D. José Tadeo Expósito, a quien con·
denamos en las costas de e:ste pleito.
Cúmplase lo dispuesto en el artículo 69
de' la ley. y una vez firme esta senten
cia, con certificación literal· de la mis
ma, devuélvanse los autos al Juzgado
de su procedencia, para ejecución y
cumplimiento, haciécdose la notifiea·
ción .al demandado, atendida su rebelo
dia en la forma prevenida en la de
Enjuiciamient-o civil, !publicándose ~n.

el "BoI~tin Oficial" de la provincia y
en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta nuestra sentencia, de1i
nitivamente juzbami.o, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.-J o;sé :a
Fernández Diaz.-~icolás Padillao.
Antonio Losada.

Publica.ción.-Ldda y public:l-da fué

la anterior sentencia, por el Sr. Ma·
gistrado Ponente D. Antonio Losada
l\1azorrl4 en el día de su fechl4 están
dose celebrando la. Audiencia pública,
de <PIe yo el Secretado, certifico.-Fe
lipe Garda Jalón."

Lo inserto coneuerda con su origi.
nal 'y 'Para su inserción en la "Gaceta
de .Madrid", para que sirva de notifica
ción al demandado rebelde D. José T.r
deo Expósito, expido y firmo la p.r~.

sente en Santa Cmz de Tenerife a 11
de Ecero de 1935.-EI Secreta,io, Feli
pe Garda..

JUZGADOS MUNICIPALES

ALfiABlA

Don Juan Ginel Romt.ra, Juez mu
nicipal suplente, en funciones por in
disposición del propietario, de la villa
de Alhabia (AlmeI"Ía).

Hago saber; Que en ,virtud de (lrden
del señor Juez de primera instancia de
este partido, se instruye expediente pa
ra la provisión del cargo de Algua.cil
de este Juzgado municipal. '

Los aspirantés deberán presentar
sus solicitudoes, -debidamente documen
tadas, en el plazo de quince días~ a
contar desde la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vinda 'y GACETA DE MADRID, .a.nt~ ~ste

Juzgado municipal. haciendo constar
que el Alguacil no percibe más sueldo
que el asignado en el Arancel vigettte.

Dado en Alhabia a 12 de Enero de
1935.-EI !u~z, Juan Giuel.-P. S. M.;
el Secretario habilitado, Alejandro Cas
teIlón.

J0-84o·
ESPIEL

Don Luis Gómez Sánchez, Abogado,
Juez municipal de esta villa. par.ti<lo
iudicial de Fuenteovejuna, provincia
de Córdoba.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado anun4

ciado para ,proveer la vacante de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, cumpliendo j(l o'€Ien"dOflj)r la
Superioridad, se anuncia nUCv3mente
'su pFoyi.~ión a concurso libre, ("<)n
arreglo a lo qu~ determinan las (lis
posiciones vigentes.

Los' aspirantes presentarán sus ins·
tancias -docwnentadas en este JuzgOOQ
municipal, dentro del .plazo de quinee
días, a contar del siguiente al en' que
aparezca inserto este edicto en la GA.
C!;.TA DE l\lAoRID Y Bole.tín Oficial de
esta provincia.

Este término municipal consta de
534 habitant~s de hecho y 5.~49 de de
recho, y el a,graciado sólo percibirá lo~

dere'?h'Os de Arancel cuando ..etúe.
Dado en Espiel a 16 de Enero -de

1935.-El Juez,; Luis GÓmez.-El Secre·
tario. P. S. M.,. Joaquín Córdoba.

J0-8H

•

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), ,

Paseo de San Vicente. 20.


